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INTRODUCCIÓN 
Nuestro Derecho ~rocesal del Trabajo en sí tiene características diferentes al 

Derecho de otras naciones, en virtud de que nuestro artícúlo Ú3 Constitucional. 

nació como resultado de un proceso genuinamente rel'Olti~ionario el cúal culminó en 
la Constitución de Querétaro de 1917. 

Nuesíra Legislación del Trabajo en la parte reJati~a·~¡ !)erecho. Pr~ces~I h; 

adquirido especial relevancia en los últimos tie~p~s. ya q~e nu.est';a LFY Feder~I dd 
Trabajo. vigente es autónoma, siendo las. normas dél' Dere'~hb'~~~~bsal dél Trabajo 
1as que debendar efectiva aplicación a1 ideari~·<:l~i o~;ecH6 sJ~la'ñiiv6Ínspfracto éó 
losPrin~Ípi~s de Ju.siicia Social, que se. de~pre~dén defa;!-lcuí(1z3·c:~·~stir"ucional; 
los cuales deben proÍegér y Í~telar ~ Ío~ trabajadores -fre~ié a ~us'exPíoi~doré;, es 
decir que el:Proéeso Lal:Íorál debe ser instrumento ele. reivindica_dó~.'de)a Clase 
Obrera. ~·.,~._:: : 

Es por ello que al enfocar nuestro interés en la Materia Lab.~raJ;•Jo
0

haceinos 
con el objetivo de efectuar un estudio comparativo entre el Procedimie'rito' 'laboral 
Mexicano y Español,. este tema de tesis se considera de gran .-iriÍporÍancia y 
tras\endencia. ya que en base a investigaciones y en Ja vida diaria con el intercambio 
de experiencias entre compañeros y amigos, así como en Ja· incursión 'en las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, nos hemos dado cuenta del gran problema que implica 
un Litigio Laboral en el aspecto de tiempo, porque para llegar a una resolución o 

laudo justo en b.:neficio del trabajador, pasan demasiados días, Jo cual acarrea 
probkmas p~ra ambas partes (Patrón y Trabajador); el trabajador despedido tiene 
como necesidad primordial la obtención de capital para sobrevivir con su familia, 

tanto que para el patrón la problemática se encuentra en que cada dia que transcurre 

el litigio representa dinero que· debe de pagar al trabajador por concepto de salarios 

caídos. per9 claro está que no son las mismas situaciones, pues siempre la parte que 
se ve más apremiada será el trabajador. 

En base a lo anterior nos dimos a la tarea de encontrar alguna forma o sistema 
que se encuentre vigente y cuyo objetivo sea que los Juicios Laborales tengan mayor 

prontitud en sus resoluciones y laudos. 

Pensamos que una posible solución·para tal conflicto sería buscar en diversas 
legislaciones laborales extranjeras la respuesta, para esto tenemos que una de las 

opciones más adecuadas es la Legislación Laboral Española; en· la que dan mayor 

aplicación al principio de celeridad; es decir que los trabajadores obtienen en menor 



tiempo la resolución de susasunt~s y s.on indemnizadoso en su caso reincorporados 
al trabajo lo más prontoposible, nommlizando su'sitÚación económica. . . 

Con el propósitode alca~zarlos ~bJ~Íivos antes iÍU!kados: hemos dividido este 
trabajo de tesis en cinco éapiiulos estrucriÍrados .dé 'Ja ~Íguierite fornÍa: • ; .. 

1 ·: '. l'.~,:- ··-.''.<~'.;.·: ~- -.. ·. :- (, 

•En .el prim~ró e~t~cli~~e~6s~1.marco'con~eptÜa1 funda~ental para el 

desarrnl~~ ~e.es~~ i~sts. itL:;;: . ·;:.·,.~,. ··'. ,¡,~· '. · · ·. ; · .. ·, 
•En.el capítulosegundo; nos re.fe~tremosc.a.mpham~nte a .revisar .el 

Procedimiento La,bor~I e'n Mé~có;'y v~'~é~os¿·~¡c~Ínent~como púnto 

.!:i:i:~r~~~er~:I~iit1.~~;f~;l~aWaªJ;?1~!~ªr~iª~~lizaren1os··~1 
Procedimiénto. L'iibo}~T É;p~fió(ei cuál de ig~al. forJ'.na'~bsérvaremos. 

·~:1::~:~\~%tf JJ~t~ii~if i:~~tl~::~~:;::~ 
trabajo, procedere~os' a dÍsÍumb~~~~las 'diferenéias má~ sob~esalierites. 
entre los dos p~ocefos> ; . · · , ·· · •· ····•· ' · 

•Por último en el capltul~ . quinto ve re más 'propuestas tendie'rites 
a mejorar nuestra Legislación Labóral. 

II 



CAPÍTULO 1 
MARCO CONCEPTUAL 

Antes de entrar en materia del presente capítulo, explicaremos las definiciones 
de los conceptos fundamentales que debemos de tener presentes dentro de todo 

procedimiento laboral. 
Así es cómo, a este primer capítulo lo hemos denominado Marco Conceptual, 

colocando ~il primer lugar las definiciones básicas, con la finalidad. de dar_a-1 lecto~ 
una noción de los medios que participan dentro de todo procedimiento _labóral; ya 
sea en n~estro país como en la nación Española. Hemos procurado cdlocar ell, el 
órden que veremos más adelante la noción de acuerdo a la imporian~ia de cada 'uno,: 

de ellos, sin desvalorizar a ninguno ya que todos son elemerHaies,~r~_fifÍénélÓn~s" en 
la mayoría de cada uno de ellos a su conceptualización tamo lega_! c~mo:doctrinária, . 
sus elementos y características propias, así como la función qu~ desempeÍián'd~Atro 
del proceso y de esta forma citaremos la opinión de varios éstudio;ós· cÍría in~úiria 
acerca de cada uno de los apartados de esta división. - ----- -::;: 

Posteriormente· estudiaremos el concepto de Derecho Preces~! Laboral, así 
como su característica principal, la cual es ser un· Derecho' Social: /por. último 
veremos los Principios del Proceso La.boral. !'.:, 

' - ' ,·,· ,·:·,"-
1.l REL.\Clóllí DE TRABAJO Y SUS ELEMENTOS SUBJETIVOS 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 20 define. Ja relación 'de trabajo 
como "cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación. de un trabajo 

personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario": Mario de la 
Cueva define a la relación de trabajo como "una situación objetiva que se crea entre 
un trabajador y un patrono por la prestación de un trabajo subordinado, cualquiera 

que sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de la cual se aplica .al 

trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y normas 
de la Declaración de Derechos Sociales, de la Ley Federal del Trabajo, de los 

convenios internacionales, de los contratos colectivos y de los contratos-ley y sus 

normas supletorias"'. Por su parte Robeno Muñoz R. define a la relación de trabajo 

1DE L.\ CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho del Trabajo. T.l .. Porrúa, México, 1981, p. 187. 



como el "vínculo constituido por la congerie de derechos y deberes otorgados e 
impuestos por las normas laborales, con motivo de Ja prestación del trabajo 
subordinado. redprocamente, al patrón y a los trabajadores ya éstos entre sf''; 

La relación de trabajo puede originarse de un contrato o bien de la simple 
prestación del s~rvicio; al respecto Mario de la Cueva dice que '' ... la presta~ión del 
trabajo crea una situación jurídica objetiva .. :ª la que se Je da él no0bre"de rela;ión 
de trabajo .. .';3• Néstor de Buen Lozano dice que " eveniual~ent~; la: relación' de 
trabajo puede derivar de un contrato ... " y agrega " ... la propia leyvige'nte _ adm'ite que 
una rela;iÓn de trabajo puede tener un origen coniractÚaJ;:.".' .. S 'f :t .. ~ - _:_ ... 

La idea de que la relación de trabajo puede ser equiparable a:algun contrato · 
civil ha sido totalmente superada. Al respecto, Mari~ de la Cu~va' ~~pÓ~e q~e :·'. .. 
habria sido una aberración aceptar la idea de la relacióricie t~abaj~ ~~Oio.~n contrato 
sujeto a· las normas del Derecho Privado ... "'. La rel~cióri" de u:abajo tierié una 
naturaleza propia, según se desprende del .concepto e'x¡i~esalfo ~6r' ~Í m~6sirci De la 
Cueva. 

1.1.1 Trabajador . : · 
El articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo establece que ''.Trabajador es· 1a 

pers~na física que presta a otra, física o moral, un trabaj~ personal sub~rdinado". El 
segundo párrafo del precepto menciona la actividad intelectuaí y la'·material. no 
establece distinción al respecto: considera el trabajo como "toda actl~idadhÚl11ana, 
intelectual o material. independientemente del grado de preparación' técn.ica 
requerido po~ cada profesión u oficio". 

Respecto a lo anterior existe una cuestión que es estable'cer sí existe un trabajo 
intelectual y otro material como lo contempla el artículo 8 de' 1a Ley Federal. del 
Trabajo. Los campos de distinción son tan sutiles que válidamente· rio- 'puede 
estabkcerse limite o frontera. Toda actividad intelectual tia de objetivizarse para que 
transcienda el ámbito personal. Cualquier conducta debe regirse por el intelecto para 
que sea consecuente al ser humano, como ejemplo: el albañiÍ requiere el .uso de la 
mente para colocar los ladrillos. El escritor realiza un esfuerzo físico· al escribir, al 

' .\IU:'IOZ R.. Roberto. Der<eho del Trabajo,T.11, Porrüa~ México. 1983, p. 44. 

' DE LA C!JEVA. Mario. op. ci1 .. p. !SS. 

' DE BUEN LOZANO, Nóstor. Derecho del Trabajo, T.11, Porrüa, Méxiéo, 1974. p. 515. 

' Op. cit. p.178. 
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dictar, al leer y al revisar. 

El articuló s• menciona que el trabajador presta un .''trabajo", este término se 
'traduce como esfuerzo; conformaCi~n de' satisfactores; actividad qlle transforma el 
mundo naturali si tal es el trabajo, no pm:'de ~onsiderarse que el trabajador preste un 
"trabajo", ya •. que,· pr~sta se~;icios y,'. por este médi6, aicánzá su•fin que.· es·. auto 
realizarse, logra el t~~b~jo, qJe se plasm~'e'nbienes ~.~~i-\Jicios.·> 7, ' 

La definición correcta debe·s~r:"trabajiícl6~:e(ia persqn~ fÍ~ica•que presta a 
otra, física o !Oºra1 un scirvició' i>érsóna1 'sub~rdin~<ló~}j¿ fü,};~.;.M¿,c. ;;> ·.·· . 

Sólo Ja person~a' flsica, ,esto •. esPíáii~dl~id~~lmenÍe)é corisiderad~; ', pÚede ser 
ira bajador. Un sindicato;. una asocia~ión duna'·p~;foÜ~.miJ°riiléÍe cllaiquiér'ú¡io; ·no. 
pueden tener carácter de trabajador ·auit'cu~ndÓ se ·~o!ltrate .con: ellas :/puedan 
r~sultar obligadas a prestar servicios. En ·Jos trabá)os.Cjue se;llevan ~'cabo en' los 
puertos, Jos sindicatos contratan los movimientos, realizan' los s'~rvicios 'y cobran.por 
ellos: sin embargo. trabajador- es cada individuo que ejeé~ta la t~~ea;;Í.ca·r~Jadón 
laboral se establece entre quien recibe el beneficio y quien efe'c.uia .. m.aÍ~~Íalmerite ~I 
servicio (cargador, operador, transportador, etcétera).'. ..·.·. , . : ..... . 

La exigencia de que el trabajador sea· necesariamente 'unf pe~sona física, 
pretende eliminar la confusión provocada con frecuencia e~ otió tie'mpo; de encubrir 
las relaciones individuales de trabajo a través de la celeb~adóll cié éo'íit~atos' por 
equipo: figura que además de entorpecer la vinculación directa del patrón con los 
trabajadores, propiciaba su manipulación, "rob~siecienció; lll,• iriÍ~rn;'ediación en 
detrimento de la acción del sindicato"'. · · ; "', : :} ', }:(·::· /" : · . !. ' 

La prestación personal del servicio es otro élemento inhci;eJ!d a)a figura del 
trabajador, que generalmente entendida como una obligaciónproÍ~tÍpka de hacer, 
no puede sustituirse por Ja de otra dif~r~nt~. ~in 'C~nsentimi~ntÓ°del p~Í~ón'." 

En el artículo 1' del Estatuto de los Tr~bajadores,(IW lab'~rai*cie España) 
definen al trabajador como "aquellas personas Úsicasqlle voíll.nl~iialllc'!n'(e prestan sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena, y dentro del:ímbiio'de ºorg~nizaciÓn de Ja 
persona física o jurídica denominada empleador o empresari~"; 

1.1.2 Patrón 
El patrón "es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

0 DE BUEN LOZANO. Nés1or. op. cit., p. J40. 
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irabajadores. Si el 1rabajador, confonne a lo paclado o a la cos1Umbre, u1iliza los 
servicios de 01ros 1rabajadores, él parrón de aquél lo será 1ambién ·de éstos". El 
concepto señala que la u1ilización de t~abajadores, e incluso .el .simple benefiéio 
recibido por la presiación de. servicios, generala relación de trabajo; . 

La palabra patrón deriv~ d~I latín parer on~s, q~e 'q~ierliclecir, ca~ga o cargo 
del padre 7 • Era · el nombre ·,·que •. · se· ásignaba' a ;·las ~:¡:iefson~s· q~e .. tenían· alguná 

obligación protectora conrespe~Ío a rilrasieí padre de fafuilia para con sus hijos, la 
autoridad para ºcon'los inclivi.duéíÜntegrántes de iacoiilunidad .. 

. La raíz ·etimológicamente parte de •un noble supuesto de protección, 
circunstancia que con el 1ieriipó se'íJésv'irtiió', h~s1a Uégar a considerar al patrón como 
explorador de servicios.· . 

Juan De Pozzo8
, dice que ''el empleador es aquél que directa o indirectamente 

tiene el poder dedisposición de la actividad laboral de quienes trabajan a su servicio; 
en otros ténninos, el empleaclor debe ser el destinatario de los servicios; realizados 
en forma subordinada. No es indispensable que las actividades del empleador sean 
permanentes. Puede ser. de 'carác1er accidental, como ocurre en el. caso 

0

del 
propietario de ún inmueble ·que construye en él por administración; tal pr~pieta~io 
debe ser considerado empr~sario de su propia obra y empleador con relación 'a todo 
el personal que lrabaja en suobra"(sic). ·. 

De acuerdo. con la doctrina. se entiende por patrón o empresario ua; aquélla · 
parte que, en la relación laboral, recibe la prestación ajena, con fines el~ lilcrÓ, la que 
centrara al trabajador para que le preste servicios; con rigm técnic'~ 'aiacreedorde 
la obligación de hacer en el contra10 de trabajo".' -. . . ; ; · ·• ·· · 

La Ley vigente tiene el inconveniente de emplear 1á ·paÍiÍbr~'.:•~tili~ár••;;Este 
término traduce la idea de usar con beneficio, lo que permitiría 'ehteflder:que~la 
relación laboral depende del aspec10 económico. directo qué';epórte/inte~p;etaciÓn 
que no puede aceptarse como regla de la relación. - . . . --,:~: . 

"Patrón es la persona física moral que re~ibe el beneficiO ele l:Í prestación de 

Gran Diccionario Enciclopedico llusrrado, T.I. (0-Q{México, !977.;' 

s DE POZZO, Juan, l\lanual Técnico Práctico ele odretb~delTr;baj~.:·Part~. Gerioral •. "Dorecho 
Privado del Trabajo", Ediar, S<gunda edición .• Argentin:Í,1967: pp. 165 pigS. 
9 CABANELLo\S, Guillermo, Compendio de Derecho L~b~;al, T.l .. Bibliografía Omeba, 1968, 
p.156. 
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servicios de uno o más trabajadores." Si consideramos al patrón como el beneficiario 
de los servicios, no debe pensarse en una relaci_ón utilitaria directa, ni en que el 
servicio del trabajadorlenga como objeto o fin permitir el lucro. Los patrones son 
aquellos que resultan beneficiados por la actividad que dese111peña el trabajador. 

En la Legislación Laboral España,la al patrón le dan_· el no~bre de Empleador 
o Empresario; que de acuerdo con el ~rtfculo 1.2 de su Est~tuto de los Trabajadores, 
"serán empresarios todas las personas fisicas o jurfdicas; o comunidades de bienes que 

reciban la 'prestación de servicios de· ias : per_sonas referidas en el · apartado 
anteripr"(trabajador). 

1.2 EMPRESA 
Francisco Breña y Baltasar Cavazos10, refiriéndose al :articulo 16 de la Ley 

Federal del Trabajo Mexicana, que define a la empresa, sostiene 'que en el mismo "se 
personaliza a la unidad económica para fines del derecho laboral y no a las perSonas 
morales en los términos del Código Civil y Leyes Mercantiles"., . •• 

Para el profesor uruguayo Francisco de Ferrari11 "lo esencial delnu~voderecho 
radica en gran parte, precisamente en encontrar una nomiá ci cotijuntb de. normas 
que reflejan los poderes del empresario y los derechos dei per~6nal';. .. . 

Agrega, en ese sentido:" ... las dos consecuenCias más importantes derivadas de 
la moderniZación de la empresa son el establecimiento paulatino de ~na democracia 
industrial y la transformación de las relaciones de trabajo en una relación 

comunitaria".~: 

En un penetrante trabajo de J. Jesús Castorena", advierte que desde. los 

gremios artesanales de la Edad Media. el trabajo ha tenido el efecto, en todos los 
tiempos y lugares, de asociar a quienes lo practican. Considera que la empresa es ~a 
una entidad económica. que además de su finalidad original de producir debe 
"constituir una respuesta a las necesidades de los hombres, cuyas actividades conjuga 

'° Ci1ado por NA.JARRO PONCE. Osear, El Derecho Laboral en lbermimerica, Trillas, México. 
1991. p. (~4. . ••. 

11 DE FERRAR!. Francisco, Derecho del Trabajo, V.IV, segunda edición, Dep~Í~a. A'rgentina. 
J97l. p. li y sigs. , 

i: Jhidl!m. p. 7~. , 
1-' CASTORENA J., Jesús, La ln1ezración Social del Trabajador Mexicano; Revista Mexiéana del 
Traba¡o. 1ulio-agoS10. 1963. p.-45· 



y organiza". 
Agrega que la empresa ha dejado ,de ser propiedad absoluta del patrón para 

convertirse en un patrimonio de afectación, o séa una universalidad de bienes 
destinados a un fin. por lo que el patrón ya no puede disponer libremente de esos. 
bienes; y entre Jos factores que integran laempresa se dest<lca el. el:emento humano 
que son los trabajadores. Por ello, afirma que el trabajo en comú~ Ímplíca unas 
fuerzas asociadas que motivan una gravitación Cié los priÍl~ipios,democrátícos e.n.la 
vida de la empresa. ¿~~,-.- --<.: 

.Ese espiritu de nuestra época -expresa· conduce)'innOfar.~I régillien jurÍdico 
de la empresa, no sobre la base de desapáreéer él p~é~to d~ ~aní:!o 1y~no.·el .de 
eliminar la dirección, sino en el sentido de descubrir}' hacer p~ev~.l~ce~ los .iniereses, 
es decir. aquellos int.:reses en los que coinciden patronC::s y crabaj~dc)r~s y que se 
participe y se intervenga en todas aquellas cuestiones quepued~ºn d~tel'lllinar,una 
crisis de.1 bien comlin, derivadas de la conservadón y desarioílo sáno d~ la fuente de 
trabajo. 

La Empresa én La Ley Federal del Trabajo. 
Descartada la idea de la empresa como comunidad jurídica subsiste no 

obstante su incersión en el Derecho Laboral. Al respecto, su configuración jurídica 
t:n Ja Ley Federal del Trabajo, se desprende claramente al relacionar la noción de 
cmpr.esa con la de patrón y trabajador, al tenor de los artículos J 6, 10, S, qut: en Jo 
conducente dicen: 

Articulo-16. Para los efectos de las nonnas de trabajo, se entiende por empresa . 
la unidad económicá de producción o distribución ele bienes o servicios::: 

, · ' ~ <. -~-- ___ -- -;;-=ce ,--e-

Articulo ID~ Patrón es la persona física o ll1oral que utiliza los servicios de uno 
o varios trabajadores .... 

Articulo 8. Trabajador es la perso~a físÍca q'ue pre~ta a otr~; nsf~a o moral, un 
trabajo personal subordinado... \ '., 

En consecuencia. integrando esos element~s que concurren en. la relación de 
trabajo, encontramos el concepto jur.ídico laboral de la empresa:. Ja,u'nidad económica 
de producción o distribución de bienes o servicios, cuya .tituláridad ejerce una persona 
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física o moral (patrón) que utiliza el trabajo personal subordinado.'°' 

La anterior noción de la empresa, surgida directamente de · 1a experiencia 

sindical y empresarial, comprende a la empresa en su doble aspecto: como patrón, 

esto es •. acreedor de trabajo, y como patrimonio de afectación para e.t, cumplimiento 

de las obligaciones laborales, que es independiente del empresádo, o.propietario. 
· De allí se desprende las siguientes características: · .. 

a) La empresa-patrón, sujeto de la relación laboral, qu~ es la ~nid~d ec_onómica 

de producción o distribución de bienes o servicios, cuyo titular ~tili~a paraésós fines 

d trabajo personal subordinado. - _ . < • •• _ •. ·; .• • _ 

b) El patrimonio de la empresa, que es la unive~~lidád de bi~~e~vinculada por 

la relación de trabajo, al cumplimiento de las obHS:aCicin~s y· respónsabilidades 

laborales. 
En tal virtud, la empresa-patrón es a la vez suf~ta"/otij·~;6 de la relación de 

trabajo, pue~to que se utiliza el trabajo persóri~l~ii"ubordÍtÍado, y como entidad 

económica constituye un patrimonio de afectación~(¡~~ ·¡¡5~~e las responsabilidades 

laborales, de manera que el cambio o sustitución del titular no puede perjudicar los 

derechos de los trabajadores. En consecuencia, el titular.de la empresa en el derecho 

laboral es el patrón: por ello. cuando el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo se 

refiere a la sustitución de patrón, se trata de la sustitución del titular de la empresa. 

e) La Ley Federal del Trabajo emplea indistintamente el término "empresa" 

como sinónimo de patrón, o como entidad económica distinta a su titular, lo que 

puede ocasionar una confusión conceptual. Así. el articulo 13, dice "No serán 

considerados intermediarios. sino patrones, las empresas establecidas que contraten 

trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las 

obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores ... ", lo que viene a 

significar: "No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas 

establecidas CU\'O titulares contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios 

suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 

trabajadores ... ". 

·Un s1gmficat1vo ejemplo de la importancia de la negociación colectiva en la creación de derecho 
labor~!. se encuenrra en la definición de: empresa contenida en el contrato-ley de la industria textil 
del ramo de fibras duras: Empresa.- es la unidad juridica o industrial que organiza los factores de 
la producción en ordt!n a realizar efectos económicos utHizando los servicios de trabajadores por 
1 inud de Conrra10 de Tt3ba¡o. Puede depender de una persona física o de una perona moral, pues 
la naturaleza de su prop1ew.no es mdtferente para la determinación de su concepto. 
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A su vez, al referirse el articulo 921 en su párrafo segundo a los efectos de la 
notificación del emplazamiento de huelga, distingue marcadamente entre el patrón. 

como titular de la empresa, y la empresa misma, como patrimonio que responde de 
las obligaciones laborales. 

,.,, '!; 

En España se considera a la
0 

empr~sa como Una colectividad de personas 
organizadas con la finalidad de prod~cir __ bienes_ci se~·icios para un mercado. 

l.3 SINDICATO 
El articulo 356 de la Ley Federal del T~ab¡¡jo dice que " sindicato_ es la 

nsociación de trabajadores o patrones, constiiui&i'piira el estudio, mejoramiento y_ 
defensa de sus respectivos intereses". _ __ e- ·----_ >:~- _ ·~~- -:-:·-·; . _ -~-• _-•_:•-

Dentro del sistema del ordenamiento-meXican~ s~ ~econoce el principio de 
libertad sindical en sus aspectos positivo y negativo, aJestablece/~I clere~ho dé los 
patrones para formar sindicatos sin previa autoriiación,,asÍ~'cim~ ~Id~ ~filiarse o no; 
o en su caso separarse, de determinado sindicato. Se co·n-signá también.e por otra 
parte, la libertad colecti1·a sindical de las agrupaciones profesionales para redactar sus 
reglamentos y estatutos. elegir a sus representantes, organizar_su administración y 
actil'iuades y formular su programa de acción. 

En clara contradicción con d principio de libertad sindical, el artículo 360 de 
la ley. clasifica los sindicatos de trabajadores en gremiales, si se forman por 
trabajauores de la misma profesión, oficio o especialidad; de empresa. si agrupan a 
trabajadores 9e di\'ersas profesiones. oficio o ,especialidades dentro de una unidad 
económica; de industria o nacionales de industria, cuando se integran por 
trabajadores de actil·idades diversas en dos o más empresas de idéntica rama 
industrial en uno o varios estados, y de oficios varios. cuando dentro delmunicipio 
respectivo no lkguen a veinte los trabajadores de una misma profesión. En ejercicio 
Je su libertad sindical, corresponde a los trabajadores. no al legislador, diseñar y 
agruparse en el tipo de organizaciones de su preferencia. 

De la misma manera. le ley clasifica a los sindicatos de patrones a los. formados 

por empresarios de una o varias ramas de actividades y _los nacional~s; ·que se 
integran por patrones de l'arias ramas de actividades en distinÚis :estados -de -la 

República. 
A este respecto, los autores comparten la tesis de que la sindicación es un 

derecho que compete con e.~clusil•idad a los trabajadores. exÍendiéndose por mera 
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diferencia democrática y en contradicción con los fines del derecho del trabajo. a los 
patrones. Cit!rtamente. si los derechos de los trabajadores no pueden·abatirsi!, no es 
factible que los patrones se puedan agrupar para defender y promover sus iniereses 
que repercutirían directamente en detrimento de aqiléllos. · . . 

En mérilo al carácter eminentemente clasista -del-;dere~ho:cde asociación 

profesional. nuestro ordenamiento excluye por omisión; la ~ .. <l5i~n¿la de lo~sincÍicatos 
mLxtos formados por trabajadores y patron~~· _ · ::-»,,.·, 

Los sindicatos son conocidosen España como Cof;¡ités de Empresa que de 
acuerdo con el articulo 63 del Estatuto de fos ::·Trabájadores, scin "ei órgano 
representativo colegiado del conjunto de los trabájadÓres'en 'ia eíllpresa o centro de 
trabajo para la defensa de sus intereses, constituyéndose en ·cada centro de trabajo 
cuyo censo sea de 50 o más trabajadores", 

I..i CO:-iTRATO DE TR.\B.-\JO 
Las definiciones de contrato. sin mencionar el acuerdo de voluntades, hacen 

referencia al objeto, constituido por la obligación de prestar un servicio y la recíproca 
de P?gar un salario. Así Carlos Saavedra Lamas afirma que "el contrato de trabajo 

tiene por base la prestación indi,•idual o colectiva de servicios comerciales e 
industriales. mt!diante una remuneración en dinero". Nunca puede traducir una 
prt!stacicín colecti\'a de ser\'icios ya que una de sus características es la prestación 

indi,·idual: la relación entre patrón y trabajador es siempre singular. ~lenas aún. 
limitar t!Sta relación a aspt!ctos comerciales o industriales. 

Para Capitant Couche. "es un contrato por el cual una persona, empleador: 
obrt!ro. dom¿stico; se compromete a trabajar para otra, durante tiempo determinado, 

o lo que es más común. sin fijar plazo, mediante una remuneración en dinero. fijada 
ya sea por d_ia. o por semana o por mes, ya sea según el trabajo realizado". En el 

mismo sentido para Amiaud. es "un contrato por el cual una persona se obliga a 
poner su actividad a disposición de otra, mediante una remuneración estando 

subordinada en la ejecución del trabajo que debe cumplir, a aquella por cuya cuenta 
debe trabajar". 

Con una mejor técnica jurídica, Carvallo de Mendoza sostiene que "el contrato 
de trabajo representa la relación juridica establecida entre la persona que, con el fin 
determinado. presta su propio servicio material o intelectual. y la otra que de ello 

aprovecha o saca ventaja o utilidad". 
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Carlos Raggi Ageo. merece especial atención por la dinámica de solidaridad 
social que imp~ime a su concepto: "Es aquél mediante el cual dos o más partes se 
obligan solidariamente a la realización de dicho esfuerzo y, otra, por la realización 
de éste: como objeto cÓmúnde dicho contrato se haila lá obÍenciÓn de un resultado 
económico, \' como causa del mismo p~~a unos es la realización de un esfuerzo. y 
para otros I~ direc~iÓn inteÍigente de dicho esfuerzo'\" - -__ _ - . 

Mario d~· 1~ Cueva en su e.maordinaria obra de'Dereého ~leXícano del 
Trabajo, afirma que el '.'·contrato individual de trabaj~ cón1inúa sie~do la institución 
_fun~amemál'de la rama jurídica que nos ocupa, por la' razón evidente de que .es la 
.i¡uc determina la aplicación del Derecho del Trabajo; las categorías de patrono y _ 

trabajador sólo pueden entenderse en función de él.Por o_trn pane; el Derecho del 
Trabajo, tiende a proteger inmediatamente, a la pérsóna física. ya ~u familia cuando 
aquél es sujeto del contrato de trabajo, de tal manera que la organización colectiva, 
sindiCato, contrato colecti\'O, huelga, etcétera, no son sino medios•para el Jogro-de_
aquella finalidad"." Esta idea no constituye un concepto; pero justifica la. existencia 
del contrato -como generador de obligaciones; . Tiene-_ el• mérito de ~encionar ·1a 

seguridad. que puede ser el objeto de la relación· patrón· trabajador, pero no su 
finalidad. 

Existen los siguientes tipos de Contratos de-Trabajo en el Derecho Laboral 

:O.kxicano: 
a) Contrato Individual de Trabajo: 
Es el acuerdo entre un trabajador y un patrono mediante el cual el trabajador 

;e compromete a ejecutar determinada actividad o trabajo subordinad-o, en tanto el 

patrón se obliga de un salario específico en función o ª. consecuencia del servido 
realizando. Es al mismo tiempo el instrumento donde sefijan por el trabajador y el 
patrón las condiciones para la prestación de dicho servicio, mismas que deben 
ajustarse a las disposiciones legales establecidas. 

Los autores modernos de Derecho del Trabajo consideran que en nuestros días 
no puede hablarse de un contrato de trabajo en términos dé fa concepción 
contractual is ta dásica. por no constituir el mero consentimiento de_, las partes la base 

'' ALCAL.->, ZA~10RA L .. G. Cabanellas, Tratado de Política Lpbora!, T.ll, Heliasl~. A;gentina. 
19':':. p. 51 y s1g.s. 

r: Op. cit.. pp. 19: y •ígs, 
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de Ja rc::Jación que se establece entre ellas sino Ja realización material del servicio, ya 
·que es hasta .el momento.en que el obrero Jo ejecuta. cuando.surgen para el 

"trabajador y el patrón Jos derechos y obligaciones correlativas. independientemente 
del acuerdo a qiÍe húbiesen llegado, por prevalecer las condiciones que fija la ley 
sobre las que' p~dieran estipular Jos interesados. Ello en razón de que en el Derecho 
del Trabajo puede resultar nula una imposición que se establezca, si su fijación no 
se ajusta al preceptci legáJ aplicable. Esta situación no se encuentra en ninguna otra 
rama jurídica; por imperar Jo que hayan convenido las partes al llegar a un acuerdo 
determinado, al ser. ¿stas quienes manifiestan su voluntad de'man~r~ ~xpresa;~sin 
substituirse Ja ley a dicha voluntad. Lo esencial en el contratoiildivid~ald~ trabájo· 
es la protección otorgada al trabajador y no la causa que pueda d~r .o rige~'~ Já 
reJación jurídica. De ahí que se prefiera hoy el concepto relación de trabájo, más· 
acorde con Ja realidad social. 

b) Contrato Colectivo de Trabajo y Contrato de Ley: 
Es el acuerdo al que llegan un grupo de trabajadores representados por una 

organización sindical. con un patrón o un grupo de patrones, con una empresa o una 
industria. en su carácter de unidades económicas de producción o distribución de 
bienes o sen·icios. para establi!cer las condiciones de trabajo según las cuales Jos 
primt:ros prestarán un servicio subordinado y Jos segundos aceptarán obligaciones de 
naturaleza indil'idual y social. mediante Ja consignación de beneficios y compromisos 
rcciprocos. ajustados a Ja índole dt: Jos servicios a desarrollar por Jo trabajadores, La 
doi:trina ha definido al contrato colectivo de trabajo como el convenio de condiciones 
de trabajo que reglamentan Ja categoría profesional, a tra\•és de la fijación de normas 
relacionadas con Jos contratos individuales de igual indole; se Jc:: considera el pacto 
que fija las hases para el desarrollo de toda actividad productiva con la finalidad de 
elevar él nivel de los trabajadores mediante Ja regulación de las relaciones laborales 

en el sentido más favorable a las necesidades del obrero. 

El artículo 386 de Ja Ley Laboral, da Ja definición del Contrato Colectivo de 
Tr;¡bajo en los siguientes términos: . 

"Es el convenio celebrado entre uno o varios sindica.tos de trabajadores y uno 
o varios patrones. o uno o varios sindicatos de patrones. cori ~·tíjetÓ d~'ó::stablecer las 

condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en ulla o más empresas o 

estatllecimientos". . . . . .. . _ 
En tal virtud se trata de un Derech6 autónomo, crea.do por Jos grupos sociales, 
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a través de los sindicatos que cuenten con trabajadores agremiados al servicio del 
patrón. condicionado a que las prestaciones que contenga. no sean inferiores a las 
que establece el articulo 123 Constitucional y la Ley Federal del Trabajo que lo 
reglamenta. Aunque hay que aclarar. de acuerdo con el criterio expuesto por Mario 
de la Cueva." .. ;que un contrato colectivo que se limita a contener. los derechos 
minimos de los trabajadores, seria contrario a su naturaleza y finalidad, que consiste 
en darle un carácter dinámico a las relaciones de trabajo, superando las prestaciones 
mínimas constitucionales y !<!gales"". En la inteligencia dé que, el sindicato que 
cuente con varios trabajadores al servicio de un patrón c:i patrones determinados. 
podrá exigirles la celebración del Contrato Colectivo, y por tanto i~ponerlo mediante 
el ejercicio del derecho de huelga. en el supuesto de que '!lo haya sido celebrado 
voluntariamente por el patrón. con arreglo al anícul() 4so fracción 11. 

El articulo 404 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo; regula el Contrato· 

Ley. cuyo precepto dice textualmente: 
"Contrato-Ley es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y varios patrones. o uno o varios sindicatos.de patrones, con.objeto de 

cstnblecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en u.na rama 
determinada de la industria. y declarado obligatorio en una o varias entidades 
federativas. en una Q "arias zonas económicas que abarquen.una.o más.de dichas 

entidades o en todo el territorio nacional'\ < .-.- .. -:~,:_-·-_:' .. :~·_-:- ; _- _, 
El artículo 41 S de la Ley Federal del Trabajo, establece el principiomayoritario 

p;irn obtem:r la administración del Contrato-Ley. a semejanza de lo.qÚe ocurre en el 

Contrato Colectivo. 
Artículo .i1s. "En cada empresa. la ¡¡dminímaCión;ciet -·~ontrnto:ley ·· 

- ----_---e---.. - - ' - .'.«-. -···=· •- .. ) 
ct,rresponderá al sindicato que represente dentro· de ella el . mayor número de 
trabajadores. La pérdida de la mayoría declara.da por Ja Junta de.Conciliadón y 
Arbitraje produce la de la administración". 

Como se advierte. la terminología difiere de la tiwlaridad, aplicable al Contrato 
Cokctivo, en virtud de que en éste los sindicatos que lo cet'ebran Íienén una 
responsabilidad directa en la empresa o empresas vinculadas al mismo: en tanto que 
en los Contrato-Ley el sindicato que tiene Ja mayoría en una o vari:is empresa es el 
administrador en ellas. por lo que hay tantos administradores como sindicatos 

10lbid<m. p.19S. 
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mayoritarios en las empresas respectivas, que se rijan por el Contrato-Ley. 
Tanto el Contrato Colectivo como el Contrato-Ley tienen como finalidad 

uniformar las condiciones de trabajo en el ámbito de Ja contratación respectiva, para 
evitar desigualdades en el trato a Jos trabajadores; así como al incrementar las 

prestaciones mediante Ja revisión salarial anual, y Ja revisión integral bianual. que 
abarca todo el clausulado.· 

Para Ja legislación Española el Contrato de Trabajo "esel acuerdo entre 

empresario y trabajador por el que éste se obliga a prestár determinados servicios por 
cuenta del empresario y bajo su dirección a cambi.o.de una retribución"; concepto que 
·se deduce indirectamente del artículo 1.1 del Estatuio de Jos Trabajadores. 

La clasificación del Contrato de Trabaja· Español se puede realizar desde 
di\'t:rsos ángulos, y de esa forma obtenemos·diferentes tipo del mismo. 

Siguiendo los criterios al respecto, sustentados por la doctrina y especialmente 
conforme a Ramírez Gronda, Pérez Botija y Alonso García y adaptándolos a Ja actual 

normativa española, mencionaremos los tipos de contratos más utilizados, ya que 
existe una gran dh·crsidad de contratos: 

A)Conforme a su regulación jurídica.· 
l.· Común 
2.- Especiales 

a¡ Personal de alta dirección 
b) Servicio de hogar familiar 
c¡ Penados en Instituciones Penitenciarias 
d) Deportistas profesionales 

e) Artistas en espectáculos públicos 
f¡ 1 ntervinientcs en operaciones mercantiles por cuenta propia. 
g) Cualquier otro declarado especial por ley: 

• Estibadores portuarios 
• i\linusválidos en Centros Especiales empleo 

B) Atendiendo a su duración.· 
J.. Por tiempo indefinido 

·continuo 

ºCa\'e informar que hay l~.151 Uislmtos Contratos Colecth·os concernientes a empresas de 
carácter fodcral. depositados en Ja Junta Federal de Conciliación )' Arbitraje: y 9 Contrato-Ley, 
publicados en el Diario Oficial de Ja Federación. 
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• discontinuo 
· a tiempo parcial 

2.· Por tiempo determinado 

Así rnmbién existen los Contratos Colectivos a los cuales denominan Convenio 
Colecti\'o, el cual• definen como·. "acuérdo suscrito, por los·, represe;ntantes de los 
trabajadores y empresarios pára fijar las condi~io~es de irabajo y productividad, 
igualmente podrán regular la paz laboral a través de las obligaciones que se 'pacien"17

; 

l.S SAL.\RJO , . -- -- : .. - ,,_,~---: ,·"_-- ·:'.__; 

Men¿ndez Pida! afirma que para formular ~I ~oncep;Ó J~¡~I del salario 
hahremos de atenernos a los preceptos I.!gislativos deDérechoPo.sitivo, pem se• debe 
d~ tener en cuenta que el fenómeno salario es un fenóÍnen() h~nmno, quef puede 
también ser controlado por medios estadísticos. siemp~e~que la estadiSticase:ponga 
al servicio del la moral, atendiendo a que en el sistema de t~ab~jo,por medfo del 
salario, han de entrar en su función. el espíritu de colalioración de una o varias 
personas y aun de la autoridad publica.'" 

La legislación española definió al salario como la totalidad de los beneficios 
que ohtiene d trabajador por sus servicios u obras, no sólo lo que recibe en metálico 
o en especie como retribución directa o inmediata de su labora, sino también. las 
inJcmnizaciones de csrera. impedimentos. interrupciones de trabajo. casa-habitación, 
agua. luz. manutención y otros semejantes, cuando los recibe por razón o en virtud 
al trabajo prestado''. Esto más que un concepto resulta ser una enumeración de 
prestaciones parecida a la concepción legal de nuestro articulo 84 de la Ley Federal 
dd Trabajo que nos describe al llamado salario integral. 

Caba~cllas afirma que en la Doctrina Laboral el salario es la retribución del 
trabajador. la que el hombre percibe por su trabajo, y agrega: "El salario se considera 
principalmente como el equivalente del trabajo para el trabajador y compensador de 
la producción. del servicio recibido o actividad desarrollada, en cuanto al patrono o 

1·.\hn1>1""º do Trabajo)' Soguridad Social. Guia Laboral.España. 1991. pp. 96 y sigs, 296 .. 

i.'~IE:-iE:-<DEZ PIDAL. Juan. Dorecho Social Español, V.l:Revista dé.Derecho Pri\'ado. España. 
195::. p .• ~40. . 
1
'
1 
• .\LCALA ZA~lORA.L.. y G. Cabanellas. Op. cii .. T. 111. p.102. 
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empresario q'ue la abona'°. Ahora bien. no cabe decir que él.salario es el precio del 

trabajo. sin equiparar el contrato, de trabájo con ei'de cómpraventa. El de trabajo es 

un contrato a título oneroso )' á.demás sinalagmático; yaque ambas p~rtes espiran a 

obtener una ventaja. y las dos se encuentran recíprocaménte obligadas. El abono del 

salario es. por afiadidura. la obligación fundamental qúé contrae el patrono; la de 

, retribuirle al. trabajador la prestación de servicios. que éste realiza en beneficio de 

aquél. Si. desde este punto de vista. el salario es la remuneración que recibe el 

trabajador. desde, otro ángulo jurídico, no significa más que la contraprest~ción del 

empresario respecto al trabajador por causa del contrato de trabajo". El propio 

Barassi nos da en suma, las diversas concepciones que se tienen, jurídicamente del 

salario: "a) El salario no es más que el precio del trabajo; b) es el medio del sustento 

del trabajador: c) es la parte reservada al trabajador sobre el capital del empresario. 

distinta del capital técnico y anticipado por este último sobre el resultado de la venta 

del producto: anticipo (descuento) posible por el ahorro acumulado por el 

empresario; d) es la compensación equitativa del trabajo"!'. 

Lyon Caen nos dice: " el salario es, o tiende a ser. en nuestros, días, una 

retribución forfaitare que el trabajador recibe, ya sea por la prestación de un servicio 

o por el simple hecho de permanecer a la orden de un empleador"(sic)!!, Se considera 

lJU<' la diferencia que existe entre estas definiciones. radica como se \'e, en la 

importancia. que considera a ciertos aspectos de Ja retribución del trabajador y a la 

concepción que se tenga de la naturaleza de la relación laboral. En efecto. si el 

>alario se <'ntiend<' como una contraprestación al trabajo realizado: se deduce que 

cuando no se realice el sen•icio por el trabajador, éste no percibirá el salario )' en 

consecuencia desaparece la relación laboral, lo que es improcedente, ya que asista o 

no al trabajo. lo realice o no el trabajador, la relación laboral subsiste y. en 

consecuencia. se ejercen todos Jos derechos y las obligaciones inherentes. entre otras. 

la de causarse el salario. En consecuencia. el salario obedece no a una 

contraprestación. sino más bien a una obligación que surge de la ralacion laboral . 

.:
1'Jb1l1cm. p. !03 y sigs. 

: 1BARASSI. Ludovico. Tratado de Derecho del Trabajo, T.11 .. Alfa, Argentina, 1953. p. 16. 

''c,mientado por Jorge Ramirez ~lancini. Tratado de Derecho del Trabajo, T.11, Capitulo XV, 
.-\strca. Argentina. 19S3. p. 591. 
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1.6 CONCEPTO DE PROCESO L-\BORAL 
Como siguiente paso para la elaboración de nuestra tesis profesional hemos 

creído conveniente dar un concepto de lo que es el Derecho Procesal del Trabajo y 

asi poder referirnos a él en el cuerpo de la presente tesis. 

Elabo.rar el concepto de una rama del Derecho es un problem~ sumamente 

complejo· puesto que hay que comar en consideración todos los. elementos .que 

integran la ra.ma del Derecho en estudio. por lo cual creemos convenle~te 'analizar 

las definiciones y los conceptos que del Derecho Procesal del Trabajo se han dado 

y poder dar·una opinión más certera. 

·Consideramos prudente dar únicamente conceptos de autores mexicanos, dado 

que el Derecho Procesal del Trabajo tiene en México características diferentes. al de 

otras naciones. en atención a que la Ley federal del Trabajo es un Estatuto Jurídico 

de los trabajadores. nacido de un proceso revolucionario que cul.minó ·en la 

Constitución de Querétaro de 1917. creándose una Consricu-ción sui géneris. que 

rompió la dicotomia de las Constituciones liberales. que se inregrabán conuna parte 

dogmática y una orgánica estableciendo garantías sociales e individuales. De esta 

manera. nuestro ordenamiento legal del Proceso Laboral es el resultado de una 

garantía social consagrada en las fracciones X..X. XXI y X.XII del artícul~ 123 
Cnn>titudonal que nos rige. 

El concepto más antiguo que cenemos del Derecho Procesal del Trabajo 

'.\lexicano es el que establece el 1'Jaestro Alberto Trueba Urbina en su libro el 

Derecho Procesal uel Trabajo. edición del año de 1941. en el que define el Derecho 

Procesal dél Trabajo diciendo que es: "El conjunto de reglas jurídicas que regulan la 

acciviuad jurisdiccional de Jos Tribunales y el Proceso del trabajo, para el 

mantenimiento de orden jurídico y económico en las relaciones obrero patronales, 

incer-obreras e incer-patronales"'.1. Explicando que el Derecho Proctisal del Trabajo 

consagra el Derecho al ejercicio de la jurisdicción para realizar las normas jurídicas 

y uél Contrato incumplidas y. para conservar el orden económico entre Jos factor~s 

de Ja producción: agregando. asimismo que las funciones del Derecho Procesal del 

Trabajo. son en suma la realización y ejecución del Derecho del Trabajo, para 

garantí:1 de 4uknes solicitan Ja protección estatal: por estas funciones Ja nueva 

uisdplina procesal constituye el DERECHO JUSTICIERO SOCIAL. 

'-' TRL'EBA L:RBll'A. Alhcno. :-:ue'°'' Dorocho Procosal del Trahajo, 1975, México, ¡i .. 74. 
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En su libro Nue\'O Derecho Procesal del Trabajo edición del año de 1970, 
Trueba Urbina sigue sosteniendo "Que para nosotros significa recuperar Ja plus\'alia 

a tra\'és de la rei\'indicación en el proceso o sea la socialización ... y es más el 
mantenimiento del orden económico implica acabar con el desorden económico que 
constituyen la inequitativa distribución de Ja riqueza o la concentración de los bienes 
de la producción en manos de unos cuantos privilegiados o propietarios"". 

Esta definición que da Trueba Urbina es la que sigue en la actualidad la mayor 
parte de maestros del Derecho del Trabajo, aunque con ligeras variantes el Maestro 
Juan Estrella Campos. en sus apuntes de Derecho del Trabajo cita en primer término 

Ja definición de Trueba Urbina para entrar a la suya que dice: "El derecho procesal 
del trabajo es aquella rama del Derecho que conoce y regula la actividad 
jurisdiccional del Estado, cuando interviene en las relaciones obrero patronales, tanto 
en el orden económico como en el orden juridico"'5• 

Armando Porras y Lópcz. define al Derecho Procesal del Trabajo diciendo-que 
es: "Aqudla rama del Derecho que conoce de la acth·idad jurisdiccional del Estado, 

respecto de las normas que regulan las relaciones laborales; desde los puntos de vista 

jurídico y económico: este concepto que en nuestra opinión es sencillo comprende los 
dos ekmentos lógicos de toda definición. en cierto modo genérico en cuanto dicha 
jurisdkción comprende dos grandes capítulos. la organización y funcionamiento de 
la acti\'idad jurisdiccional y el Estado del Derecho Procesal Laboral. principios . 
procesales. presupuestos. las partes del proceso, fases de éste, etcétera". Finalmente 
c·:1l1e 1.kcir. 1.1ue quienes hemos inrer1·enido en el estudio o resolución de Jos 
problemas obrero-patronales. ya como autoridades o bien como postulantes sabemos 

que todo conflicto obrero-patronal, tiene dos aspectos, uno de naturaleza económico 
y otro de naturaleza juridico. y para encontrar la solución a dicho conflicto. es 
necesario atender a estos dos aspect.os"". 

Tanto la definición del maestro Estrella Campos Juan, como la de Armando 
Porras lópez. contienen caracteristicas similares. a la del Alberto Trueba Urbina. 

En la iniciativa de Ley, que envió el ex-presidente Gustavo Diaz Ordaz. al 

! .. lbidr.>m. p. -:~. 

:' ESTRELLA CA.\f POS. Juan. Apuntes de Derecho Proéesat del Trabajo, l9i0. p. 89. 

:o PORRAS Y LOPEZ. Armando. Derecho Procesal del Trabaio. Texto Universilario. México. 
,~~],p . .':.. 
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Congreso de la L'nión se da una definición de lo que es el Proceso Laboral o 
Derecho Proces;il del Trabajo considerando que: "Son las normas que tienden a dar 
efecti,·idad al Derecho Susmntil'o, cuando éste es violado por alguno de los factores 

de la producción o por algún trabajador o patrón"'°'. Lo que significa que sólO hay 
normas que tienden a dar efectividad al Derecho Sustantivo cuando es viólado~ 
olvidando este concepto que en muchas ocasiones se recurre a las ~orillas .dél P~o.ces:o 
Laboral sin que prc\·iamente se hayan violado el Derecho Sustantivo, cÓmó én los 
conwnios que se sujeian a la aprobación de las Juntas de ConcHiádón Y:ArbiÚaje. 

Para Mario de la Cueva. "El Derecho Procesal del Trabajo~s- ~i'i;r<lehamie'oto 
que permite a las Juntas Je Conciliación y Arbitraje résÓlver los cÓnflict6sent~e el 
trabajador y el capital en armonía con la naturaleza y los .fin~s' d,el Derecho del 
Trabajo". · --"> • -

El concepm que cica Mario de la Cueva, es un conc7pt6,siunamente 
importante. porque se hace desprender de la Ley Federal deCrra~ajovigente que en 

el arliculo ::• dice "Que las normas de trabajo tienden a cÓnsegúir el ~quilibrio y la 

justicia social en las relaciones entre trabajadores y patrones" es decfr, el objetó del 
D.:recho Procesal dél Trabajo es resolver los. contlictos ." obrero-patronales, 

obteniendo un equilibrio en sus relaciones aplicando la justicia social que no es otra 
mü> que garantizar al trabajador el mínimo de Derechos que la Constitución Política 
le otorga ~n el artículo 123, el cual viene siendo un catálogo de mínimos derechos 
:-:oda le:!. 

Tru..:ha Crhina al dar su definición también considera que el objeto de las 
normas de Derecho Procesal, "El mantenimiento del orden jurídico y económico 

entre lm factores de la producción" y hasta después de varios años aclara .qué 
entiende por "mantener" y que para el significa acabar con el desorden económico 

4ue constituye la inequitativa distribución de la riqueza o la concentración de los 
bienes de la producción en unos cuantos privilegiados o propietarios. 

El concepto de Trueba Urbina, hasta antes de ser explicado . por él. era 

sumamente claro puesto que iba de acuerdo con la idea de la ley, per~ con .su 
~xplicación vemos que su idea del Derecho Procesal del Trabajo va más allá de las. 

· lnidali,·a de ta :\ue\'a Ley Federal de Traba¡o por el Lic. Gustavo Diaz Ordaz. Al Congreso de 
ta Unión. IZ de diciembre úe IY6S. p. c6. 

:·DE LA CUE\'.-\. ~fario. Op. ci1 .. p. ·56· 
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definiciones ordinarias, puesto que se convierte en un instrumento de lucha de clases 
reivindicador que pmende ob.íener la socialización de los ~edios de producción 
mediante procedimientos leg~les que lógicamente deben de .estar en la Ley Federal 
del Trabajo: ··. ·· · · · · · · 

Consideramos y aceptamos la definieión qJe da Trueba Urbina por ser la más 
completa'. aunque no creemos que 'un· ¡::stádo pÜ.eda •ér~ar noimas que tiendan a 
destruirlo. 

t.7 EL PROCESO LAB.ORAL COMO P.UT.EDi,L DERECHO SOCIAL 
El. Derecho para su inejor comprénsiÓn y.,eStudio se divide en tres grandes 

ramas: DERECHO PUBLICO,.DERECHo'PRIVAoOy DERECHO SOCIAL. 
Ei Derecho Público es conside~ado por GÜH!érmo Cabanellas como el: 

"Conjunto de normas reguladoras del ord~n juridico.relativ~ al Estado entre sí. en sus 
rdacion.es con los particulares y con otros E~mdÓs'? . 

El Derecho Público es aquel en el que predomina el interés general en contra 

del interés particular. 
El Derecho Privado es el que concierne· a la actividad de. los· particulares, 

criterio que se le atribuye a Ulpiano. 
Kelsen, considera que el Derecho no puede ser dividido en ramas, porque iodo 

Derecho es la expresión de voluntad de un Estado y en última instaní:ia todas las 
normas son de Derecho Político, sin importar el carácter que cada una de ellas tenga 
y sin importar que clase de relación es la que \'a a regular. 

El Dúecho Social para Trueba Urbina es: "El conjunto de. principios. 
integración. instituciones y normas que en función de integración. prote.ge, tutelay 
reivindica a los que \•iven de su trabajo y a los económicamente débiles'"';· 

Para :;tario de la Cueva el Derecho Social se proponen entregar la tierra a 
quien 1<1 trabaja y asegurar a los hombres que vienen su energía de trábajo a la 
economía, la salud y la vida de un ingreso en el presente y en el futuro, que haga 
posible un vivir conforme con la naturaleza de la libertad humana. 

Polanco Geiger, citado por Agustín García López, considera al Derecho Social, 

;, CABANELLAS. Gu1llormo. Djccionario de Derecho U•ua!, T.I, sextil edición. Bibliografía 
Omeba. p.37. · 

:• TRUEBA IJRB!NA. Alberto, Nue\'O Der.cho del Trabajo Porrúa, :-Oléxiéo. 1975, p. 155. 
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"Como el conjunto de leyes, instituciones. como actividades ... programas de gobierno 
y principios destinados a establecer un régimen de Justicia Social a· través de la 
'intervención del Estado, en, la económica Nacional y.él mejoram-ientode las 
condiciones de vida' de la comunidad y de medidas para garantizar el disfrutar de la 
libertad del progreso general del pu-eblo". - · 

-El propio Agustín Garda López dice: :'Que el Derecho Social es un Derecho 
de integración q~e regula el proceso de la Nación. de los participantes .de una entidad 
grupo como_ miembrós y órganos de éste o aquélla". _ 

Todos estos coriceptos de Derecho Social nos dan elementos que consisten en 
que dentro de las sociedades capitalistas como en la que vivim~s. existen diferentes-
clases sociales por lo cual, es necesario que el Estado intervenga pará prÓÍeger y 
ll¡telar aquellas que así lo necesitan por sus características especiales;': 

Dentro de las clases sociales que necesitan ser protegidas tenemos a la clase 
campesina y a la clase obrera. desvalidos o grupos que por su ediid así lo requieren, 
creándose, por ejemplo. en nuestro país instituciones corno _el I.~l.S.S., I.S.S.S.T.E., 
etcétera, que están destinados a proteger a los trabajadores, a los burócratas, a los 
niños y en general a todos los desamparados. Se considera también, que el Derecho 
Social tiene entre sus ramas al Derecho Familiar,· por considerar _que la integración 
de la familia significa la integración de la sociedad. 

El Derecho Social tiene la función de -proteger, tutelar. y reivindicar a los 
uesvalidos entre los cuales se encuentran en primer término los Trabajadores. 

El Derecho Procesal del Trabajo es una parte del Dc-recho Social porque su 
ohjetivo es proteger a los trabajadores. 

El objeto_ de la Ley Federal del Trabajo, de la cuales parte integrante el 
Derecho Procesal del Trabajo, tiene por finalidad el conse'iuir el 0eq~Úibrio y la 

justicia social en las relaciones entre trabajádore, y patrone~, y ~lariículo 3• de la 
Ley Federal del Trabajo establece que· el Trabájo ··é~:_ ¡¡n-Deiechci y un d~ber 
sociales", siendo las disposiciones del ordenamiento _ii'nies-invocado de orden público 

que no admite renuncia. desuso o práctica en cont~~rio .. El a~tlcuió 6•, ~st~blece el 
principio de aplicación de normas que beneficien'-al ,t~abajatlor, estableciendo el 
articulo IS. el principio de que en caso de duda p~~valecerá la iii-terpreta~ión más 
fal'Orables al trabajador. 

Como puede apreciarse el contenido de las disposiciones generales de la Ley 
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Federal del Trabajo Vigente establece el carácter eminentemente social del Derecho 
del Trabajo y por consiguiente el Derecho Procesal del Trabajo. 

Las normas procesales del Trabajo, son normas con un carácter proteccionista 
y reivindicador de los trabajadores. que parten del supuesto de que tiende.á resolver 
controversias entre miembros de dos clases sociales;. El Derecho Procesal del Trabajo 
contiene normas desiguales para aplicarlas con el objeto de igualarlos po~ Jo menos 
teóricamente y ante Ja ley. 

Por ello 'concluimos que el Derecho Procesal. del Trabajo es unaramadel 
Derecho Social, que tiene por objeio'el otorgar Ja JÍÍ~ticia soCi~Jd~riváda (i'(;1 arÍículo 
123 Constitucional a los trabajadores,· obteniendo ~n equilibrio C:nm;: los factores de 
la producción. 

1.8 PRINCIPIOS DEL PROCESO L\BORAL. 

El Proceso' Laboral en México actualiza ·una . legislación . de clase, 
eminentc:mente social, tutelar de la parte Ínás débil ~n Ía relacióncapital-trabajo, con 
un elevado fin de jusÍicia soi:ial. 

Como ·todo proceso, el laboral se informa de · principios fundamentales, 

especi~~\¿~:1~~\~~::t:~~ª;r~c~~~:n!~tir~~~jo.nal~sprin;i~ios tien~n- vigencia 

plena. . - ."_ ·"~~ .-~~-.< <--,~- -.::~~ --.~~'." .-. 

Los principios del Derecho Piocesal del Trabajo; eri sú ac~pció~ filosófica; son 
las máximas o verdades universalés'del Derecho que han.sérvido orientar la misma 

' ·--- .. ·- .. · . . 

ley positiva. ; · i. ·:. /· 
•. El artículo 685 ·de la LéiFederaTcfolTrabájo.en.v¡g'or .establece que "El 

proceso del' Derecho del' Trabajo ··,será . público, gratuito, inmediato, 
predominantemente oral y se iniciará a iiístancia de parte. Las Juntas tendrán la 
obligación de tomar las medidas nec~sárias para lograr la mayor economía, 
concentración y sencillez del 'proceso. Cuando· Ja demanda del trabajador sea 
incompleta, en cuanto a que no co111prendatodas las prestaciones que de acuerdo con 
esrn Ley deriven 'de la accÍón. :·intentada o. precedente, conforme a los hechos 
expuestos por el trabajador, la' junta, en el momento de admitir la demanda, 
subsanará ésta ... ". Del anterior precepto podemos derivar las siguientes características 
y principios del proéeso laboral mexic~no, que son: 
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a) Principio Dispositivo 
b) Principio de Oralidad 

e) Principio de Publicidad 
d) Principio de Gratuidad 
e) Principio de Inmediatez 
f) Principio de Concentración 
g) Principio de Sencillez 
h) Principio de Suplencia de la Queja 
i) Principio de Paridad Procesal 
j) Principio de Laudos en Conciencia 

a) PR!NCIPIO DISPOSITIVO.' En el proceso del trabajo, las partes están 
obligadas a estimular la actividad de los órganos jurisdiccionales, o sea, de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje/°para la satisfacción· de sus intereses jurídicos y 

económicos, tutelados por, ef .Der'echo del Trabajo, misma que se realiza, con la 
presentación de la demanda y los actos expresos que la fey señala, existiendo una 

imposibilidad jurídica de las Juntas, de proceder de oficio. Este principio se encuentra 
establecido en Jos art!culos i59, 760 y 880 de la Ley Federal del Trabajo, siendo 
necesario el impulso de las partes, mediame el cual queda ligada a ésta. Pero por su 
especial origen. este principio no es rígido, sufriendo excepciones. tales como Ja 
dec[aración oficiosa de incompetencia del tribunal, la caducidad señalada en el 
articulo i72 de lil Ley, pruebas para mejor prower, inwstigación de la dependencia 
económica por accidentes de trabajo, etcétera. 

b) PRINCIPIO DE ORALIDAD.- En el Proceso Laboral predomina el 

principio de oralidad,. no obstante .que en sentido estricto, en la acmalidad __ todo_ 
proceso es mLxto; no se puede establecer aquella separación que docfrinária e. 
históricamente se iba señalando entre el principio escrito y el oral. 

Se califica de oral por la importancia que en él se da a la oralidadque esta 
forma de la acti\'idad procesal consagrada en el articulo 685 de la_ Ley Federal del 

Trabajo a fin de que el Tribunal vigile más de cerca el desarrollo del prcii:eso y de las 

partes. enterándose mejor de las circunstancias del conflíctci, para ql!e pUe'da resolver 
en conciencia y con equidad. Este principio se fortalece con la facultad que se 
confiere a los imegrantes de la junta, para carear a las partes procesáles entre si y 
con los testigos. formular a quienes intervengan en las audiencias todas las preguntas 
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que consideren necesarias, ordenar el desahogo de las pruebas que crean sean 
necesarias para . m·ejor conformár su criterio y résolver finalmente; con un 
conocimiento pleno ?él problema, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 713 
de la Ley Federal del Trabajo .. · . 

''AUDI~NciXs.·k~· ·¿if riJ1~184o;~tiJ\'tPÁRTEs IiEBEN 
cbMP~CER PERSONÁi:MEN"fy,: El pr~~~dÍn;ienl~'enmaieria 1aÍ>ora1 
requiere que 1as: panes cci~p~'rez'~áñ 'iiersona¡ll1e~1é·a ías'~udienciJs~i º() por 

~~:t.~f t~ii¡i~1il~~~~~H~~~~r~rn. 
implica que l~s s~jetó~ de la rei~éiÓ~ pio;esa(óo'pueda~ servirse de ü'n escrítÓ 
para. tal ofreci;,,i.en10:0 caí ¡:onÍest~ción:··p'ero'.~s:i~dispens;bte'~·~e tas partes 
est.én presentes y.q~e los e~éri.tós?co~i;s'i~ndi~ntes'sean,re¡iroducidos y 

"''"':2!' :.€:'":.,ffl~ ,,}L[ " ; .. Em,i,E)c;~"~"" . " 
Consumó sección •. 65 :.5 .·dé; Septi.;IT!b;é. · c:u.i. • 31 J~e ~c.tubre. de 1973. 
Unanimidad de .¡ ,:uro~; Poiíemé: Ma~ía 6is;iná sáíinci~án de .iamayo'º· .. • 

.-/. - ~ .. _;._~ _--::.,r ··--:~}:'. 

Este Prindpio rige especialm,ente duran.ieias-iiudle~Í:Ías,yaque la Ley Federal 
del Trabájo estable~~ que los represi~tantes r~cibi~án'¡ior ~iitocÍas.l~s declár~ciones 
y presenciarán todos los actos de prueba; bajo!~ r'espóniátiiÜdad del rúncÍonario que 
la infrinja. i.o :. ·:';'' .. • "e .~/ ___ ,'i,., ~.~;c..·. 

No obstante lo anterior, opinan algúnos'que7este'pri~cipÍo no es rígido sino 
mixto. pero si bien las actuaciones de la juma deben d6~sta~. en áct~s. en forma de 
resúmenes, esta situación no varia o modifica el p~inéiplo; po~qtie tales consta~cias 
escritas no se han establecido en la Ley como f~nriafrdades del Procedimiento, sino, 
para fijar los puntos sobresalientes del juicio que guien éJ Í:riterio final ·del Trib~nal, 

YJ Sépuma Epoca. Volumne 58, Quinra Parte. Página 13. 
Precedenre; Séptima Epoca: Volumen XlV, Quinta Parte. 
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al dictar su laudo. 
c)PR!l'CIP!O DE PUBLICIDAD.- La publicidad en el proceso laboral es 

especial para la impartición de justicia, ya que obliga a las partes y a los integrantes 
de las Juntas 'a actuar_ dentro de la más estricta moral jurídica. para evitar 
desviaciones de Derecho. Este principio se establece en el artículo 720 de Ja Ley 
Federal del Trabajo en vigor, señalándose en é, que las audiencias en los negocio 

serán públicas. 
La publicidad en las audiencias obligan al tribunal a desarrollar su actividad 

con apego a·la más elemental justicia y moralidad y a las partes, a actuar sin faltarle 
el respeto al Tribunal o a la contraria. 

Lo anterior implica que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben permitir 
en el desarrollo de las audiencias la presencia del púbHco interesa'do en presenciarlas, 
claro con la sola limitante de que no intervengan o de alguna inanéraobstaculicen 
el desarrollo normal de las mismas y que -po~ oi;~" parte; las partes 'e~ -conflicto 

puedan consultar en cualquier momento el contenido de lo(autos;' escritos y el 
resultado de las audiencias. 

La Historia Jurídica consigna que es,ta característicana~ió como_ consecuencia 
de I~ arbitrariedad de las autoridades de siglos pasados que '1ievabáníos procesos en 
se.:reto. pues se piensa que al poder presenciar cualqui~r. pe~sona -los 'aétos del 
promlimiento, la autoridad obrará imparcialmente yser:Í~1tlsjus!a'~fpro~unciar el 
~~ 0 ~-

Esta característica en el Derecho Procesal Mexicáno tT~ne Jna-exée~ció~. y la 
consigna el propio artículo 720 antes referido, cuando dispo~~- al- referirse a las 
audiencias "La Juma podrá ordenar, de oficio o a instanéia' de parte, que sean a 

puerta cerrada. cuando lo exija el mejor despaého de los negocios,- la moral o las 

buenas costumbres". 
d) PR-!NCIP!O DE GRATUIDAD.- Este principio o característica está en 

función de la obligación del Estado en proporéionar al gobernado todos los 

dementos necesarios en forma gratuita para resolver los conflictos en forma pacífica 
y sin costo alguna para las partes~ Su base_ jurídica se encuentra consignada en el 
artículo 17 Constitucional. ya que este precepto en su segunda parte dispone que 
"Los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y términos 

que fije la Ley; su ser.·icio será gratuito ... " 
Además, en el articulo 685, se establecen los principios procesales del Derecho 
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del Trabajo, que entre otros. derermina que éste será totalmente gratuito, y por lo 
tanto, las:Junrns de Conciliación y Arbitraje bajo ninguna circunstancia pueden cobrar 
costas por el llesarrollo. de su actividad jurisdiccional. 

e) PRINCIPIO DE INMEDÍATEZ.- Este principio es uno de los más 
importantesen el Derecho Laboral, pues implica que las autoridades encargadas de 
la administración de justicia, en la búsqueda de la verdad material tienen· Ja 
obligación de estar en constante contacto personal con las partes y poseen la facultad 
de presenciar personalmente el desarrollo de las audiencias, y de esa forrim 
compenetrarse de todas las incidencias que se susciten durante el procedimiento. Lo 
que implica o presupone que la misma persona que representa a la autoridad sea la 
que reciba la demanda, conozca los prolegómenos del procedimiento y dicte el laudo 
que pone fin al juicio. Conforme a las últimas reformas procesales el legislador hizo 
extensivo este principio o característica a las mismas partes en conflicto, ya que en 
d articulo 781 de la Ley consignó que "Las partes podrán inte·rogar libremente a las 
personas que intervengan en el desahogo de las pruebas, sobre los hechos 
contro\'ertidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y 
examinar los documentos y objetos que se exhiban". 

f) PRINCIPIO DE CONCENTRACION.- Originados los juicios laborales por 
conflictos surgidos de la rdación obrero-patronal o de contratos de tr'1bajo' o de la 
misma ley. el desarrollo de aquél debe ser rápido, para evitar a las partes perjuicios 
económicos así se e\'itn se diluya en diversas diligencias y actuaciones procesales. que 
por los inter"ses de litigantes sin escrúpulos, o de mala fe de .. algu_na de. las panes. 
retarde la resolución final. La impartición pronta y expe-dit'a'cie)usticia, no sólo a las 
partes contendientes les interesa. sino que la misma •sóéiedad· y el Estado, están 
interesadas que se resuelvan los conllictos para seguridad y.tranquilidad de todos, así 
como para el mismo Estado. en especial en cuanto se eliminen gastos inútiles. 

Un ejemplo claro lo es la forma en que el Legislad~r ha dividido las audiencias 
en el procedimiento laboral. Conforme a la Ley Federal del Trabajo de 1931 había 
cuatro audiencias: l.- La de conciliación: 2.· la de dem~néJa· y excepciones; 3.- la de 
ofrecimiento de pruebas y .l.· la de recepción de pruebás. Conforme a la Ley° Federal 
del Trabajo de 1970 el procedimiento se desarrolló e.n tres audiencias: de 
conciliación. demanda y excepciones: de ofrecimiento de prue.bas y de recepción de 

pruebas. Y a partir de las Reformas Procesalés del primero de mayo de 1980 sólo se 
llevan a cabo dos audiencias: la de conciliación, demanda y.excepciones. ofrecimiento 
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. y admisión de pruebas y una segunda de recepción de pruebas (desahogo de 

pruebas). 
La Ley Federal· del Trabajo· consagra este principio en_ las _disposiciones 

contenidas en los artículos 763 y 761. donde se establece que l~:Junta:resolverá 
diariamente las p·rovidencias de substanciación que ante ella se promueva, y no ~odrá 

rétardar un proveído por un término mayor de 24 horas, conforme al primer precepto 
indicado, y Jos mencionados en último término referente a Ja economía' proc.esaly de 

concentración y a la investigación oficiosa de quienes depetid_en ec?~Ómi.~a~ent.e del 

de cujus, en caso de accidente de trabajo. _ . _ _ :-c. •''"°. ._. . _ 
g) PRINCIPIO DE SENCILLEZ.- Este principio tarnbÍéri~llam~do de 

informalidad en el proceso, consiste en pretender simplificar las 'diversa~ actuaciones 

del procedimiento con Ja mayor sencillez en la fo!Tilª· Se prec~'ride'~ue:la aétuadón 
de la autoridad sea expedita y liana; sin formalismos tr~dici;;-~~l~h¡üé S(! Utilizan en . 
otras ramas del derecho. Se busca que la histoda escrita que necesariamente tié'ne 
que quedar de los distintos pasos del procedimiento sea clara, bfevé\?dJ~pojadii de 

e.xpresiones retóricas y rimbombantes y formalismos incipidos y ,i~diéíso~:::, · . · , 
El Legislador actual congruente con este principio sólo impone·~~aforl11alidad 

especial para las actuaciones procesales, misma que se encuentra contenidá en 'el 
artículo 721 de la Ley Federal del Trabajo, la cual consiste en que toda act~ación 
deller:i ser autorizada por el Secretario, hacerlo constar en actas, mismas_ que deberán 
ser firmadas por las personas que en ella intervengan, que quieran y sepan hacerlo. 

h) PRISCIPIO DE SUPLENCIA DE LA QUEJA.· Este principio está siendo 
muy discutido por los maestros y estudiantes de Derecho. porque viene a modificar 
substancialmente la esencia misma del Derecho Procesal. toda vez que prácticamente 
pone· a la autoridad laboral en el doble carácter de juez y parte. En efecto, el 

segundo párrafo del articulo 685 de las reformas procesales que entraron en vigor en 

el año de 1980, impone a la Junta Ja obligación de subsanar la demanda del 
trabajador, cuando de las acciones intentadas o los hechos narrados se advierta _que 
el actor. tenga derecho a otras prestaciones, no reclamadas expresamente, ento~ces 
la Junta supliendo la deficiencia de la queja, deberá a nombre del trabajador tener 
por ejercitadas las nuevas acciones. . 

Esta modalidad incluida en la ley por el legislador, no tiene precedentes_en 

nuestro Derecho Laboral ni en la jurisprudencia. Se advierte la influencia. de. una 

corriente totalmente proteccionista para la clase t~abajadora. _Perciºquiérase o no 
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rompe con los principios doctrinales que sirven de base y fundamenio a todo el 

Derecho Procesal. Francisco Ross Gámez al respecto opina que "Se desvirtúa por 

completo la naturaleza y el concepto moderno de la acción. que se considera un 
derecho "autónomo. subjetivo, de orden público y de carácter eminentemente 
potestativo, que se dirige al Estado para la prestación de la actividad Jurisdiccional""· 

Por otra parte, tambit!n se introdujo en la misma ley un referendum a la nueva 

institución de la suplencia de la queja en el Derecho Laboral Mexicano, cuando en. 

su articulo ~73, segundo párrafo. dice: . . . . . . . :. . . 
"Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso dé que 

notar alguna irregularidad en el escrito de demanda, o que,~estuvie~~ ej~rcita~do 
acciones contradictorias. al admitir la demánda le's-eÍialard '1as'clef~ctos u ómislcínes 

en que haya incurrido y lo prevendrá para qu~ los s~b~anecl~ril~o.cl~ ü~'término de 
tres días". 

Este nuevo principio de la Ley Federal ctenTrabajo rompe con el 
mundialmente conocido principio de igualdad o padda~f procesa-Ji ~~Ín~luslv~ pone a 

la autoridad en el campo de la parcialidad. al tener que actuar de oficio.en beneficio 

de la clase trabajadora. 
i) PRINCIPIO DE PARIDAD PROCESAL.· Independientemente de los 

anteriores principios que derivarnos de la Ley Federal del Trabajo, consideramos 

imporwnte hacer referencia a uno de los principios fundamentales del Derecho 

Procesal. ~ue la domina lo llama principio de igualdad o de paridad procesal. 
Ei.te principio consiste en que en el proceso a ambas partes se les debe dar un 

trato igual o dicho de otra forma implica que actor y demandado tienen las mismas 
oportunidades de ataque y defensas. Se ha manifestado que este principio es el 
defensor de la tradicional idea de justicia. 

Las opiniones doctrinales están divididas, cuando se hace referencia a este 

principio en el Derecho Procesal Laboral Mexicano. Los defensores del mismo lo 

consideran como necesario e indispensable para una buena administración de justicia. 
Sus opositores opinan que no debe tratarse igual a los desiguales. Porque los patrones 

y los trabajadores no tienen los mismos recursos culturales y económicos. Y sostienen 

4uc la verdadera paridad procesal está en tratar desigual a los desiguales. 

Lo cierto es que hasta antes de las reformas a la Ley Federal del Trabajo. que 

''Ley Procosat del Traba¡o <Omentada por Francisco Ross Gómez.Mc!xico.1980. p. 15. 
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entraron en \'igor el primero de mayo de 1980, no encontramos ningún precepto 
expreso como el nue\'O artículo 685 segundo párrafo. que rompe con el principio de 
·paridad procesal. Por otra parte, es evidente que en el séno del constituyente.imperó 
este principio al .momento de redactar el .articulo 123 Constitucional. que ~s la base 

y fundamento del Derecho Laboral Mexicano. . . .. . •• 
j) LAUDOS EN CONCIENCIA>Tambié.n conocido .como Principio de 

Aprcciacion de la Prueba en Conciencia.- En. él proceso látioral se ha establecido 
este principio peculiar fundado en la relación existente entre el trabajador, el parrón 
y el Estado. y en función del principio social que rige ei: Derecho del Trabajo, 
descartándose plenamente aquel de la \•aioración l~gal de las pruebas. 

Las Juntas sí bien están obligadas a analizar. todas y cada una de las pruebas, 
al, \'alorarlas, lo harán en conciencia y, por la esenCia misnia del Derecho TUlelar, 
apegando esa valoración al fin de proteger a la parte débil del proceso; el trabajador. 
Por que en la relación procesal actúa en desventaja por carencia de las posibilidades 
tllnto económicas como probatorias de que dispone el patrón. 

La poca experiencia en el ejercicio profesional nos ha demostrado la 
impqsibilidad de los trabajadores durante el proceso de aportar las pruebas, 

tendientes a comprobar sus pretensiones y debido a que generalmente los patrones 
mañosamente, evitan proporcionarles durante la prestación de sus servicios 
consrnncias que acrediten no sólo la relación laboral sino la jornada laborada. los 

salarios percibidos y en cuanto a las separaciones del trabajo jamás se les hace 
entrega de un documento que así lo indique. 

Por lo contrario los patrones, como ya indicamos anteriormente, disponen de 
todos los medios probatorios. para su defensa si son demandados, o para fundary 
demostrar sus reclamaciones en el supuesto de que fueren actores en el proceso. 

Al efecto el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo establece: 
" Los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guardada, y apreciando los 

hechos en conciencia. sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 

estimación de las pruebas. pero expresa°rán los motivos y fundamentos legales en que 
se apoyen". 

Trueba Urbina al comentar esta disposición dice: 
" En los laudos de la Junta de Conciliación y Arbitraje debe de imperar 

siempre la "\'erdad sabida", la verdad hallada en el proceso sin formulismos, frente· 

28 



a la \'erdad legal o técnica"". 
Sin apartarnos de lo anterior, considero que todos los principios fundamenral~s 

anteriores. deben de esrar regidos y orientados prinéipalmente por el fin social del 

Derecho del Trabajo. 
El Proceso Laboral. como conjunto de actos y hechos jurídicos de las partes y 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje (en nuestro Derecho deLTrabajo), debe 
apegarse a disposiciones legales positivas establecidas con ~nterioridad, qÚeseñalan 
y delimitan a cada parte determinadas formas procesales, regias a Jiís cuales debenin 
sujerarse durante el proceso no sólo por seguridad procesal particúiai.·sin~ ·par que. 

el Estado tiene como finalidad esencial conservar y vigilar la seguridad s~cial. En el 
Derecho del Trabajo sustantivo. así como en el p~océsal, se ~óntienen ~ntre otras 
codificaciones las normas generales objetivas aplicables en nuestro país.· vigentes,. 
establecidas en la Ley Federal del Trabajo". · 

Los juristas españoles consideran que todo el problema· del procedimiento 
puede resumirse en dos principios alternativos: Oralidad y escritura,. y· en las 
consecuencias que de ellas se derivan. El significado de estos principios desborda el 
puramente terminológico. pretendiéndose sintetizar en estas dos palabras dos 
,·onjuntos de caracteres del procedimiento, dos sistemas completos de principios. 

a¡ PRINCIPIO DE ORALIDAD.· Significa que Ja resolución judicial sólo 
pu.:dc b;1sarsc en el material procesal aportado oralmente, y el principio de escritura 

rur d Cllntrario. 
En el procedimiento oral es donde la resistencia y la pretensión deben de ser 

presentadas oralmente. el procedimiento debe de ser considerado oral, aunque el 
debate haya sido precedido de una fase escrita en función. preparatoria. o aunque de 

las deducciones orales se le,·ante acta con fin documenta.!. El procedimierito lab.oral 
encontró su \·ia procedimental en la oralidad con excepción 'del acto pro·cesal de la 
demanda( articulo 71 de la Ley de Procedimientos Laborale~ Espáñ~Ía¡, prácticamente 

wdos Jos demás actos se realizan oralmente; 

h)PRINCIPIO DE 11\:MEDIACION.- La inmedid~ió/~'e ~.~tiende a;odos Jos 
... :";··'" '.,.-, . '-''' . ·'' ·. 

"TRUEB.-\ URBJN.-\. Alberto. Trn1.1do Teórico-Prdctico d~I ~~;echci>~r~ces¡J,del Trabajo, 
Porrú~. ~ICxico. 196.5. p. 150. 

•1 ·~ \'¿anse: Jurisprudencia dc:finidas dt! la Suprema Corte Nos. '60 . .:?J.i.-·:?j7,··11S. · 
Tc:sis de los Tribunales Colt!giados :-.!os. 1::. ,13. t.i, J:?,.35~ ~?· i9~ 103 . 
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acros procesales pero es en la fase probatoria donde adquiere mayor relieve, por lo 
que puede entenderse. como la ne~esidad de que el juez, que debe pronunciar la 
sentencia, haya asistido a la prácticri'de tris pruebas de las que saca su convencimiento 

y haya enrrado en'.reladón directa con las partes, los tesrigos, los peritos, los objetos 
del juicio, :de forma que pueda apreciar las declaraciones de tales personas y las 
condiciones de los sirios y causas litigiosas, fundándose en la impresión inmediata 

recibida de ellos y no en referencias ajenas como lo seria en el caso de el 
procedimiento 'escrito .. 

. c)PRINCIPIO DE CONCENTRACION.- La oralidad es la que da origen a 
es re principio y, por el contrario la escritura conducirla al ·principio de dispersión. La 
concentración debe considerarse siguiendo a los autores éspañoles,'descle dos puntos 
de: vista complementarios: 

!.- Con relación a la actividad procedimental, la ccinc~'ntración aspira a que 
touos 1os actos procesales se realicen en una sóta audiencia o,"p<>'r ki meri'os -en el 
mismo número de audiencias necesarias y próximas en el Íi~Íripo. l..a unidad de acto 

ha sido una de las aspiraciones del proceso laboral h~y cons'agrada erí los artículos 
74, 76, y 77 de la Lc:y de Procedimientos Laborale-sEsp~iÍolá'. -

:!.-Con relación al contenido del proceso, la .concentración significa que todas 
las cuestiones pre,·ias, incidentales y prejudiciales, no impidan la entrada en el fondo 

del asunto, no provocan un procedimiento independiente y son resueltas en el 

momento de la sentencia definitiva. 
d) PRl.NCIPIO DE PRECLUSION Y EVENTUALIDAD.- La preclusión, 

consecuc:ncia de: la escritura, significa que el orden de precedencia de los actos 
procesales esrá prevista de modo preciso y_rigido,_ y_ p_or IÓ ramo si los actos no se 

realizan en el momento oportuno la parte pierde la posibilidad de realizarlos, La 
elasticidad. consecuencia de la oralidad, deja a las partes realizar los actos procesales 

con cierta libertad para escoger el momento. más oportuno. La preclusión y la 
elasticidad no pueden ser principios absolutos; una cierta preclusión ha de 
encontrarse en todos los procedimiemos, sean cuales fueren los principios básicos 
que los informan, se trata mas bien de destacar tendencias. 

Dividido el Procedimiento erÍ fases rígidas.destinadas a la realización de actos 
de comen ido)' forma predeterminados, aparece como necesario el qué las partes para 
no perder las posibilidades inherentes a cada una de las fases, acumulen todos .los 

medios de defensa de que di~ponen en cada una de ellas (principio de e~entua!Ídad). 
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Partiendo de la unid_ad de acto que impone la oralidad, el Pfincipio de eventualidad 
pierde su razón· de ser. . ,· . · .· '. . · 

Los principios de preclusión y eventualidad tienen' completa vigencia en 1.a Ley 

Procesal Española. Por el conÍrario la oralidad conduce en .el Pro~eso Laboral a la 

elastiddad. . ,, ... . '.. • .. : .• _ : 
e)PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.· La oralidad y sus co¡¡seéuencias. hacen 

posible la vigencia del principio de publicidad, poi el cOnfra;ii:), dificúiiá>éuando no 
impide, esa publicidad. >~ 

Cuando se habla del principio de publicidad suele distinguirse etúrepublicidad 

para l~s partes y publicidad general. La primera n~ respOnde''reali'nerite a este 
principio, sino al de audiencia bilateral, o a la propia esencia dél proc~so;•~1 proceso 

puede tener un procedimiento secreto, pero sin bilateralidad no es iarproceso: La 
verdadera publicidad de los actos procesales significa la admisión d~ terceros; del 
público, a asistir a las actuaciones procesales. 

Se concluye que la relación de trabajo es el acto jurídico, que crea derechos y 
obligaciones. mediante la prestación de un servicio persorial s·ubordinado. 

De acuerdo con· el desarrollo del inciso referente al concepto de Trabajador, 

es importante señalar que una definición más cercana a éste debería ser "Trabajador 
es la persona física que presta a otra, física o moral un servicio personal 

subordinado". Ya que el trabajador según la definición de nuestra Ley Laboral, presta 
un Traliajo personal. Siendo que éste realmente no realiza la acción que el significado 
de trabajo eti¡nológicamente expresa, -Trab, Trabis: pena. esfuerzo. penuria, castigo-. 
Puesto que lo hace por \'Olumad propia y porque es el medio por el cual obtiene sus 
sntisínctores. 

El contrato de Trabajo es el acuerdo de voluntad en la que una de.las partes· .. 
se obliga a prestar un servicio personal subordinado, y la otra parte retribuir el pago 
justo por ese sen·icio. 

El salario es la principal obligación de la relación de trabajo; el cual debe ser 

remunerado, suficiente, determinado e indeterminable,· y de rnóneda nad?nal. El 
salario jurídicamente. es la retribución que el trabajador re'cille del patrón por la 

realización de un servicio prestado. En el sentido moral, el salar·i~ es el medio por 
el cual se demuestra inter¿s, gratitud y afecto a la persona (irab~jad'Or):· 

El Derecho Procesal del Trabajo es el conjuni'o _de reglas jurídicas que regulan 
la actividad jurisdiccional de los tribunales y el· proceso del trabajo, para ·el 
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mantenimiento del orden jurídico y económico. en las relaciones. obrero-patronales, 
interobreras, interpatronales conforme lo define el maestro Alberto Trueba Urbina. 
El Derecho Procesal del Trabajo, es una rama del derecho social y como tal tiende 
a obtener un equilibrio entre los factores de la''producdón y la· realización de la 

justicia social establecida en el articulo 123 de n~estra Constitución Política. 
Los Principios Rectores del Proceso en· Mé.xiC:o y- -en España; ·son_ los 

fundamentos sobre los cuales se crea la estructura del Derecho Proce-sal. 
El Procedimiento Laboral Español, está regido:: por .. la · oralidád y. sus 

consecuencias: inmediación, concentración, elasticidad y p~blicidad.' Fruto de la: 
oralidad ha sido la rapidez. Frente al lento procedimiento lalioralMeXicano, el -
procedimiento laboral Español es extraordinariam'enté rápido;·asfcom~ la exigencia 

de las pretensiones que en él se ejercitan. .· .• 
En general podemos observar que los conceptos tanto de Mé.xico como de 

España son en esencia los mismos. 
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CAPITULO 2 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL EN 

MEXICO 
El Derecho del Trabajo nació ante el requerimiento inaplazable de garantizar 

a los trabajadores una vida digna. Así su finalidad prioritaria seria la de otorgar a la 
clase trabajadora mejores condiciones de trabajo, certid!-lmbre en su trabajo, salarios 
remuneradores, jornadas humanas, descansos y vacaciones que permitirán en última 
instancia un mejor nivel de vida; reivindicando al hombre que trabaja los der.echos 
mínimos que le son inherentes. 

Como en tod.o régimen de Derecho las normas susiantivas requieren de 
disposiciones a través dé las c~ales se as~gure la eficacia jurídicade su Í:ump

0

1imÍento, 
dando paso a <.tas ~armas•. de procedimiento' laboraL; pa~~- dirlmlr. las div~rs~s 
controversias entre trabajadoresy¡ia'.t~ones. . . . .... . ·.· ' . /· · ·. ·.. . .· 

Es ·así.qu'e eó.~sl~·se'gundocapÍtutci justamente're~isarémoi~t'Piocedimi~nto 
Laboral en Méxic0: el cual e; consicÍeradÓ como el co~)únio d~ normas qué protegen 
mayoritar-famente -a··já ~l~isé~.lrab~jad'Oni.~>, , .. : '._~< .·>·,· 

-r -~-°"-" ._ ' -~-·:·~ -~~~-o:':' 
2.1 NORMÁS BÁs1fas . j 

En este Üpar
0

tado ést~di~re~os 1~·5 dis~ósÍ~ionés c~ntenidas ·en· la ley laboral 
que rigen a iodo ¡irocedi~l~~to labbral en MéXicó: < .· ' ; •· 
2.i.ua Consti~uéló~ P~iitica dé 1~5°'EsÍiid~~ u~Ído~ M~~cáno~-

. surgió ~i's:ci~ r~brErh Ci~· {9Ú/~'ctú~1!ll~~t~''~h~te'rnpla l36 ~;tículos, y 16 
artículós· t'r'áósi-ió~fi'ci:S~ · ·.:.} _:_:·c.·,' .. ;~·, · ·:i -~:_:: 

Es la nbfm¡i"fund;rn~nt~I d~l pai~'. ~n ~Üa ~e C:~nsagranios derechos ~inimos 
que a su favor ti~ne 1~·~1a'.~e ¡¡~bajadora: Í~Ínoién :~e de!lomin~n; e!l su.'conjunto, 
garantías sociales.:',:·.:·· · ·;C ···· · ·/.· 

El artículo 1.23 no es ~Í úrii~o que~ontiene a nivel consÍitucionaldisposi~iones ' 
sobre el trabajo; ;á'mbié~ s~ ti~~e citra;.en i~s sigÚienÍes artículos: ' . . ... 

Articulo 5. s.~ co~sagra I; lib~rtad ,del indi~iduo para dedicarse a la acti,vidad 
que mejor le conv~nga·~·~stabteé~ q~¡{ nadie podrá 'ser obligado ~ prestár' un s.eivicio ' 
contra su voluntad; ano ser q~e sé trat~ de' una sanción pen;l; afirm~ el der~chcí a 
percibir una justa retribui:ión por el trabajo desarrollado; dispone que la relación de 
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trabajo no podrá durar, en perjuicio del trabajador, más de un· año y que la 
inobservancia del contrato clenfro de ese lapso, por lo que respecta ál frabajador,· sólo 
dará lugar a una responsabHiclad civil. . . ·• •·. 

. Artículo }2: , EstabÍe~e el d:recho de Jos mexica~os0~nJ· igu~ld~~ d~ 
circunstancias; respecto dedos extranjeros, de ser preferidosp¡¡rael d.esempeño de 
algún trabajo d~I G~·bÍe.rno •. en.que .no sea indispensable la.calidad :de ciudadanÓ 
mexicano. , : ,. ' ., .. . · .' ·. :-/.::. ~-;, .. - '· 

Artícu.Io 73, x:c.se:esta.blece; en. favor.del Congreso:de-1á· .. uni6ri.•1¡l'facultad 

para expedir: leyes del,. trabajo reglamentarias del artículo ·-t23_C,ónstituci0nal.~ 
2.1.2 La· ~eY:~·,F~d~~~

1

( d.e·í.:T~~b~aj~· .·· .. · ·. ·. ·.: .. ~\:·~_:~ , " 
En es't~ oideri'¡;'~j~nt6 sé e~cuentra fundamentalmente codificadci e(Deréchó 

del Trabajo/e~.la L~}; • ~eglame'i11aria del. artículo · 123 de. Iá Córisflüi'ciÓ;n; á .·.e U~ se . 

refiere ei art!cÚio ¡jj-d~ 1~ Carta Magna al aludir a las ieyes defCongr~so de la 

Unión: . ·.··. i > < 
"E~ta Con~Íitución, las leyes del. Congreso de la Unión que .~~ari;en dé ella y 

todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, ceÍébrádos/qué'se\ieI~breri 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán' la 'Ley~S~préina 
de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarána diéha ConsiiíuciÓn; leyes 

y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que p!Je~~ '!i~be~ ,en· las 
Constituciones o leyes de los estados" ··• Xé··· 

Nuestra Ley Laboral actualmente contemplaJO!Oartículos,·observandÓ tanto· 
Derecho Sustantivo como al Derecho Adjetivo, es deci~·; e;, ~sta_~'ismá'codificación 
se integra los derechos y obligaciones que tiene.n' los trabajado'res y los¡iátrones, así 
como el Derecho Procesal. - -- •;-,---,.e,- --oe~-.cc--· ''°""" ,-:··- ··• · 
2.1.3 Los Tratados 

De COAformidad con el artíciÚo 133 constltuclonai, anr"és transcrito, y el artículo 

6°, de la Ley Federal del T~abaj¿,;'· ¡~; 'cci~verÍciorÍe~ i,ní~;~acicirÍales tratados, 

constituyen también parte de la legislación laborhl .súprema del ¡Íais;'dicllo art 6 
dispone que: ··.. , ·· . - . . :·-.: · - ·, 

" Las leyes respectivas ); lo~ traÚ1dos celebradosyaprobados en Jos términos 

del artículo 133 de' la Constitución serán aplicables a las relaci~n~s de trabajo en todo 
.. } .-.' 

Jo q~e beneficien al trabajador, a partir de la fecha de la vigenCia". 
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2.2 TRIBUNALES DEL TRABAJO 
Existe fundaméntalmente dos tipos de autoridades que dirimen los conflictos 

de trabajo eri .el país, ia primera de ella es el Tribunal Federal _de Collciliacióll y 
Arbitraje que conoce de asuntos burocráticos y que se encuenfra constitÚida en el 
apartado Bdel'articúlo 123 ConstituciOnal; la segunda son las Ju~Ías de Conciliación 
y Arbitraje (LOcaiyFéderal) que regula el apartado A del rllismoordenamiento, de 
la cual para pnes del estudio de esta: tesis, obsermemos Jo c<Jrre'spo;JdienÍe al 

Procedimiento Ord,in#rio. < .. . . . .•.•. ·.·. .' · > • ..•• .. 
2.2.1 Naturale~~ J;¡rídléa de las Juntas de ConcllladÓn y ArbltraJe ;,:;< .··. 
. . El artkulo 'm.Constimcional. en su fracci.óÍÍ "~:)\'.; establece e.U~ndalTlenfo 

jurídico de· Jos Tribunale~ •Laborales~ al de~i~; ''.Ía-~dif~r~n'Cf.!s'•o 'í~s · ~~~fliciós entre 
el capital y e Lera bajo; 'se sujetarán. a Ía' dedsiÓrÍ d{' un'a JÜ~ta :de' Co~ciliación y 
Arbitraje,• formadá!lor igua1 mfrnera'cie represériiánt~s ci~· iai·citiíe~o~Y1as.patrones. 
v uno·de1 gab·iefno\ .. : . . ·-- _ --_ :.:.·: .-~=~-.:; ~~ .. ~_;;_:~_-·,_.-:--. _ .. -.-_· :_:·_:··-: _- .· 
. Del ~exto de dicho precepto se d~sprende q\le los Tribunal.is laboraf~s tienen 
una doble función. En primer Jugar de CONCÍLIACION O AVENIMIENTO en una 

primera fase, en la _cual se procura arreglar concillat~riamenÍ~ elconflicto mediante 
Ja autocomposición de las partes. Esto 'es. logra('un'aireglo, conciliatorio antes de 
entrar en la fase litigiosa para evitar a ias part~~·Ja:pérdlda de tiempo y los costos 
inherentes a un juicio laboral, con Jil salvedad &.que debe cuidarse que el arreglo 
conciliatorio no implique una remíncia.delos;ilerechos de los trabajadores; por 
ejemplo. que acepte un salario base pará ccimput'ar ~!"monto de Ja indemnización y 

otras prestaciones, que sea infedo~ al sala;iÓ m'ínimo o al salario tabulado en el 
Contrato Colectivo. Si no se logra Ja solución."conciliatoria, se tramita el PROCESO 
JURISDICCIONAL, que culmina con la)efolución del contlicto por la Juma. 

Otra particularidad consiste en Ja éomposición tripartita de las Juntas, pues hay 
quienes arguyen que deberían estar: int~gradas con profesionales del Derecho, en 
lugar de que Jo estén con representantes obreros y patronales, jumo al representante, 
del gobierno; porque cuando se trata de 'aplicar un contrato ley en una rama 
industrial, como Ja Industria Textil del AJgddón y sus' MLxturas, son contratos tan 
e\'olucionados·y complejos. que requiere~ u~~ especialidad para su interpretación. 

Otra objeción consiste en estim~r que tales rep~esentantes son juez y parte, 
toda vez que pueden estar predispuestos como juzgadores á reSol\'er. en favor de los 
intereses al sector al que pertenecen. i"al <Jbjeéión ha quedado desvirtu~da en virtud 
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de que cuando se ventila un juicio laboral en el que éstá involucrado el interés 
espécifico del sindicato ode Ja empres~ a la que están adscritos est?s representantes, 
entonces se encuentran impedidos legalmerité para integr~r eí tribunal(anlculo 707 
y siguientes ele· 1a Léy L~boral).' Por otra parte, la ccímposÍción'tripartiia cónstituye 
una garantía de,que se respete el procedimiento y se ¡Í~o11í.i'nci~.~nlresolución justa; 
independientemente de que es frecUente que los la.udos y resoluciones d.e las juntas 
se voten por unanimidad. e inclusive en ocasiones conira el voto deliepr¿sentante 
del gobierno, Jo que revela imparcialidad. · ·· ·· ·•·· . · · > · ·.·· .. • · · .. · 

Una característica más de las Juntas de Conciliación y.kbltrajé, re~ide en .que 
están sujetas al control de constitucionalidad y de legalidad dé'1 ÍuÍcio 'cie ·Áiliparo; 
de manera que tanto los laudos en los juicios individuales··y· cóiéctl~os(colllo en las 

resoluciones en materia de huelga están sujetas a que s~~n .c?n!ifu;~_das'orevocadas 
mediante la revisión en el Juicio de Amparo, por los TRIBU!"ALES C()LEGIADOS 
DE CIRCUITO EN MATERIA DE TRABAJO, o ia CUARTA~sili'DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, que constituyen instancias 
superiores a las Juntas de Conciliación y Arbitraje. Esto contradice obviamente las 
critic~s que suscitan las resoluciones de las juntas provenientes de J~ parteque no 
obtiene una decisión favorable en el sentido de atribuirle a estás· u~~· tendencia de 
parcialidad en sus resoluciones. 
2.2.2 Competencias de las Juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje 

Las Juntas de Conciliación y arbitraje se distinguen por su competencia, en 
Juntas Locales, las cuales funcionan en cada una de las Entidades Federativas, y les 
corresponde el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que no sean de 
la competencia de Ja Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, o sea, los conllictos 
que no transcienden el ámbito de Ja localidad en que se encuentran radicados. Y es 
facultad de Jos gobernadores de los estados es sus respectivas jurisdicciones, o del 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, el establecerlas cuando Jo requieran las 
necesidades del trabajo y del capital. En cuanto a su integración y fUncionamient?, 
se regirán por las disposiciones aplicables a la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. (artículo 621 al 624 de Ja Ley Federal del Trabajo). 

La Fracción XX.XI del articulo 123 Constitucional y el articulo 5~7 de la Ley 
Federal del Trabajo. determinan Ja competencia federal al señalar que la aplicación 
de las normas de trabajo corresponden a las Autoridades Federales en los casos que 
enumera, comprendiendo a las ramas industriales y empresas de.mayor.importancia 
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como la te.xtil. eléctrica, cinematográfica, minera, metalúrgica, siderúrgica, 

hidrocarburos. petroquimiéa, automotriz, química, ferrocarrilera, etc. Se atiende para 
ellb, al. crite.riode que los ~~nflicÍoscolectivos planteados tienen efectos que rebasan 
al ámbito local en que sé encuentran. ubicadas esas empresas. 
2.2.3 Funclonuml~nlo ii~ 1as'Jun1as de Conciliación y Arbitraje 

En lo~ Íérml~os.de(artículo 40 fracción VIII de la Ley orgánica: de .la 
Administración Pública Féd~ral. corresponde a la Secretaría del Trabajb y Previsión 
Social:. · · . 

"VIII.- Coordinar la integración y establecimiento de las Junta?Federales de 
Conciliación, de la Federal de Conciliación y Arbitraje y de las cÓmi~Íones que se 
formen para regular las relaciones obrero-patronales que sean de jurisdicción federal, 

así como vigilar su funcionamiento". . 
Además el artículo 606 de la Ley Federa.! del_ Trabajo ¡¡!ribuye a dicha 

secretaria la facuhad de establecer juntas especiales integradas en la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, "Cuando la requi~ran las necesidades del Trabajo y del 
capital, fijando el lugar de su residencia y sil comp~tenda 'terrÚorial". 

En tal virtud, es atribución del titular de la Secretaría del Trabajo. como jefe 
del sector laboral. la creación de las Juntas Especiales que se requieran y vigilar su 

funcionamiento. en cuanto a su organización y eficacia en la esfera administrativa. 

Ahora si bkn. la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje tiene autonomia en sus 
funciones jurisdiccionalt:s. y el control de la constitucionalidad y legalidad de sus 
resoluciones ~orresponde como ya dijimos a los Tribunales que conozcan del Juicio 
de Amparo Directo, el cual procede contra laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, dicrndos por Tribunales del Trabajo, (artículo 158 de la Ley de Amparo). Al 
respecto. cabe hacer notar que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es un 

Trihunal de Tribunales, toda vez que cuando se trata de conflictos colectivos la junta 
se integra con el presidente titular y los representantes obrero- patronal de la Junta 
Especial n:specti\'íl, según la materia del Conflicto, y si se trata de conflictos 

individuales. se integran con el Presidente de la Junta Especial y los representantes 
del capital y del trabajo adscritos a la misma (artículo 609 de la Ley Federal del 
Trabajo). 

En la ciudad de Mc!xico funcionan :?O Juntas Especiales. que conocen de los 

contiictos individuales. Las competencias de estas juntas se distribuye según las 
distintas ramas de la industria. Así. las Juntas Especiales Uno, Dos y Cuatro, conocen 
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de los conflictos c.orrespondientes a empresas ferrocarrileras y sus trabajadores; la tres 
y tres bis, transporte lt)aritimo, fluvial.y terrestre,, la cinco, indust.ria eléctrica, 
teléfonos, . radiodifusión y televisoras; la seis y· ocho, industria ·textil; 'etc. Para 
ejemplificar lo expuesto diremos que cúando se trata de conflictos individuales la 
junta se integra con el presideme de la j~nta especial respectiva y los repr~sentantes 
de los patrones y del trabajo en lá misma.;'y c'uando se trata de' conflic.tos colectivos 
con el presidente titular de la ju~ta ycon losrepresentantes de los trabajadores y d~ 
los patrones, adscritos a la junta especial del 'caso; . .. .. ... .. . . . .. • ·• 

.. La integración con el presidente. tinilárcen los conflictos colectivos, obedece a· 
su trascendencia social. Ahora bien. ~ste rei¡~isitosignifi~ó un gran obstáculo para 
establecer juntas especiales fuera de lá capital de la r~púbÍica, por la imposibilidad 
material de que el presidente titularse irasla~ara ~ las Entidades Federativas para 
integrar tales juntas en los casos· de conflié:tos 'colectivos. Tal dificultad se soslayó 
atribuyéndoles competencia exdusiv'íuneiiié{p~;a co~ocer de todas .clases de conflictos 
individuales en los asuntos de carácter federal con lo que se facilitaba el acceso de 
los trabajadores y de los patrones para venÍihír esos juicios en lugares próximos a sus 
centros de trabajo; y .se r.eser.:a 'la ~omp~tencia para conocer de los conflictos 
colectivos a las Juntas ·Espedales ubÍcad~·s en la Ciudad de México integradas por el 
presidc::me titular> Ei' articulo606 de la Ley Federal del Trabajo atribuye a la 
Secretaria del Trabajo y Pre".isión Social la facultad de establecer juntas especiales, 
cuando lo requieran las necesidades del trabajo y del capital. fijando el lugar de su 
residencia y comp~tt!ncla t~rritdrial.* . 

2 . .3 EL PROCESO l..\B~RAL i 
En esi~ rubro repasa~emos lo~ conceptos que deben de obs~~:use en todo 

conflicto labora, tales como la acción, e.~cep~ión,'los sujetos y sii pe~sCÍnaÚdad, el 
tiempo.y los medios de comunicación. 
2.3.1 Connictos de Trabajo 

.\:<~··~.·:~/· ; 
C} •• 

"Los conílictos de trabajo son las diferencias. que ~·e s~;(:¡i'á~ e~tre.tra!Íajadores 
y parrones. solamente entre aquellos o únicrimeiiie ellire 'éstéis, 'en ocasión o con 
morivo de la formación, modificación o cumplimie~to.·d~ l~s· reÍ~ciones individuales 

• Ac1ualmente existen ~O junms especiales radicadas en la Ciudad .de México y 23 fuera de la 
Capilal de la Repliblica. · 
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o colectivas de trabajo"3'. 

No es posible concebir la existencia de un conflicto de trabajo si no está 
vinculado a una relación laboral. pues estas propias relaciones de trabajo van a 
pro\'ocar también la variedad de los conflictos de trabajo . 

. Tan es así que la Ley Federal del Trabajo en vigor,· en su artículo 604 se 
establece que el· conocimiento y resolución de los conflictos' de trabajo que se 

suscriben entre' trabajadores y patrones, sólo entre aquell?~ ·~ sólo eíme é~tos, 
deri\·ados de las relaciones de trabajo o hechos íntimamente relaCionados con· ellos, 
corresponden a la Junta Federal de Conciliaé:ión y ArbitrajeoAsimismo ef arÚculO 621 
atribuye el conocimiento y resolución de los conflicios de trabajoa lásJünta~ Locales · 

de Conciliación y Arbitraje de conformidad con '10 establecido én eJ'arÍículo' 123 
Constitucional, del cual se desprende que la competencia fe.deral es dehcepción en 
tanto que la local es general y se refiere a las actividades o industrias que ria queden 
reservadas específicamente a la federación. 

Los Conflictos Laborales pueden suscitarse por las siguientes causas: 
Por violación de un derecho. 

Por la violación. de una norma de trabajo. 
Por la inexistencia de condiciones de trabajo justas. 

Una vez que se produjo el problema o conflicto, la parte que se considera 
afretada puede plantear el conflicfo de trabajo, y este planteamitinto puede hacerlo 
directamente a su contraparte, es decir. un trabajador a su patrón ovicéversil; o bien, 
puede plantearlo ante la autoridad jurisdiccional iniciándose, én su caso, el proceso. 

Clasificación de los Conflictos de Trabajo: · . 

l.· Se han clasificado los contlictos tomando en cuenta ·a los sujetos que 
intervienen en ellos. de la siguiente forma: 

a)Entre_patrones y trabajadores: Se suscitan entre un patióny uno o varios 
irnhajadores o sindicato de trabajadores. 

b)Entre patrones: Estos contlictos son meramente teó'riCos.' 
c)Entre trabajadores: Son los consistentes en reclámaciÓn de preferencia de 

derechos para ocupar una \•acante. • .. )·'.· , '.',.:.: . . . · . 

d)Entre sindicatos: Se suscitan entre dos asoci~éiones .. profésionales. 

" DE LA CUEVA. ~!ario, op. cit .. p.·86· 
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e)Entre sindicatos y terceras personas: Es elcasode un trabajador que ingresa 
a una empresa al margen de· una cláusula de admisión, 

2.· Clasificación' que se ha dado a los conflictos de trabajo atendiendo a la 

naturaleza intrínseca del problema o del tipo de interés que está en juego. En la 
práctica se clasifican: 

a)Conflictos individuales de naturaleza juridica. . 
b)Conflictos individuales de carácter económico. 

c)Contlcitos. colectivos de naturaleza jurídica. 
d)Contlictos colectivos de naturaleza eco_nómica. 

2.3.2 Acción f Excepción 
a) ACC!ON. 
El procedimiento laboral se inicia con la presentación de Ia demanda, y es por 

medio de ella donde el sujeto de un derecho laboral. ejerdta su acción. Es decir que 
aunque las juntas estén e.xpeditas para desarrollar I~ a~~ividad jurisdiccional no 
pueden intervenir de oficio en los .conflict~s :obrerci patronales, ncce~ariamente 
necesitan ser imaaladas para tal fin, de ~hí elfnterés d~_referir~-os ~la acdón laboral. 

El procesal is ta mexicano Alberto Trueba Urbi~a defi.iíe a la a~ción procesal del 
trab~jo como "El derecho público subjetivo envirtud del cu'a1'Gíia_persona (física o 

moral). se haya in\'estida de la doble facultai.l_de diriglrse a ios'tribi.111ales del trabajo 
para provocar su actividad y actuar en el proCeso i::ortesp,d~diente, para poner una 

decisión jurisdiccional que implique, generalmenté:.respecto 'de otras personas 
(obreros. patronos o sindicatos) declaración, condená o constitución de relaciones 
jurídicas o ec~nómicas":'• 

Funda su definición anterior en el análisis-de los elementos que la integran, 
sujéto: causa y objeto, considera que eJ sujeto a quien corresponde el poder jurídico 
de obrar, es el actor que se encuentra frente al sujeto pasivo qué lo es el Tribunal y 

en cuanto al sujeto titular de ese derecho clasifica a la acción procesal del trabajo en 
individual y colectiva, agregando que las acciones procesales laborales son 

eminentemente sociales que se hacen valer por el sujeto individual o colectivo en 
defrnsa de un inter¿s personal o colectivo ambos pueden ser jurídic~ o económico. 

Del análisis hecho a las disposiciones legales y conforme a nuestro criterio, 

'"TRlJEBA l:RBINA. Albeno. Nuevo Derecho Procesal del Traba¡o;,op. cit .• p.~13. 
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pensamos que la acción prócesal laboral a de considerarse como ''El derecho subjetivo 
público _de un persona frente a los tribunales de trabajo, encaminados a provocar su 
función jurisdiccional_ específica a_ fin de que dicte un laudo favorable contra un 
tercero, constriñéndolo -a ·dar cumplimiento a una obligación ju'rídica o económica, 

o a reconocer una Cierta condición jurídica". - - -
De lo_ anierior pré~isamos que_ atendiendo alo señalado -por -el :oerecho 

Procesal del Trabajó Mexicano. toda persona física o moral tiene un d~recho p~blico 
subjetivo de acudir ante los tribunales de trabajo aprovocar 'su actuáCión 
jurisdiccional a fin de que dicte un laudo. 

Elemento~ de In acción 
Tres son los elementos de la acción laboral, a sabí:r: Los sufetos; la causa y el 

objeto. 
a) Los sujetos de la acción_ también son tres: El sujeto iictivo, qlle ésel_ que 

ejercita la acción y que en nuestro Derecho generalmente es el tiábajador o 1Jn 
sindicato.-

El sujeto pasi\·o directo viene siendo el Estado a través de la Juma ante quien 
se di,rige la ~emanda, provocando la actividad jurisdiccional. 

El sujeto indirecto és el particular demandado. quien generalmente es el 
patrón. de quien se demanda el cumplimiento del derecho material violado. 

b) La causa es el-fundamento del ejercicio de la acción, que no -es otra cosa 

que el derecho ''iolado. . 
e) El objeto de la acción es doble, El derecho que se dirige al Estado para la 

presrnción de la actividad jurisdiccional por medio de los tribunal~s: laborales y el 
objeto indirecto es lograr del demandado el pago de las· prestaciones· que ·se le 

reclaman o el reconocimiento de un derecho. . . _ :>" :· '. '. _ 
Las acciones procesales del trabajo se han clasificado en 'relacÍón a· los sujetos 

titulares de ellas en individuah:s y colectivas. 
Individuales cuando la ejercita un obrero o patrono en:de_fensa-de un interés 

individual O personal, y colecti\'a cuando la ejerce Un gr.upo, coaJiéión O sindicato en 
función de un interés de carácter colectivo o profesional:. 

La acción también se clasifica: 
J.. Por su objeto: a) De condena; b) Declarativas; .c) Constitutivas; d) 

Ejecutivas y e) Precautorias. 
1.- Por el derecho que protegen: a) Personales-; b) Reales; y c) -i\1L~tas. 
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A Ja clasificación anterior podemos agregar que por su importancia o categoría 
las acciones pueden ser: a) Principales ( ejemplo; tres meses de salarios como 
indemnización constitucional) y b) Accesorios ( ejemplo: el págo de salarios caídÓs). 

b) EXCEPCJON. 
En este aparrndo habremos .de referimos a Ja institu~iórÍpormedio de. la cual 

el demandado hace \'aler sus derechos ante I~ auío~idad, r~spÓndlendo así a;Jas 
peticiones de su contraparte. ParaalguÍlos ~s pr~cisririterii~ en '1a cCJntestación de. la 

demanda (fijación de Ja litis) donde se estabÍecé ·'~ réÍación prClc~saJ\iú'ctetnándádo 
con SU contraparte V Ja autoridad; perCJ Cabe sefÍaJa'r.qu~ºaunqu(no.se!co~'te.ste Ja 
demanda el procedi;nlento sigue en todas s;;s iiÍst~¡¡¡;i~s. sin~gJtiba~go n~s ;r~f~rin1os 
al supuesto normal de Ja comparecei:icia del juicio déJéfe;;{iiód~éio'ya ¡;~·def~ns~sy 
excepciones que puede hacen·aler; 

,- '~~~ ;;-, -- . . - ' " ,. . . 

El principal derecho del demandado a d~fenaerse'cie.Jas~1cciÓ~rÍ~~d.elaciores 
Ja excepción. O como Jo dice Ulpiano, la excépciÓn nÓ'ésmásqu~.Ú~a ';cfiónque el 

reo ejercita contra el actor. Desde el Derecho Ronianci se ~econ6ce .J¡j excepdión 

como el derecho procesal del demandado de. hacer vai~rsiluaciones de hecho o.de 
derecho a efecto de diferir. destruir, o enervar Ja acci.ón: .· 

Por Jo anterior.'la doctrina distingue eles tipos de é:<cepci?ne~: La que atacan 
al fondo del derecho o las que se refieren a aspectos 'prcic~sales: . · 

Se hace Ja distinción entre excepciones y defensa~; .. manifestándose que las 

excepciones únicamente se dirigen a poner un obstácÚlo ya temporal: ya.definitivo a 
la acción procesal del órgano jurisdiccional. y que la defénsa .. es. una oposición al 
derecho pretendido por el actor. Es decir, aquella se refiere a.los 'presupuestos o 

requisitos procesales, necesarios para que se establezca: fa ·relllcÍón'p~ocesal y la 
segunda, contra el reconocimiento del derecho invocado por e1;'actó·r~ Por tales 

razones se han clasificado las excepciones en: sustantivas o de roiído, y procesales 
propiamente dicho. Las primeras se consideran como un contra ·d~recllo y se. dice que 

son "defensas" y no excepciones; las segundas están · dirigidas · a:· impedir 'el 

desenvolvimiento de la acción procesal oponiendo m1 olistácuíci al désa~rCJilo del 

proceso. 

No obstante esia definición doctrinaria entre excepción y defensa rio se acepta 

nítidamente por nuestra H. Suprema Corte de Justicia.de la Naéión. pues ha utilizado 

en sus ejecutorias, indistintamente Jos términos "Ex~e¡:i~ión':' y '.;Def~nsa", para 

referirse al contra derecho que en el fondo hace valer el dema~dado. 



Armando Porras López establece Ja diferencia basándose en las siguientes 
razones: a) La defensa es el género en tanio que la' excepción es la especie: de ahí 

. que se diga que toda excepción es defensa pero no-todadefénsa es excepción; b)La 

excepción trata de destruir Ja acción o ~ien de,diferir el ejerCicio de Já misma en 

tanto que no se cumplan con c_iertos presupuestos::. La ~éferÍ;a río siell1p;e t~at~ 'de -
destruir Ja acción o de deterla q~é se 'pued~ dfrigi? eñ Í:o~t~a d~ los eleine~tos O · 
presupuestos de Ja acción, comocu~rido la'ex~~pcióll sie'mpre se ejer~ita;dentro de 
cierto tiempo fatal según sea I~. naiúialez¿:deti~iéi~;'~'n tarÍto qu/Já deferÍsa\e 
puede ejercitar en cualquier tiempo-d~ntrQ del procedlmienio tí~sía-:'a~~es ele citar 
para la sentencia:'º .. ·- .-- __ :•_;;,···· ··:/>.:'_····-·: .·-· - ·" 

2.J.J Los Sujetos y Su Perso~aUdád 
Desde un punto 'cle vista;me~~fl1eíuejurídico,se consideraosedael nombre 

de PARTE, a las personas qúe intervienen en u~juiclo y~=se~ ciu'tt~~ganun interés 
directo en él; o que puedan 'resultar afectad~s por-Ja r.esÓlu~ÍÓn que en dicho juicio 

se dicte. 
Como se puede observar en esta definiciÓn, se erHiende,coino parte a sujetos 

de derecho; es decir, personas físicas o moral~s·q~e so'n)~sceptibles de adquirir 

derechos y obligaciones. Ahora bien, la acepción _de _s~je,io pfi:ícesál ~s más amplia, 
pues in\'olucra a todos Jos que intervienen en el proc~-dimienío laboral, tanto a los 
fundamentales, procesalmente hablando, como áé¡ÍJe!ÍÓs qú'e' en ;l.lna u otra forma 

inter•ienen y así podemos considerar al juez, peritos, te'stigos, etc, desde un punto de 

\'isw meramente formal ya que en ningún momento se ve afectada en estos últimos 
su esfera jurídica por la resolución jurisdiccional que'resu~lva el litigio. 

A partir de la premisa anterior'se determina qué "todo proceso laboral o de 

cualquier otro orden, supone tres sujetos fUndamentales, dos que contienden y un 

tercero que decide Ja controversia". 
En principio, por Parte debemos entender" Jos sujetos de acción", mismos que 

reclaman una decisión jurisdiccional. respecto a Ja prestación·q~e _en el proceso se 
contiende. y "sujeto del juicio" al que decide en relación a la ~onti~rÍda.· 

Finalmente, podemos decir que son "sujetos cÍe-: acción" en: efproceso, los 

trabajadores, patrones. sindicatos, coaliciones, beneficiarios o cualquier pérsona que 

!•PORRAS LOPEZ. Armando, op. cit., p.17~ 
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tenga interés en la controversia; los cuales, desde un punto. de vista procesal se les 
denomina según.la calidad con que intervengan: Actor, derÍiandadÓ; codemandado 

·o tercero interesado; Entendiéndose erí sentido 'amplio co'nío ;,~cciÓnanie'', ianto a 

quienes ejercitan una acdón o quÚnes oponen una excepción. ''. ; ' 
. Desde un p~nto de vista formalista;clos ~dministradores, directo~es, gerentes 

o facmres, serán partes c~ánd?' por su p;opÍó dér~'cho iritérVengá'n enju.i~Ío; tengan . 
interés directo. en él ó pu¿danresulm afectad·Ó~ eh Ía resolucióñ' qué ,del mismci se 
dicte. Si no. reú.nen es;osreqúisiio~.~nnihglÍri moinb'ñlo'~e les po'élrá i::orisidera~como 

parte : ~~~:~aii~:~~}·~~iJii,}l p;;~;~~'.;ill--,r •. :.J'~·- _.~;,;.~.-
8

·:·. ,/• ··~ •... 
La personálid~d es una instiÍución j~~idlcd :¡,o~'. ~bcÍio Tcte la c'ual se hace 

r¡:ferencia a la existencia• de uriá pérsona física o mÓr~1; '()''sea; .úñ sujetó capáz de 
tener derecho~ y cumplir obligacionés.:'';_. _C. •\e ? ;,. ~- .' ' • ~~~.• ;:~ _ . 

Esta capacidad puede se~ d~ goce o 'de ejércido.L~ p~irn~l"a es inherente a la 
condición humana, basta. con .habúmic'iéJÓ pará'goiár 'cle efra: I~~ s~gunda requiere 
de una edad determinada· y esí~r en' pl~no usó de la~ facÜltactes .mentales. 

Desde el punto de .. vista•proce~al,~la'per~dn~lidáct; jJ;¡dicd s~ .,. refier~ ·a 
determinar si quien· 'se dice:ser'.: represi:p'tante ·· ()' rñandatáriÓ,de .una_. pi:rsona, 
\'erdaderamente lo es; aurÍqu~\:n ~igó'r :j~rfclic() ~rtrat~· del' té;mi#()'de~o~inado 
personería. . .... __ .. ,_ ·-··~. ·:·•~.·-··· 

Frente a la capai:idad de goce; tenemos la capaddad de ejercicio, que es. la 
aptitud para ejercerohacer\·aler porsi'mismÓ los den:cliós Ü obligaciÓnés de los que 
se es titul~r. La personería es una institución jurídica .dé mayor ,significación y 
aplicación, que entraña In posibilidádde. que_ la person~ realice' acto_¡;. jurídiccJs por · 
otra, ocupar'lcíc;l sil lugar o actuando por e-lla. o- ~ o C' ·-- ' . ' • - ' 

• Personnlid~d Proéesal . . . , <• . \ . , .. 
Debe distinguirse que los apoderados legales no son p~~tes, yaque aquellos no 

se pueden desistir cíe las acciones laborales, estosólÓ lo:pue;Íen-hacer hÍs partes; de 
ahí que deben:comparecer el actol'. y el representante legal .éri é1)nicio, es decir, en 

' ' '· - \·,:-.· . ' -__ 
In primera audiencia. 

Los diréctores, administradores, gerentes y, demás •personas que ejerzan 
funciones de, dirección o administración en la empresa o estableéimiento, serán 
considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones 



con los trabajadores, en los términos del articulo 11 de la Ley Federal del Trabajo. 
La personalidad procesal, se acredita en términos de lo que señalan los 

·artículos 692 y 693 del Código Laboral. lndependientemenie de. lo cistableciclo en· los 
preceptos legales invocados, y en estricta lógica jurídica,' la pers~nalidacl procesal de 
los apoderados de las partes físicas puede acreditarse con ca~t~ poder iÍebidáménte 
autenticada,· sin necesidad de ser ratificada ante la Junta, 'por medio del escrito .. de 
demanda· o en la audiencia respectiva. . . 

Por lo que hace a las personas morales, éstas deb.erán acreditarla mediante 
testimonió pasado ante la fe de Notario Público, en donde se establezca 'que tien'en 
facultades suficientes para obligar laboralmente a su representada. 

Haciendo notar que como la Ley Laboral es de orden público~ la Junta está 
opligada a e.xaminar de oficio la personalidad con la que se ostenten la~ ·personas que 
comparecen a juicio, independientemente de que se haga o no valer 'ta excepción ele 
falta de personalidad. . · · 

2.3.4 El Tiempo y los Medios de Comunlcacl6n 

• TERMINOS.· Tc!rmino es el tiempo en quedebe realizarse un determinado 
acto prol·esal o ejercitar un derecho. para tener eficacia .y validéi legaÍ ya qiÍe lo's 
actos procesales realizados antes o después del iérmino procesalop6rtuno: no 
producen efectos jurídicos. · 

Los términos empiezan a correr el día sig~ientede hquéi' en ~úesurta efectos 
la notificación. o sea, que cuando se trata dé las'notificaCioii~spersonalés corre el 
termino al día)' hora siguiente de aquel enq~~se praé~icó'?'y en c~'~tquÍermro caso, 
dos días después de que se hayapublicado>lá~Íiot'ífica~ión:i.Articulo'·733. salvo' 
disposición contraria ~n la Ley, los ténnino~se·i:o~pÚt-_;rán 'c~nfÓrmé al artículo 736. 

Disposiciones generales de los)érn'iÍn,Ós: • ,. •. ,:~ .. ;: i, : " ' . 

a) De conformidad con el artículÓ73,4, en ningún término se contarán 
los días en que no pueden tener Íuga~ acÍ~aclóñ~?én i} JÚrita/saÍ~'O iÍÍsp~sición en 
contrario. · ..... · , .... .,:".e:'·< : .'. ·'.;k•·.;1:·' ·· · ... 

b) Cuándoia Ley ~~·~~fJ~l~ J~;térrhi~~e~peéific~ p~,;~ p~a~~icar un acto 
procesal o ejercitar un derecho: 5~;á d~ t~~~ di~s hábiles: Afdcu'to ns: . ' . 

e) Para computar. los !érpiinos, 1ó~ ·.meses se 'régut~n 'por treinta días 
naturales. Articuíb 7J6. <, • .; ·, > • :' . ) : .. ; ' · . · . 

d) Transcur;iclo eÍ tém1ino fijado se tendrá por p~rdido el derecho a 
ejercitar sin necesidad de acusar rebeldía. Artfcúlci 738. . 
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e) Cuando el domicilio de la persona demandada se encuentra fúera del 
lugar de la residencia de la Junta, los términos se amplían.en fl¡m:ión de la dÍstancia. 
a razón de un día por cada 200 Kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en cuenta los 
medios de comunicación, Articulo 715. 716, 734, 735, 736 V 737. Esta' ampliácÍón 'de 

• .. - - - - . : .. ·- . ' ¡, .... ~ ~' - . . ' 

términos es facultad discrecional de la Junta. , ·i. , .. 

• NOT!F!CACIONES.· La Notificación es el ácto por el'cu;l la J•unta hace del 
conocimiento de las partes y de terceros extraños ;I juicio; ios ~cueidos; res~luciones 
o laudos que dicta. '•. . . '•' · · , .. · .. ? 

Las formas de notificación establecidas en la Ley Fede~aldelé Triba)~son: .• 
a) Personales (artículos 74i;'742.y 743).; S~ h~·~~n én Íos d~micilios 

señalados por las partes, y· la Ley señal~' queJas '~ctuaciones s~ •. notificarán 
personalmente a saber:.· Emplazamiento y piime~ proveici(); au'to d~ radicación, 
resolución de incompetencia: el a u toqué recae alrecibfr la sentencia de amparo: la 
resolución que ordená la rearíudaÍ:ión del prcicedi~iento; el auto que cite a absolver 
posi~iones; las resolucio.ii'es' que deban conocer los ierccros exiraños al juicio; el 
laudo; el auto que .~eñala fecha o concede término. para que el trabajador sea 
reinstalado; el auto que ordena la reposición de actuaciones; cuando la Junta requiere· 
al trabajador para que promueva y por último; en lo~ casos urgentes· o cuando 
l'Oncurran circunstancias e·speciales a juicio de la Junta. 

El precepto legal de referencia es enunciativo (742) y no limitativo, ya que en 
su última frncción proporeiona una regla general, donde pueden encuadrarse todos 

los casos nec~sarios. · '. . 
b) Por boletín.· Por exclusión las notificaciones que ~o sean personales 

se podrán hacer por Boletín Laboral. Artículos.7.15 y 746 de la Leycitacta;· 
cj Poresfrados.- S~ hacen por estrados de la Junta; éuando.no se publica 

Boletín Laboral. Articulo 746. ·. ',•; , :•· " 

d) Por exhorto,: Son las. notific~ciones. pl!'rson~lesque deben ·practicarse 
en lugar distinto de.aquel donde, reside I~ J~rita:'ArtÍcuih'.75i' /~• · 

Las notificaciones surten efecios: ,. . ''.L 
a) Las perso~~l~s.~'ei dfa'y hora en que se~ practiqu.in,contá~dose de 

momento a mcÍme~to. Ar'ií~ylo(~7:1:< ···•·.• , e, '~e: ... ·, .. · 
b) Las que se practican por Boletín Laboral o por estrados, al día 

siguiente de su publicaeióri~ Arti~uló 7:¡-j.ú,. > .. ··• . . . , , 
Para los EXH.ORTOS la disposiciÓn actual establ~ce que adem~s de por las 
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Juntas, se practicará por Ja autoridad más próxima, o sea que no necesariamente la 
misma debe ser órgano judicial,· siíio que. támbién puede. ejecut~rlo la a~toriúad 
administrativa. lo que da máyor ágilid~d ~l procedimiento. . . . ... •. . . ·.. ·· 

Asimismo, la legislación en materia procesal laboral (artkúlo.754), faculta.ª la 
Junta a autorizar las diligencias que se pida qÚe ¡e reaHcen en el eitranjero, 
únicamente en el ·easci de'. que sean indispen~ables pára::.: proba~ ; los': hechos 

fundamentales de la demanda o de su contestaéión, y además litbitá)~ ternp~ralidad 
durante la cual° Ía autoridad exhonada puede ilevar a cabo la ciúig<:'n¿ii;• si~ qúe en 
ningul)a forma pueda exceder de quince días a pariir de su de~pa~h~.c',~~;: •• · .e · . 

Lo más notable respecto a exhortos y despachos, consiste 'en que áutoriza a la 
Junta (artículo 760), para entregar al oferente de la prueba el exhorto, a 'fin de ·que 
se encargue de entregarlo a la autoridad exhortada para su diligenciamiento, lo que 
\'iene a regularizar, una práctica común en los tribunale.s de trabajo .. 

• INCIDENTES.- La disposición actual afina el procedimiento al establecer 
que los inéidentes se tramitarán dentro del expediente principal (artículo 761) y que 
los relativos a las cuestiones de nulidad, competencia, personalidad, acumulación y 
excusas, son de previo y especial pronunciamiento (articulo 762). Asimismo, establece 
que cuando se promúeva un incidente dentro de una· audiencia o diligencia, se 
sustanciará y résolverá de plano. 'oyendo a las partes, continuándose el procedimiento 
tle inmedirito, salvo en los casos de nulidad. competencia, acumulación y excusas en 
que se fijará una audiencia incidental dentro de las 24 horas siguientes, en la que se 
resolverá la c.uestión incidental planteada. 

• LA ACUMULACION.- Según señala el artículo 7~6 de~Já_LLey. la 
acumulación de Jos juicios procede de oficio o a instanCia de pané;cuando .se trate· 
de aq-uellos promovidos por un mismo actor un. mismo demandado; re'él~~ando las 
mismas prestaciones o aunque éstas distintas pero derivadas deÜnaníisma'~el~ción 
de trabajo; ~uando se trate de juicios promovidos por distintos' acfóre~ &ontra un 
mismo demandado. si el conflicto tuvo origen en el mismó he~ho:derivadéí de la 
relación de trabajo; y por último, en aquellos casos en que l'~s p~estaciones 
reclamadas o los hechos que las motivaron. pueden· ;'origi~ar. ~~soiuciÓnes 
contradictorias. ,. < ,"'; :· ,'~ ··, .. •·· 

La tramitación de la acumulación se deberá efectuar conforme a lo establecido 
respecto a los incidentes (Capítulo IX), o sea mediante cuerda- porseparadÓ y en una 
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audiencia incidental, debiendo conocer de. la misma la Junta que hubiese prevenido, 
en lo.s términos y con el mismo procedhniento ·relativo a las competencias que señala 
el Capítulo X..XX.delTítulo éatorce de la Ley.·. · . ·.. . . . 

• PREscRIPCióN.~ L~ ¡,iesc;ipdÓn e~' Ja fig1i'ra ju;ídié:a qÜe opera por el 

simple transcÜ~so'clel !i~mpÓ,';k& ' '·• . ·.... ···.... .. ... . 
La regl~general la.señalaelartié~16·s16; lasacciories del trhb~jo,prescriben 

en un año contado a 1parifr d~I cir~.sig'úi~~Íe 'a,l{ie¿h~ díí qú~·1a'í.~tiífgaéión sea 
exigible, con 1a"s excepcioné~-ci~e 1~'mis·n;ª t~y s~.ria1a .én 1os'·anícu10~ 517;s 1s y 519. 

Del artículo citado s~ def°ivan tre{pFi~cipÍbs:i ;i' ··:' ,r ·. ·.. :: 
a) El ¡~rmírio gene~al de presc~Ípdói!;s~lvc/éiisposidió'n legal expr~sa, es 

de úll año:,
2 

••. ..,_ "_ ~: •• ~ - · .~: : "' ;";·.• · · ~·~•. ' 

b) é:oni'ie~zaáconlarse·eí iérmiííd'hparifr ciei Cii~ ;iguienteá Ja' fec!Ía 
en que Ja ()tíJigacló~seaexigiÍí1e: .· ··¿. ": ~.·;< ..... 

c) Existen térm.Ínós.de. p~e~c~ipcÍÓn máscortosq'más.largbs,que deben 
de estar expl'es~éi<ls en 1a·.·1eY.'t~;~~-S_._:/ ·. • ,·~- '. · \::· · . . •. 

Existen términos o. c;séi~'de p~esc~ip~lón especiales, ios cuale's los pocÍ¿mos 
clasificar en cuatro especiesi. Lhs q1:1e se refier~h h la 'soJJ~ión de Ía ~elación de 
trabajo. _ • . •.:-. .. ·~ ;:.,: · ""' '·> 

Dentró ele ést~. h~y cicis i:a"sosi' ,,. . -

e Pres~rib~iÍ en ~¡\ m°e~ l~s ri~éio~~~; ele Jbs priti6nes ; Ja~ de los 
trabajadores p~r~ resciridir Ía r~laéiÓn de trabaj~. '(;rt.i~Ulof SI i:l y [( de la. Ley 
F~deral del Trab:Íjo.) · · · • · \.; >;. -·~;( >· - }~;;: · ·-· 

~ P,resc~iben en dos meses las 'a~éi~rÍ~~ d~flra'baja'do(~ue}ea separado, 
para solicitar a. su elección, la reinstalación º·;la iÍldemniZacióll consiitucional. 

(anicu~:: 1:u~e ;: ~:::n'ªd~1~~er:~~osición" dtmedict;í--·iíis~iJll~h.;ff!~~yde l~s 
descuentos en los salarios de los trabajadores, prescriben .e'núri'm:~s'.(a~tícÚlo 517'.! 
de Ja Ley Laboral). · ,: ' . .- · .. " ,. __ /\ .· · ·. - . 

Las relativas a los riesgos de trabajo prescribenélldps á~os y son: • ··• -

[EJ Las acciones de los trabajadores.' paraXr~clamar: e,1 . pago . de 
indemnización por riesgo de trabajo. Artículo 5!!Í-! de}a'tey Lab;;-ral.' . 

[EJ Las acciones de Jos beneficiarios ~n '10~\:asos ¡j~··m~ert~ por riesgos 
de trabajo. Artículo 519-U de la Ley Federal del T~abajo." · ' · 
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La prescripción no ,comienza, no corre en contra de los incapaces mentales, 
hasta que sea discernida su tutela y contra los trabajadores incorporados al Servicio 
Militar en tiempo de' guerra. Árliculo 520 de la Ley Federal del Trábajo., 

La pmc~ipciónse illtelTlimpe por la presentación de la deman,da o promoción 
ante la Junta. En el :prinier caso, no importa que la Junta sea iíi~o~petente; y 
también se int~riiimpe' cuando se reconoce ,el derecho de la· persona. conÍra, quÍen 
prescribe; por escl'iio7de pálabra o por hechos indudables. Artícu1d'si1'dé,'la Lo:y 
laboral. _, '''. -e;\·•-'·:.-: , , , " , , ,,_ '· ,. -

.• PRECLU~'íoÑ.- En el procedimiento laboral, los,actos procesa1Js se deben' 
realizar déntl'~ de' ia fase o términó señalado por Ía Úy: 'so pé~';; dé ~o producir 
efectos: ya·que son:i~prÓcedentes los realizados anteú d~spué~;,del"moméllto 
procesal óport~~Ó ypdr tal razón no producen efecto~ jur'ídicos>~or lo tanto el 
tiempo condicionalá validez o nulidad de los actos procesales~,<:",:· ,,,,, -,, ' 

La preclusiÓn, según Chiovenda es "la pérdida delaÚacuitad procesai 'por 
haberse alcanzado el límite máximo señalado por la Ley para: 'su' ejerciéié31; Dicho 
de otra forma, la preclusión opera en el proceso para señ~la~ las'~Ía¡iás del mismo, 
impidiendo a las partes vol1·er hacia atrás en el trámite; lásfac~ltades p~ocesales de 
cada parte que son, deficientemente ejercidas, abaáiidnacÍas :o no: ~tilizaélas, 
desaparecen para la parte respectiva sin que posteriorlllénte, pudiera,' integrar la 
actividad o corregirla si estuviera mal usada. , 

La preclusión se produce en los siguientes caso~:_ 
a) Por el uso de actos incompatibles, como es elcaso de'oponer excepciones 
contradictorias. _: ·',•:,:', • ' ·/- ·,-,: 

b) Por no observar el orden señalado, con térmi~os p~r~'ri1oriÓs.' 
e) Por la realización del principio d~ la ~onsÚmacÍÓn ¡ij~~sal, es decir, por ya 
haber usado el Derecho-ade'cuado~-.,,-,--- -=;-:~~·-,=----~----~.O' · · 

Ejemplos de preclusión en la L~y F~deral deLTrábájo:'.C~rradala etapa de 
Demanda y Excepciones, ya no es posible valeÍ' nu~vas ~xcepcio'~~s, ~orno tampoco 
ejercitar nuevas acciones. Ha operado la preclusiÓn y el ~stado,~eljl~oceso pasó de 
la parte de fijación de la litis a la de prueb~s; tambié~ cli~ndo la Jun'ta tiene por 
cerrado el período de ofrecimiento de pruebas, nllevámenteoper; lapre~l~sión y las 

37CHIOVENDA. Giuseppe, La Acción en el Sistema de los Derechos,"Breve Antología Procesal", 
Ignacio Medina Lima. UNAM. México, 1973, p.45, 
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partes ya no podrán ofrecer pruebas, salvo que se refieran a hechos supervenientes 
o para probar la tacha de los testigos. 

La preclusión opera de oficio, la Junta debe tener por preduidas las acciones 
de las partes que no.las ejerciíadan en la fase procesalo en el térmfoo legal señalado. 
sin que sea necesaria peÍicióll de parte e i~~luso ~~ tien~n por p~eéluidas-las acciones, 
sin necesidad de manifestar nada a( resped~; Ú~i~a'mente por elcambio de éstado 

' ;:. ' - ,_ - ,-·~ - " . '". - •, ·' . , ' '•. . . - ' 

procesal. - ;·::.,,· · 

• CADUCIDAD.: Es Jáfigura q~e.extingu-e las r~laéiohes jurídic~s,derechos 
\'acciones; por no realii~r los aétó~ néces~~io~' p~r~ Í~put~á~ ~í" procecÍÍdii~nto en los 
;érminos señalados por la Ley; :• _ L .. : '~:· :; ·"' _; .~:- . . 

La caducidadopera cuando a petición'de la demandáda y previa la tramitación 
d,el incidente respect'ivo; por resolución de la Junta se tiené por désistida a la parte 
actora de las acciones intentadas, por no l!at>e'~ re~liiado 'proinodÓn necesa~ia para -
la continuación del procedimiento delli~o del téfm'inó de seis meses; siempre y -
cuando el Presidente de la Júnta correspondiente, haya réqu~rido ;1 actorque no 
realizó promoción necesaria en un lapso de tres meses:No se tendrá

0

portrascurrido 
dicho término si están desahogadas las pruebas deJ .. a~tor 'ü• qti~· se:encuentre 
pendiente de dictarse resolución sobre alguna clilig,enc_ia o de recibir, ya sea copias 
o informes. 

Los requisitos para que opere la caducidad son: 
1.- Haber transmrido tres meses sin pro~<Jció"n, ~e~e~aria del trab~jador. 

situación difil'il de presentarse por la continuación de oficio' de,1 procedimiento. 
2.- Requerimiento por parte del Presidente al tra~ajaílor ·p~ra que p~omueva. 

apercibiéndolo que de no hacerlo operará en su contra .la-~aduc,Ídad,·[)ebe-ser 
notificación personal; si está patroci~ado por un Procu~a:dor!\ú.tiffar;'sé notifica a la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo, si no, además de notifiéára los apoderados, 
se deberá hacer del conocimiento de la Procuraduría,. pará 'que''interVenga ante el_ 
trabajador. para que le haga saber las consecuencias :'de.'su' ina~.ti~idad y .si el 
trabajador lo desea. lo represt:nte la propia Proéuraduría~:-sítu.ación estaúltima que 
no es fácil determinar. ya que la Junta no tiene el 'iÍomidlio 'd~I trabajador y sólo 

cuenta con el domicilio de sus apoderados; .. ···: •:·. - . ·.. · · 
3.- Transcurrir 6 meses. sin presentar prómoción necesaria para impulsar. el 

procedimiento, lo cual se considera. también c~si i;npcisilÍle -que suceda, ya que la 
Junta tiene la obligación legal dé impulsar de oficio' el proc~dimiento liasta llegar a 
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diciar el laudo correspondiente. 

Además debemos considerar:estos seis meses aparte o después de los tres 
meses iniciales. por lo ~amo serán nuevé meses ',el iota! pará poder promover la 
caducidad. 

4.: Que no .estén desah~gadas todas las pruebas ele! acto~ ... ·•.~ .. · , .... · .. ·. . 
5.- Q~e noestép~ndiellte'déclic.ta~se uiiare's.oi~ció~,sÓbre algullá diligencia. 
6.· Que t~mpÓéo sé ell~Ue~t~~ pend~nt/d;·;~~ibi~ illfO~e, exhorto O copias 

' solicitad}1s: ;. \< ':', J<'. :;<,\r '..':cc:.,·t:.x.:c <, ;'.>.·· 
.7.·. Que presente la demandada a Ja Junta la solicitud de ca~uddad. Por .todo• 

lo anté;ior i:ori~i~in'ios'q~e es cá~i iÍÜposlble''q~e opcir~·,;;·~ádÜcid~d en la .: 
Jeg{slació-0.---n;e~~h~ríil'.: ·-· ~-- --· - ~ -::- ~~~( "~·o--. -.;:·: i: ¿\ ._)~ 'º ~,.-~« · -';;~\' 

Es conveniente señalar también que la Le}- Labóral, éncaso.d.el falledmiento. 
del trabajador, dispone que la Juma deberá sÓlicita~ ~I Proc~i~dCÍr Cié'1á'per~nsa del 

Trabajador que lo informe a los beneficial'íós ~s;tí~~¡;~o~·¡¡~uld~d 
0

del'¡iroceso y si 
se requiere asesorar a los familiares dúrante la.·lra¡;¡¡·¡~ciÓn7del jíiid~.·· · ' , · 

. -- .:;·_;,~,--· _;~(-~:~·::i~\_·· .:,·:_:~ :::·~'. .. 

2.4 El PROCEDIMIENTO LABORAL ANTE LA JUNTA DE CONCiLL\CION y 
ARBITR.UE ~'.;--º:'·. ··,;~ ':·/~ ·)~; " - ·i·\' 

A continuación estudiaremos lo,que'és ,el_pÜnto',,de interés' de esuÍ tesis, •el 
procedimiento laboral. del cual primeram¿nt~. ve~~mos i65 dif~remes,.tipos de 

procedimientos que existen para derimir\itigÍ~s d.e diy~rsariaturaiez'il; post~riormente 
analizaremos en forma especial el desarróllo del pro.cedim,ien to laboral ordinado en 
Mé.xico. 

2.4.l Procedimiento en Especial 
La Ley Federal del Trabajo señala las siguientes formas déprócedlliiieO:to: 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO.- Las disp~sicion~s conducentés rigen la 

tramitación y resolución de los conflictos individuales y colecti\los'de 'nau.iraleza 

juridica (articulo 870 y siguientes). Esto es, los que arañen alá ~plicadÓnde normas 
pree:<istentes. cuando no tengan una tramitáción ,especial é~nfórtYte >'a la Í:ey. 

PROCEDll\!IENTOS ESPECIALES.- Los que rigen'J~ Í~~~ÍiáclÓn de los 

conflictos que por su naturaleza requieren de mayor c~lerldad{ rale~'co';;'ío cibnÜindas 
de titularidad del contrato colectivo, indemnización: por iiésga··,detrabajo,·etc: 
(articulo 892 al 899). • · C·\ · :, 

PROCEDIMIENTO DE LOS CONFLICTOS' DE NATURALEZA 
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ECONOMICA.- "Son aquellos cuyo planteamiento tiene por objeto la modificación 
o implantación de nuevas condiciones de trabajo, o bien,. la suspensión o terminación 
de las relaciones 'colectivas de tr~bajoi salv'o que . la Presente Ley señale ·otro 
procedimiento". 

Por último se encuentra el PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE 
HUELGA;,regulacl~.en los aiiiéulo5920 al 937 de I~ Ley Federal del Trabajo; q~e 
no tiene l_a naturáiézá;.de :un)uicio laboral, 'sino de un PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO;. caracterizado esencialmente por el DERECHO DE 
PRE~ION, que debe limitarse afa susp~nsión de las labores, ejercitando dentro del 
¿a use legal,; y, ajusiándose a Únas reglas de procedimiento, cuya finalidad está 
contemplada en la Ley Federal del Trabajo Mexicana, conforme a la pretensió~ de 
obtener reivindicaciones de carácter laboral, sin implicaciones de otra índole. 
2.4.2 Procedimi~nt~ Laboral O~dlllario 

Sab~'rriéis' qíie ~I Proceso Laboral se desen\'Uelve a través de los procedimientos 
que la Ley ~stablece, mediante el Ordenamiento se ventilan los conflictos dé tr~bajo 
de naturáleza jurídica que no se tramitan en Procedimiento Especiai:': Son 
mavoritarios v son aquellos en los que preexiste la norma aplicableal caso conci-eto, 
sea~·individu~les o colectivos: conflictos de naturaleza jurídica en contrapa'si~ió~ con 
1os de orden económico en 1os que e1 juicio se resuelve mediante. 1a creaciónS1e 1a· · 
norma. El procedimiento Ordinario es el cotidiano,. el que m.ayor número de. 
Procedimientos Individuales absorbe y de ahí su importancia: 

al De<arrnllo 

En el Procedimiento Ordinario la llave de la Justicia se abre con la demanda 
que presenta el actor, la cual debe ser suplida por el Tribunal en caso de deficiencia 
o prevenir al interesado para el caso de obscuridad. Admitida la ~ecla¡¡;adó~: d~ntro 
de los términos citados por la Ley, se señala fecha para la celebración de la primera 
audiencia que es la que se conoce como de: CONCILIACION, DEMAJ11DA Y 
EXCEPCIONES. OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, y una·vez 
agotada ésta se lleva a cabo una segunda Audiencia de DESAHOGO DE PRUEBAS, 
q~e puede desenvolverse en una~ varias sesiones para 'que dentro del· térmi~o de 
ireinta días queden rendidas las pruebas admitidas a las partes en conflicto; con 
previa oportunidad para alegar, se cierra tramitación de procedimiento y se pasa a 
la Etapa de Resolución en la que se formula por el auxiliar· un.· Proyecto . de 
Resolución, el cual se somete. en Audiencia de Discusión y Votación, a los 
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Integrantes de la Junta. quienes emiten el Laudo que en el caso proceda. 

b) Audiencia de Conciliación. pemanda y Excepciones, Ofcystmiento y 
Admisión de Pruebas 

La audiencia inicial del procedimiento ordinario se divide en tres Etapas: 
a) La de CONCILIACION. 
b) La de DEMAi'1DA Y EXCEPCIONES. 
c) La de OFRECIMIENTO. quedando para el Tribunal la admisión de 

pruebas. 
Aunque la Audiencia es unitaria, al dividirla en etapas el legislador permitió 

que las partes comparecieran y pudieran intervenir en cualquiera de las etapas, en el 

m.omento en que se presentaran, siempre y cuando la Junta: no h_ubie.re_t_omado el 
a~uerdo por lo que toca a las peticiones formuladas en la etapa_ ~orresp_oridiente. 

Ante' la oralidad las partes están obligadas a compa~~cef'pe~~~~al~~rm: a las 
audiencias, sea por si o por conducto de Apoderado: salvo Tá' cri~ciÜacÍÓ~ q~e S

0

Í 

requiere. la presencia personal. De viva voz_ debe.n hacer},1·aler ~ús 'd'é~echos.y el 
Tribunal oírlos para emitir los acuerdos que el'cas~ c()';re'~~odd~n.:~a 'br~lidad 
permite la concentración. la economia procesal y s~nciU~z y .sob;e _iodo.se d~ei; ella 
d principio de inmediatez que es tan importante. - " ,- · . . · " 

IE ETAPA CONCILL.\TORIA 
La primera etapa de la Audiencia de Conciliación .• Demanda y Excepciones, 

Ofrecimiento )' Admisión de Pruebas. es precisamedte la ,de ConCÍliaéiÓn. Es 
nec~sario destacar la gran imponanda qUe tiene la resoluciÓn de_ los connictos 
laborales a_tral'és de ese medio; en formareiterada se escu_cha'que ·a lravés'de-.la· 

misma se _logra la paz con justicia. Para el Tribunal constituye una de l~s funciones 

encomendadas que es fundamentalmenie dentro del proceso laboral. . 
En el Procedimiento Ordinario la Conciliación constituye una etapa preprocesa! 

obligatoria. No se inicia el juici~ si la misma no se agota. Estadís\ié:arnenté como .un · 

50 <;;; de los confüctos qué se ventilan a tr_avés del Procedimiento .Ordin~rio, se 
resueh•en por esta vía. ' . _ _ . , _ . 

El Tribunal y en su presencia, acerca a las partes para éIÚecto de que 
procuren el acuerdo de sus diferen_cias antes de entrar. a la· Etap~_de 'Arbitraje, 
celebrando un convenfo cuando prospera la Condliación, el cual es aprobado por la 
Junta y elevado a la categoría de Laude) cuando reúne los rec¡u_isitos legales. 
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En In práctica quizá se vaya encauzando Ja Conciliación hacia la mediación y 
que el día de mañana así se legisle. porque si es el Tribunal el que escucha la plática 
que existe entre las partes para llegar a un entendimiento, es el que conoce de v.iva 
voz la aceptación o rechazo que pueda haber sobre determinadas prestaciri~es'.que. 
van a ser objeto de debate y en muchas ocasiones las razones que se daÓ para ello, 
por Jo que es el indicado para proponer Ja fórmula que venga a ·dar ;·ol~~iónal 
cont1icto con vigilancia de que no haya renuncia de derechos comó'Jo e~tabl~ce el 
Artículo 33 de Ja Ley Laboral por una parte y con la posibiHda,d de_¡lfeseniar ~ los 
interesados la solución del conflicto. 

!E ETAPA DE DEl\l.\J."iDA y EXCEPCIONES, MODIFICAÓON DELA 
DEMANDA 

Sabido de todos que la segunda etapa de ·la primera· Audiencia . en el 
procedimiento ordinario es la de DEMANDA Y EXCEPCIONES. En élla las partes, 
al haber fracasado la Conciliación. entrnn al Arbitraje, a la Etapa postulatoria para 
fijar la Litis que ha de resolver el Tribunal determinando a quién asiste el derecho. 
Es el momento para ratificar o modificar la demandá, precisando los puntos 
petitorios y para subsanar las irregularidades que se le hubieren indicado al Actor al 
recibirse Ja. demanda. en los casos de obscuridad cuando no se cumplió con la 
prevención que hubiere habido sobre el particular. :\ continuación el demandado 
deberá dnr contestación a lo planteado oralmente o por escrito, con la obligación de 
oponer las excepciones y defensas que estime pertinentes, asi como referirse a cada 
uno de los h~chos de aquélla. afirmándolos o negándolos. Se debe dar oportunidad 
para replícar y contrareplicar brevemente. La incomparecencia de las partes provoca 
que el Actone le. tenga por reproducida su demanda y a la contraparte qÚe se le 
tenga por contestada en sentido afirmativo, con la oportunidad de la prueba en 
contrario. 

Motivo de discrepancia Jo constituye Ja interpretación de lo que debe 
entenderse por "modificación de la demanda". Su sentido originalmente se fijó 
mediante Ponencia aprobada en Ja Quinta Reunión de Juntas de Conciliación y 
Arbitraje, pero la aplicación de Ja Ley hizo ver con el tiempo que tal criter'io debía 
ajustarse a la realidad y por ello, como obligatorio para las Juntas, el Pleno de esta· 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje aprobó diversos criterios, según Ja Circular 
de i de febrero de 1984, la cual fue debidamente publicado y se remite a su lectura 
estan plantea tres supuestos que en forma sucinta se refieren a Jo siguiente: 
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a)Cuando únicamente se aclara o precisa ambigüedad, obscuridad o 
confusión en los hechos'. se debe obligara! Demanda.do aque conteste. 

b)Si s~ amplían o adiclonan Jos hechos; po'r. equidad y a petición de 
parte, se débe susp'eridér la. Audie~ciá par dar opo~tunidad de defensa sobre el 
particular y prepararpruebas. · ··. · .. ·' \ · 

. c)EI pl~nteamlenió de n.ue~as accio~és (pretensiOnes) que impliquen 
cambiar·. Ja na~uraleza. de fa intentada y:qw: en realidad .. representen una. nueva 
demanda, debe.n d~sistimársé porqué·ía JÚnta~se verí~0 impedida para subsanarla . 

. cóino una opinión personal cciilsi~e~a.;;os que se ha ábusado del derecho que 
concede Já Ley° para mÓdificár la de~an"da y qué 'en muchas ocasiones en forma 
indiscriminada nuestros Tribun~i~s ~drniien,sin ·hace; distingos de las situaciones, 
nuevas demandas con ejercicio de: nJ~vas''.acciones, jmpi~iendo con ello el 
cumplimiento de Jos términos proc_esa.le; /súb~a~~r ¡, seiÍalar obscuridad, e.orno Jo 
ordena el artículo 685 de la Ley LabC>ral; con afectación de principio rectores y en 
contravención al espiritu de las reforhi~s iÍe' 1980; · · 

No se afecta a Jos trabajadores si se dejan a salvo derechospor I~ que toca a 
nuevas demandas, porque eJarÚculo 722 del CódÍgo. de· la materia ~n,tes de sus 
reformas. Que obliga a la acumulación dé acciones en unasolá 'reclamación; quedó 
derogado y ahora se pueden presentar varias reclamacion~s. por: ese hecho se 
extingen las acciones relativas a prestaciones que oportunamente no se sumaron a Ja 
primera demanda, está salvaguardado su derecho. 

Llegando el momento procesal debe dar Ja . oportunÍdad .. para que el 
Demandado conteste Ja reclamación, procurando que sí se anuncia objeción. a su 
personalidad, esto se haga al finalizar la Etapa, habida' cue-nta~de 'Fe las partes 
fueron llamadas a juicio para ser oídas en Conciliación, en Demanda y Excepciones 
y para ofrecer Pruebas, por lo que el interesado tiene derecho a-que s~ le escuche sin 
interrupciones. Esto sin perjuicio de que con posteriori,dad · ~é tramiÍe 'y resuelva la 
objeción que tuviere su contraparte por lo que toca. a su personalidad: 

[E ETAPA DE OFRECIJ\llENTO DF PRUEBAS , ' :'· 

Los hechos constitutivos de las acciones' ejerciÍada~ y d~ 1ri~ éxcepéiones 
opuestas, al provenir de partes interesadas, pueden ser ~erd~de'ios.o falsos; par'1ci que 

es necesario que mediante la prueba se acredite su veracidad,'penTtitiendo all~gar al 
Tribunal los elementos que estimen pertinentes, sin que ello• restrinja Ja facuÍtaél de 
las Juntas para ordenar durante toda la secuela del procedimiento y aÍín en la Etapa 
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de Resolución "pruebas para mejor proveer", o participe en interrogatorios.o peritos, 
testigos etc: práctica que debe fomentarse al no habérsele dado agilidad y bondad a 
tal facultad. Tribunal activo y no pasivo es lo que se requiere. · .. 

Antes de su reforma el articulo 763 de la. Ley Laboral, hizoiecaer la carga 
pmbatoria en quien posee los elementos, generalmente ~I p~tróri; L~'vi'eja fórmula 
de que quien afirma está obligado a probar corré~pondi~nt~.ª ¡jÍl~ Etapa histórica 
diferente, fue revolucionada. cambiada substani:ia1nientii%ra~obllga~'qúe ~·ea 'quién 
tiene las pruebas el que las exhiba en juicio, predet~~inand~'q~~·en'iodos lÓs casos 
que contempla el articulo 784 de la Ley, al patrón co~~espond~ la ¿arg~'de la prueba, 
quedando liberado de esa carga el trabajadÓúja 'Jii'nta{~~lá ÓbÍigada ¡¡ exigir al 
patrón la presentación de los documentos qué tenga en'supbder'q;fe tiene que llevar 
en su empresa y que son útiles para la solución del c~~ní~to:'És·t~·pr~cépio constituye 
un formidable instrumento para la parte obrera·, que', le p~rrl'tite nivelación en la 
contienda. También el artículo 804 fija cuáles son Íos d~cumeii!os 'cjue debe llevar el 
patrón. so pena de presu.nirse los hechos que se á.fir~en:'s.obre .iales documentos y 
soportar la prueba en contrario. 

Este es el marco que debe tomarse en consideración al admitir los medios 
probatorios. mismo que la Ley permite en amplitud;' limitándolos sóÍo a qu~ no 
contraríen a la moral o al derecho; refieren a los puntos litigiosos y ~~ sean inútiles 
o intrascendentes: naturalmente se debe observar por el oferenteeJcumplimÍento de 
los requisitos formales que exige la Ley en cuanto a que debe acompañar todos los 
elementos necesarios para el desahogo de la prueba que proponga, relacionándolos 
adi:i:uadamente con los puntos de la litis que con los mismos pretende acreditar o sea 
reunir los requisitos que la Ley fija a cada medio probatorio. 

La etapa se abre permitiendo que el actor ofrezca aquellas probanzas que 
tienden a demostrar los hechos de la demanda y que se conocen como directas. Igual 
derecho se concede al Demandado respecto a su contestación y el· de objetar las de 
su contraria e igual oportunidad se debe dar al actor. Las partes pueden, según .el 
artículo 880, ofrecer nuevas pruebas pero exclusivamente aquéllas que se relacionen 
con las ofrecidas por la contraparte, mismas que se conocen como Indirectas. Las 
objeciones, para que sean entendibles, deben ser concretas y particularizadas, 
precisando las circunstancias que a juicio de quien opone reparo. hacen que carezca 
de valor la prueba. en aplicación de la Tesis de Jurisprudencia que existe sobre el 
particular. lo que debe tomarse en consideración para la correcta admisión de tales 
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probanzas. 
Para el evento de hechos desconocidos para el Demandante, que se desprenden 

del escrito de contestación. este tiene oportunidad de solicitar la suspensión de la 
Audiencia para continuarla a los diez días, para dar posibilidad de preparar y ofrecer 
nuevas· pruebas relacionadas. con esos hechos. Cerrada la etapa sólo se pued.:n 
admitir probanzas que se refieran a hechos supervenientes o a tachas. 

Cuando se tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo. la prueba 
en contrario obliga a quien la propone a fijar de antemano cual sea el objeto a . 
demostrar. a. saber: a) Que no son ciertos los hechos de la demandada; b) Que no 
existió entre.las partes relación de trabajo; oc) Que no existió el despido. 

Se debe precisar cuál sea la posiura procesal, habida cuenta que lás pruebas 
deben relacionarse conla misma y de no hacerse no puede existir talrelación que es 
necesaria para la admisión de Pruebas. Tampoco p~eden prosper~~ :nq~ellas 
probanzas que implican la demostración de una excepción no opü~sia e~;l¡;riipo/ 

El señalamiento de fecha par~. audiencia 'de ~esahogo; ,debei;ba~éar todas 
probanzas y de no ser posibles deben seña1ár fechas s~cúivas.'Estee~ un ;¡)unto 
importantísimo para cumplir y dar vigencia al principio de c~1éadad~que:en iodo m~ 
se debe tener presente. La preparación oportuna dé-las~ pruébas"qu;:!o requieran 
también \[ebe ser motivo de preocupación para lograre! objetivo .fijad~;: •· · 

IE AUDIE:"CL.\ DE DESAHOGO DE PRUEBAS ·'. -.• .. · .... ·.•.· 

Cabe destacar que las partes tienen absoluta libertad para. int<iiVenir en el 
desahogo d~ la pruebas. haciéndose mutuamente liis 'preguntas que juzguen 
convenientes y examinando los documentos y objetos que se.-exhiban. como dispone 
d artículo 781 de la Ley de la materia: en este mismo orden de ideas y de acuerdo 
al numeral 782. la Junta está facultada para. con citación de-las partes, examinar 
documentos._ objetos y lugares y practicar en general lás diligencias convenientes para 
esclarecer la verdad del conflicto, lo que implica consecuentemente que la Junta 
dicte el acuerdo admísorío de pruebas a fin de cumplir con la celeridad el 
procedimiento consagrado en el articulo 883 de la Ley Federal del Trabajo, ~s decir, 
se realiza el desahogo de todas las pruebas propuestas,· procurándose se ajuste el 
tC:rmino máximo para dio. de treinta días, lo que implica tambi.!n el vigilar 
cÚidadosameme la elaboración y envío de los exhortos ·que en el evento se requieren, 
en especial cuidar se adjunten todos los documentos y pliegos de posiciones. o de 
preguntas relmivos. 
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Citaciones.· 
En cuanto a las citaciones que ·a petición de las partes. haga la Junta. en 

relación con ellas mismas o con personas ajenas al juicio,·como pueden ser testigos, 
peritos, confesantes para hechos propios, etc. El día del desahÓgo se e~iba el 
documento·. que a~rediie .1á imp~sibilidnd de comparecer, para . que la. Ju.nta. 
considerand.~·lajustifica~ió~'deJ ínÓtivo ~ s~juicio yponderandó qué'ias caus~s se 
hayan expresado, ba¡'O'protesta dÍ:'decir v¿.rdaíJ;s~ilale 'dentro de. los's días siguientes 
una . núéva · feclm p'~ra · éi ;dés~hogo ~Y dé. persisÍir; la .Cau'sa, .Ia.·. ¡íefsona que · hayá· 
expedido la éonsumcia. ctéliefá. ratificarla'y' e~·¿~~ cllio' la Junta se tr~SÍadafá ~~·el' 
propiÓ mó'mento' 'al· 1~gar en el c¡J.: ~l'imposlbiÜt~do se eric~~nfr~°Y ~;~¡¡z;i dsi la 

diligenr,ia .• ·~:"i''';.~>; , ,,;, ;· . ·.·.·· ..... < •:' 
Lo anterior¡¡merita, que enacu~rdo act111isorio del impedimentó se advierta a 

las partes de. q~é en caso ·de s'u?sisti~ é1 impedimento la' clilígéndá se'désahogárá en 
el. lugar donde se éitcuentr~ la)erson{{~p~dida;~ traslactáricio~e pará ello la Junt~ a 
dicho ltigal': ASinÍismo;·~~b~ cu.ida'rse p;;r p~·~te'

1

de l~~ilí';lía~~ue el documento que 
pretende.acredirnrla imposibiÍidad de u~apérso'na.par~ comparecer, reuna ciertos 
requisitos qué 1.o hag~~ indubitable; p~ra 'asíoi.~rgar1c!.:cr~dibilidad. como son el 
nombre . de. quien ió expide'; ~éciuí~ · prÓfesiónal;' eíi'sú ;, cas~ causa o motivo del 
impedime~to, pro~óstico en cuanto a lá.'fecha élta -~üé Ía causa culmine • lugar en 
dónde se encuentr; I~ ;per~ona. 'con i(!st~s d¡{to.(et; documento adquiere su 
legitimidad: .si n~ IÓs reúne,.debe d~sdcharse·ía p'e'liciÓ~ cié plano y acordar en los 

¡¿rmin; ;~~~~~~p¡~·cl;;¡~~[¿JC: •'( ! •······. /; .. • ;< . 
Lavigent~iey's~Íiala"par~ cad~ u~a • d,e l~s. Pruebas .. que. regula. en forma 

enunciativa y no liíllitati".afrequisitos l~ntc(d~iíCfrfiisióné.jmo, de desahogo. los cuales 
no vainas a citai.'U~d ¡id~ Úno'sino sólÓ~os ~eférir~;¡,os á'aquell~s que en la práctica 
presentan alguna dirlcult~Cí::sdfú1l~~dÓ'é1 · crlterÍó p~ra 's~p~rarla .. 

Confesionii.1 ; . . ··. . . · . · . •; '. ·•· · · . · 

Las reformas de 198q, inir~d.uJeráll airespecto una nueva r~zón para ofrecer 
la confesional para . hechos•. propi~s; i~~. cti~rido ·éstos no los . haya generado esa 
persona, como lo es el ca~o elltel;qu~··~~·éitna absolver posiciones a directores, 
administradores y,en general a:indi~iduos que''ejerzan funciones de dirección y 
administración en la empresa o establecimi~~to, o a los miembros de la directiva de 
los sindicatos, cuando por razón de las.funciones que desempeñan les deban ser 
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conocidos los hechos -que se atribuyen en la demanda, o en la contestación de que 
los confesantes ofrecidos yá nó laboran con la demandada específicamente, la ley 
impone al Patrón la obligacÍón de proporcionar 'el último domicilio particular que 
tenga registrado dicha persona,'esto ~aturalmente a petición de parte, Se discute si 
en el caso subsiste el ériteriojurispruden~ial que rige, en el sentido de que en estos 
eventos cambia.la nátura.leza de .1a'prueba; .de confesional pa;a éonvertirse _en 
testimonial.Considerainos que_ sidebepersistir.tal.i:riterio, porque·sería injusto para 
el patrón el_res~ltado q~e pudiera' produ~irse de la prueba confesional en ~u~nto a 
su repercusión, sob~e todo.' ~u~ndÓ existiere una causa de iacha; qúé no podría -
hacerse valer si la naturaleza de la prueba se conseivara corno corÍfesiorÍal: 

Docuineniiú -

Considerando el concepto que la ley vigente sostiene al. respeéto_de lo que 
debe entendérse por do~umento público y docuinenío p~ivado;cse 'presenta :el· 
problema de escritos privados provenientes de terceros, exhibidÓs en orlginal y cuyo 
medio de perfeccionamiento es a través de la ratificación,' ¡ierci' quéen ~I éaso el 
emisor ha fallecido, en este evento se sostiene el criterio de-,qu~ j:nira río dejar en 
estado de indefensión al oferente de la prueba y por equidád la'Juiita ¡¿¡ requiera 
para que proporcione otro medio de perfeccionamiento. . · · ' -

Testimnníal 
En cuanto a la testimonial es conveniente analizaisesi los testigos pueden ser 

objeto de sustitución en e1 momento de1 desahogo a~ 1a -¡;~u~bá.' considerando que 
conforme a las reformas de 1980, y dado el carácter que el législ_ádo/otorgó a esta 
probanza a trav.;s de los requisitos que impuso,';tantci de?·~dmi~ión, conío de 
desahogo, no es aceptable la sustitución de tesdgos en ~I ac:o de la_dBigencia, porque 
no hay incidente de tachas y la parte interésadatieii7ºi¡íie or;é~~; p';J~bas en.relación 
a elfos en la propia audiencia. lo que slgnifica{que~'podría 'q~edar én esiado de 
indefensión si cambiarse al testigo propuest~. ya ·qüe·e~-d~iéi"9ue ~o habría tenid.o 
tiempo de preparar las tachas y tambiénpórqué la finalidad d~I ~estigo es el que 
manifiesta la verdad de los hechos observadós'pór él; oqu~· lúonsten y al háber s_ido 
sdeccionado como tal se induce que es la persona que sabé'Ú eU6s; por lo quésus 
sustitución podria significar una falta dé seried~d én'c~'anÍoal o~recÍmiento mismo . 

. Por otra parte, respecto .de la pruei:íá'!estimo.~ial se ha discutido .. mucho 
también. si como la ley indica,. debe expresarse el do~icilio del testigo en especial 
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cuando el propio oferente· de Ja prueba pospone su presentación. En este caso se 
cree que el domicilio como atributo de la personalidad que es, indUdablemente se 
'traduce en un medio de identificación; razón. por I~ cuál, si no se señala su 'domicilio, 

debe desecharse Ja prueba, ya que a mayor abunaamiento; al respé¿tci'Ia ley ria hizo 
distinción ·alguna. sino sólo plasmó Ja;deéisión 'deº>que' Ja':pniebá'se ofreciera 

indicando el nombre y domicilio de í_os testigos.. ' · ' 

;:~;;:~te a esta prueba, se )Jl"ése~¡¡{Ja cuestión de ~ll
0

u~i~-ª~ sl las partes 
pueden presentar a su perito en el momento deldesáhogo:ae'Ja''mis'ma/sin que 
pre\'iamente Jo hayan propuesto.al sei ofrecida Ja probanza p6r'1~"¿onirap~rte, esto 
desde Juego, opera sólo parálás demandados y~ que el áctor éu~ndo es ei'tr~biijador, 
de conformidad con lo dÍspuestcí por él artículo 824, tie~e garanti~aclo su d~sahogo; 
n~ comparece ~'.la audiencia éte desahogo, Je nombra Ía Junta; si i:Í designado no 
comparece a Ja •audiencíá de desahogo, Je nombra· 1a Juntá ~no nuevo y si el 
trabajador solicitase Je nombre por carecer de recursos económicos, también se Jo 
designa Ja Junta; Considerándose que Ja Pericial es una prueba colectiva de carácter 
atracti\'o y en Jos términos del articulo 826 fracción III, en la relación a la fracción 

1 del mismo, cada parte presenta su perito el día del desahogo, debe concluirse por 
Jo tanto como factible el que puedan presentar a una persona que no haya sido 

ofrecida con anterioridad: naturalmente en este caso Ja parte que Jo presenta no 
podrá ampliar el interrogatorio, sino que debe limitarse al exhibido por la 
contraparte. Ahora bien, Jo anterior también implica que Jos peritos propuestos 
pueden ser objeto de substitución. siempre y cuando reünan las características que· 
Ja acti\'idad que implique la pericial, imponga. También en relación con Ja prueba 
pericial es de hacerse notar que al nombrar un perito tercero, como consecuencia de 

la contradicción de Jos dictámenes emitidos por Jos Peritos de las partes, el actor 

tiene Ja obligación de presentarse ante el mismo para la realización de Jos exámenes 
pertinentes, en especial tratándose de cuestiones médicas, apercibido de_qúe sino 

comparece. Ja pericial se desahogará con las constancias de autos o de acuerdo con 
el dictamen emitido por el Perito de Ja contraparte. 

Inspección 

En cuanto a la prueba de inspección, de conformidad con Ja ley, debe ofrecerse 

siempre en sentido afirmati\'o, Si es propuesta por la demandáda para acreditar 

determinado aspecto relacionado con documentos que debe conservar· el patrón, 
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aspectos corno iniciación de la relación laboral, su terminación, salarios, asistencias, 

pago de prestaciones y otros, ~ebe desecharse, porque el demandado está obligado 
a exhibirlos o cuando menos a presentar copias·de ellos cuando formen parte de un 

legajo voluminoso, pJdiéndose perfeccionar.a través de su éótejo. 

[E ALEGATOS 
Dentro del procedimienio ordinario, elartícuÍo885 parte inicial, establece, que 

las partes aleguen l.o q'úe a s'u d~reclio conveng~ y previ~ cerÍificación del secretario 
de que no hay pruebas ptmdientes de desahogo se declare cerrada.la,inst~ucción y se 
turne el expediénÍ~. a resolÚción. .. . ._·_· __ · . .· ·.. . . . . .. 

Por:otr6' iado es rnenes1er hacer·noiar que .a fin de evitar nulidades en el 

procedimiento,''el -secre'iaria· debe c~idar_· de _firmar.siernpre todas. las ·audiencias, 

acuerdos que proyecte y diligendar en las q'ue intervenga, dado cjúe de lo_comrario 

no se reuniría .en el caso elrequisitode legálidad. 

CE RESOLUCIONES LABORALES . • .··· ..... 
La ley vigente deierrnllla iie{ilpo~de res~i~ciones laborales, o ~ean: 'acuerdos; 

auras Incidéntales o resoiuéionés Intedocutorias yLaudos:'Laspdiiieros se refieren 

a rodas aquellas deierrninaciones de lf J_~nta,;ré1áéion~das,co~·. el~1rámite del 
procedimien10, es deci~. son 1as re~o1~~iones qúe d~n i"fnpúísa·~¡ juicio.Las segúndas, 
son los auras incidentales o inierlocutoriosque'C:ompre~'deri: áqG~n~s<le'í~_~l!\fiiaciones 
que resuelven una cuestión de orden inciÍ:lenial o< de, olr~·· rrl'ci61é _dentro -del 
procedimienio y por úl1irno los. laudos:qlJe:~(¡¡¡ Jás~dete~¡;¡~~~ioi{e~ définÍti\'as 
median[e las cuales culmina la insrancia. '·· - ; '._,. 

En cuan10 a los laudos la Ley vigente se_ñala determin'.ad_os requisi1os, mismos 
que pueden cumplirse a lravés_ de la división_ del _laudo en fres apartado(ci_ capilulos, 

a saber: a) El primero comúnmente cienorriinadó'"resÍJl!andoº', queno es sino la 
narración pormenorizada de lo reclamado por él aciory de los hechos en los que 

funda sus peliciones; lo conlesÍado por el d~mandado tanto en cuanto a las peticiones 

como a los hechos; y por último lo acontecido durante el procedimiento hasta que se 
declare cerrada la insirucción. b) La segunda parre o aparrado corresponde a lo que 
se denomina "considerando", en el cual se expresa en primer Íérmino, la compe1encia 

de la Junta. que es él razonamiento del. por qué la Junta conoce y resuelve el 

conflic10: en segundo lugar se fija con precisión la litis, o sea los extremos o puntos 

medulares de la controversia. estableciéndose asimismo las cargas probatorias de las 
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panes. En tercer lugar. se realiza el análisis de las pruebas aportadas por las partes 
que fueron admitid~s y desahogadas por la Junta, señalándose les el valor probatorio 
que se Je~ concede a niegue, así cama las razones para ello. Por. último contiene las 
conclusiones a-las que j¡¡ Junta llega, con explicación; motivación, fundamentación 
legal y de carácterjurisprudenciál que siíven de base para sus determinaciones.- El 
tercero y Último-dé tC>s.apartados o capítulos es el llamado "resólutivo", es decir, las 
decisiones que' de éarácter imperativo la Jun.ta toma, para absolver o condenar. Es 
prudenie resaltar qüe e¡" legislador él~ 1980, púso ,especial énfasis a la obligación de 
la Jun.tade terminar el salario que sirve de .base a la condena cuando se trata de 
prestaciones económicas-cuantificando desde luego el importe"de los conceptos objeto 
de la condena en su cáso o~señálando ias medidas con arreglo a las cuales deberá 
cumplirse la resolución; esta último en espedal,:c~ando se trata de obligaciones de 
hacer.· Ello entraña tamblén indudablement~. que•'ª Juntá evite ál máximo-ordenar 
se abra incidente d~ liqÍlidación, ya que sólo es pe~Ísible po~'excepción cuarido en 
el expediente no eXistían elementos suficientes pá~¡{cuantlfica~ lás présíaciones .. 

Por últim,o • estambién -necesario señalar 'q~éexiste ÚIJ recurso,, que podría 
calificarse c~mo de orden administrati~o dentro del pr~plo pro~écÍimienió; éJúe si.:.,;:e 
para que la jUnta corrija los errores u omisiones en los qUé" h~ya inc~r(ido al dictar 
el laudo. qúe se denomina precisamente "aclaración ,cié1 1.iúcto'.'. y)1Ue-cónforiíieaí 
articulo 847,·debe·promoverse dentro de los· tres:ciiaspCls~~~io~~s a-ta..'fech~de -
notificación del laudo. procediendo solamente cuando

1
se irata'cfe·cC>rregi(un úró~ 

de órden aritmético o gramatical, o In preci~ión de'.algÚn punto resol~ti\'o, cuidando 
desde luego que la aclaración no se refiera a ia'_conside-raaón,cie1:rondo 'de la 

cuestión contromtida, ni así mismo se _varíe el se~tido,de;•ta'.~esolucÍón, ya qUe al 
efecto persiste- ~I principio de que la~ re~oluciClnes d~:Já 1 í~ñi1:no ~ddiiten recurso 

alguno y que tampoco pueden ser re':'.ocádoú-CJ_r ,~--p~~i:íia'_N[íiá:,· • e _ .- . 
Se coñcluye que es por demás ob.viÓ'.'et 

1

protecéionisri-Ío que :111anifiesta el 
Derecho Laboral Mexicano hacia la llamada ¡Íarié débil cteriírti del'proéedÍmiento, 
de tal forma que es. a ellos a qui~ries ~e l~s thin~ ni~y6r ca'nsidemiones, como 
facilidades para actüar en juicio dándonos-cuerila ~Ü'e 1a'rom;a'más fácil para di~imir 
los contlictos obrero patronales será l~:co~cHi~~ióií; qué cte' no ll~g~~ a ella, se estará 
n lo dispuesto por la LeyLabóraÍ,

0

entrando asfai ~rbitraje; 'et cual si bien es cierto 
se compone en teoría por do~ et~pas, ias,cual~s pÚ~dén ser desahogadas en forma 
pausada e inclusive en difürentes dfas, :prolongando así la duración del juicio. 
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Pudiendo existir en el procedimiento distintos y variadas circunstancias por las cuales 
se tenga que diferir la audiencia para 'c~ntinúarla con posterioridad; porno contar 
con los elemcintos suficientes para llevar acabo dicha audiencia; Consideramos que 
no es para ninguna de las partes Htiga~ies benéfico uíi juÍcio prolongado, ya que 
pudiera ser de alguna forma ~uy costosa para todos; aún'taníbién para la misma 
autoridad. 
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CAPITULO 3 
EL PROCEDIMIENTO LABORAL EN 

ESPAÑA 
Después de haber repasado el Proceso Laboral Mexicano, ahora es turno de 

analizar el proceso extranjero que hemos escogido para observar las diferencias y 
semejanzas en relación con el proceso nacional. De igual forma estudiaremos los 
puntos principales del Proceso Laboral Español, hasta llegar a su Procedimiento 
Ordinario. 

J.l NOR.i\L.\S BASJCAS 
En· España existe dos ordénamfontos. principales que rige el Procedimiento 

Laboral . Ordinario; éstos sci'n .· eÍ . EsÍatul~ 'de los Trabajadores y .. la Ley de. 

Procedimiento Laboral. 
3.1.1 Estatuto.de los Trabajadore~ 

' . - - _. -
El Estatutode los Trabajadores es el conjunto de normas subjetivas, que se 

divide en tres grandes títulos que se denominan: Titulo l de la Relaciónlndividual 
de Trabajo: Título lI de los Derechos de Representación Colecth·a y de reunión de 

los trabajadores en las empresa y, Título lII de la Negociación y de los Com·enios 
Colecti\'os. Constituyendo 92 artículos; así también contempla disposiciones 

transitorias, adicionales y disposiciones finales. 
Podemos observar que la compilación en que se encuentra esta le)', igualmente 

encont~amos una Legislación Complementaria que se deno';ni~a 'L~y.: sóbre 

infracciones y sanciones de orden social, es decir, regula en 52 artíeul~s -~na_ serie de 
penalidades para distintas cuestiones y abarca en general a todo el ámbito-laboral. y 
a todas las partes que interviene en una relación de trabajo. 
3.1.2 Ley Procesal Laboral 

Contempla única y exclush·amente normas' adjetivas, en 'un .total de 150 
artículos, que regula el procedimiento laboral Español.; 

3.2 TRIBUNALES DEL TRABAJO 
Dos autoridades scin las que observan los conflictos laborales; la primera 



llamada Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, la cual sólo conoce de la 
primera parte dd procedimiento "La Conciliación", la segÚnda nomb.rada Juzgado de 

· 10 Social, que sigue el procedimiento hasta haber ejecutado la seritencia; y es la que 
para fines de esta tesis nos interesa conocer. .· . ·. . ·., - . . : . . . . . 

Estas autoridades se caracterizan por pose~r una jurisdicción diferente a la de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. : •• .•.•.. : ., i •· 
3.2.1. V'1idild de. JUi-is.dÍCciOn Y O~den JurisdiC~iO~afS"oci~I: ,., --

En el·•·.DeÍ'echo ·.Español·• no existe una·· Jurisdicción específic.a,' dotada de, 

autonomía orgánica para la solución de los conflictos de' tr~baj~;';Ai:'c~~Írário;(éi 
principio de-uniclad jurisdiccional es la base de, la organización.y fun'~íO:namieñto de ._ 

los TribunaÍes) en el país español, como dice eÍ ariículo'!l7.,.5 cÍ~,s~'ccinstituciÓn. 
Puesto que la Jurisdicción, como potestad de adminiStrar justicia es única, y/¡iór ello, 
s~ extiende a todas las materias litigiosas, no cabe habla~~ c6," pEopl~dad_ de u-ria __ · 
jurisdicción laboral o social, ni de una jurisdicción civil, ·11¡ de úná jurisdicCión penal, 
ni de una jurisdicción contencioso-administrativa, sino, como' há~c.écon'ló'<lrinteiíción 
la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), de simples Órdenes JÜ.risclÍ~cicinales 
dentro de la jurisdicción única; órdenes que existen y operan según ,un_ principio de 
división del trabajo. que reparte entre esas órdenes las distintas varl~d-~des'de 'caso's, 
materias o pretensiones susceptibles de planteamiento en vía judiciaLf'·: ••' . 

La concepción de la jurisdicción, tanto en la Constitución (art~ 123, 'Cjue alude 
a todos los órdenes jurisdiccionales) como, en detalle, en la Ley O~gárii'ca'déi'Poder 
Judicial, se basa, por tanto. en la unidad de aquélla, pero no en su uniformidad: no 
hay varias jurisdicciones, por consiguiente, tampoco hay una jurisdic~iÓ~ La.boral ~n 
sentido propio, por ello no implica que los mismos jueces y tiibunales éonozcan 
promiscua e indiferentemente de todo tipo de contiendas (civiles; pe~ales s6ciales, 

etc). Al contrario, hay una atribución especializada de asuntos a ~~dá- orden, 
completada con una atribución adicional de carácter residual en favor deÍ orden civil; 
éste conoce de todas aquellas materias que no están atribuida~ ·a 6iro orden 
jurisdiccional. 

Los órganos del Orden Social de la Jurisdicción se especifican frente a los de 

los demás órdenes en atención a la clase de solicitudes, reclamaciones o pretensiones 

que cabe someter a su conocimiento y decisión. De aquí la impo'rtancia extrema que 

tiene la delimitaéión de la materia contenciosa laboral. 
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3.2.2 Los Organos Jurisdiccionales del Orden Social 
La actual configuración de los órganos de la jurisdicción, inc.luidos 

naturalmente los del orden social, tiene su punto de p~rtida inicial .en la .honda 

transformación promovida por la Constitución EspañÓla 'de 1978 en elCapitulo 111 
del Titulo ym. dedicado a tratar Óe fos CómunidadesAutóm:im~s. que Un Tribunal 

Superior de Justicia .. culininara la organización Jud.icial ér{e1 ámbito ter~ito~ial de la 

ComunidiídAutórÍbma;(arttículo 15:?.I, párrafo segundo)::~.'.~.-... / 
El cÓnoCÍr!liento y decisión 'de los litigio~ prn~ovÍdos enla ráma Social. del 

Derecho corr~sponden a cuatro distintos tipos de órgano¿ judici~ies: . 

• 'ajJusgado¿de lo Social; están constitÚidos por Juec'esuryipersonales; y 

su ámbito territorial es el provincial, si bien en nUmergsas.pro~incÍas hay más de un. 

juzgado, y éxistéft juzgados establecidos en pobl~ciones distintas de.la capitalde 

provincia, según' la previsión del articuló 92.lLe/Orgániéa 'del PÓder Judicial.' El 

citado artiC:uJoprevió la posibilidad de que exce¡ÍcionalnÍente un JUzgad:O delo Social 

extienda su )urisdicción a dos o más provincias dentro de la. mismá: Comunidad 

Autónoma: 

. b)Sala de lo Social de los Tribunales Superiores de Justicia; pieza 

fundamenml .de la· nueva organización jurisdiccion_al en el Orden Social. poseen 

carácter colegiado (un presidente y dos magistrados), y se establecen, en 

cumplimiento del mandato constitucional ya aludido articulo l52.I, párrafo segundo, 

en los Tribunales Superiores con sede en el territorio de las distintas Comunidades 

Autónomas. En algunos de estos tribunales existen más de una sala de lo social. 

c) Sala de lo Social de la Audiencia Nacional: órgano colegiado cuyo 

mantenimiento ha levantado criticas tanto técnicas como políticas, se compone de un 

Presidente y dos Magistrados. y su jurisdicción es de ámbito nacional. 

d) Sala IV, de lo Social. del Tribunal Supremo: La pirámide orgánica 

4ue compone el Orden Social de la Jurisdicción tiene su vértice en la sala IV, de lo 

Social, del Tribunal Supremo, órgano jurisdiccional superior en rodas los órdenes, 

como dice el articulo 123.1 constitucional, con jurisdicción en toda España: 

La Sala de lo Social del Tribunal Supremo tiene una• planta de un 

Presidente y doce Magistrados. 

3.3 EL PROCESO LABORAL 

Correspondiendo a este subtitulo, conoceremos ahora los concepros 
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fundamentales que deben observarse en un contlicto laboral en España. 
3.3.l Connlcto de Trabajo 

aiconflicto Índjvidúal dé Tiabajo. •. ·. · ·. . · . 

El arliéulo 1•.de'1a LeyPro~esál Laboral (Ú>L) atribuye, al Orden Social de 

Ja Jurisdicción el conodmiento de las p'retensiones que se•promueván dentro de la 
r3ma Sociá1·-.--dCÍ :."DerC~h~':-~ én-~ 7(:~-CúliélO's:·:~fndiV.idll'á1~'S,~- :t'~m-biéri --erl~ofltfámos su 
fundamento en el aré 11'7.3 d~ l~ éei:~;!itu~Íón Espáñoia. : · 

b\ Conflictos Colectivris deTrabajo_c < '. u 

, El articulo 1 º de. la LPL ~tribuvé.'ian:ibiéí{:a10; Órga'nos "JurÍsdicéionales del 
Orden So~Íal e

0

l. ~ono~imiento ~d.hs:pr~tensÍo~~s qtecse p~oÜJue~an dentro de la 
rama Soci~I dél D~re~ti~ en ¿ontlictos.colecÚvosi Y más adelante insiste el arículo 2.1 
en que tales órganos 'conocerán; de las cuestiones litigi<l~as 'q~e se promuevan en 

procesos de conflictos éolectivos. · . · . .-· > · 
La. escasa expresividad inicial. de )a. Ley Procesal Laboral, en orden a 

caracterizar el contlicto colectivo, se avis.te compensada en el momento de regular 
el régimen de la correspondiente especialidad o modalidad procesal. La naturaleza 
del conflicto colectivo queda suficientemente clara en la conceptuación del artículo 

150.1 de la Ley Procesal Laboral, según la cual tal conflicto es el que afecta a 
intereses generales de un grupo de trabajadores y versa sobre la aplicación e 
interpretación de una norma estatal, un convenio colectivo y decisión o práctica de 

empresa. 
e\ Las Vías de Solución . 

. La solución jurisdiccional de .los conflictos de trabajo es una especiede 
género. Estos medios o vías para promoverla solu_<:ión.de conflictos laborales ·pueaen; 
revestir diversas modalidades: 

Ji)Solución autónoma pura. mediante el .acuerdo, o avepencia entre las 
propias partes en discordia, sea ¿5¡a de natúraÍeza indi~idual o coiecdvá; se acom'pañe 

o no de actos de presión (huelga) de una parte sobre la otra: •. Íal s~lución'eHminade 
raíz la necesidad de acudir a una instancia distinta de las 

0

partes e.n bús'q~eda.de'·úna 
solución del contlicto. 

b)Solución autónoma en intervención, no dirimente, de un tercero 

(mediador o conciliador) que ofrece sus buenos oficios parn aproximar. las posiciones 
de las partes y propiciar que éstas lleguen a un acuerdo. cuya adopción com.pele a 
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ellas. 
c)Solución (heterónoma) decidida por una instancia distinta de las 

'propias partes, habilitada para resolver el conflicto, pero desprovista de naturaleza 

jurisdiccional. 
d)Solución heterónoma, decidida por una instancia distinta de las propias 

partes, habilitada para resolver el conflicto y dotada de naturale_za jurisdiccionaJ;esto 
es, integrada en el Poder Judicial del Estado. . · · ·• ·· "_ .· .... 

Esta ultima vía de solución de conflictos presenta, pues, una_ doble pecuHaridad: 
de un. lado, peculiaridad de los órganos üueces y tribunales) qúe)le.van ácabo la 
denominada prestación de actividad jurisdiccional, de otro !ad(), p~cuHaricÍ~d de Ías 
actuaciones que han de llevarse acabo para obtener dicha prestación jÜ~isdicdon~I, 
e$tO es, peculiaridad del Proceso. 
3.3.2 Parles del Proceso Laboral 

La cualidad de parte procesal: En cuanwr_egido por~l ~rinclpio'~~~eral de 
contradicción, el proceso. laboral se muestra como, elel1frentamiento, ante el órgano 
judicial, de dos partes en litigio; aquella qué pide; reclama o eretende el 
reconocimiento de un derecho o intérés; ·Y aquella otra .frente a la que se pide, 
reclama o pretende. Ai margen de las partes demandada y demandan te o, en su caso,. 
recurrida y recurrente, en ocasi~nés el_,Estado está presente en el procesono como 
Jurisdicción; obl'iameme, paravaler por.la efectividad de derechos e intereses que 
.:stima dignos de su iuié1a: en' tales casos. actúa también como parte e1 .Ministerio 
Fiscal, que, tiene por misión promover la acción de la Justicia en defensa de la 
legalidad. de Jos derechos de los ciudadanos y del interés público tutelados por la 
Ley, así como_valer por la independencia de los Tribunales' y pro~urar ante ésÍ~s la 

satisfacción del interés social. 
El Ministerio FiscaLes siempre parte, efeétívaménte,' en._ loi proce'sos sobre 

ímpugnaCión de convenios coléctivos, en los procesos de impugnac_iónde resoluciOnes. 
administrativas que denieguen el depósitci de estat~tos sindi~ales,~ estatutos de 
asociaciones empresariales en los de imp~gnación de. los ésfatuÍ?s aé· 1¿; sin'dicatos 
y en los de tutela de la libertád sindk~l. •· . · . .·. . 

a) Panes Sin'Í:ulares y Pluralesi LitÍscÓnsones Y Coadyuvd~tesi .. ·.·. · .... • 
Las panes demandantes y deÍna~'dadas p~eden, a su 've~·: ser partes singulares 

o plurales; en este último caso se producen el)lamado consorcio procesal o 
litisconsorcio (activo, de demandantes; pasivo, demandados, voluntario. dependiente 
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de las partes. necesario, impuestos por la ley). La Ley Procesal Laboral acoge diversas 
muestras de situaciones litisconsorciales necesarias, tanto activas como pasivas. 

Otro supuesto de pluralidad.de partes es la denominada intervención adhesiva, 
consistente en que jumo a la pa{te ·principal se sitúa de modo sobrevenido en el curso 
del proceso; ótra; que; cóhpera como coadyUvante o auxiliar de aquélla. Parte 
coadyuvante es el afiliado sÍndÍcal respecto de la parte principal (representantes del 
sindicato} en elcaso de)mpugna~ión de la resolución administrativa que deniegue el 
depósito de los estat~tó~ si~dicales, o. a la inversa, es parte coadyuvante el sindicato 
respecto del trabája'dor:cíue'haya~ d~mandado la tutela de su libertad sindica.! . 

• b)E/ Fo~d~ d/Garaniia sákirial como parte del Proceso Laboral. . . . 
~On in~ep~nd:~ncla thmbién de las partes demandante y demandada,'. puede 

comparecer en el_, proceso como verdadera parte otra persona o emidad~ aun'. no 
asumiend~ pÓsicÍÓn~~nsorcial alguna; mi es el caso del. Fondo de Garantía Salárial 
(FOGASA); que pÚed~ personarse como parte en cualqllie;:ra~eclel pr~cedimiento, 
cuando pudiera dérivá.rsei~ responsabilidad del proééso en ~Jrs~; y.debe ser citado, 
támbién có~o párte, .en los supuestos de . empresas inéursás: en'. pr~.éedimie!ltos 
concursales, declaradas insolventes o desaparecidas:· : ,-'--¡ ~;-"· -;':. 

3.3.3 Capacidad. Legitimación, Represencaclón y Derensa de las Pa~les .. ·•. • 
La figura de Ja parte procesal, al margen de la cuál qu.ii:!a¿:.·¡,a;. definición, los 

t~rceros y los menores interesados plantea básicamente dos problema~ j~rídicos en 
el proceso dt!J trabajo: '..~~.. - ="- ¡_,_,..:::- .. · 

El primero de estos problemas se refiere a la identidad de las posibles partes 
úel proceso laboral. La segunda cuestión sería la ,i:!~'.'saber cómo' pueden hacerse 
presentes, personarse o comparecer las partes e.it .el pro~es~:· Se está aludiend'o .a los 
fundamentales problem'as de Ja capacidad procesai fde Ja r¿preser11aCión y defensa 
de las partes. Por último, se impone , analizar··· la' corréspondencia . entre posición 
jurídico-procesal y posición jurídiéo-mat~~iálde las parles, esto es, la legitimación 
procesal de ésta. : • . e . . . . . 

a)Capatidad Procesal. Dándose por supuesrn Ja genérica personalidad o 
.:apacidad jurídica. que tiene .tamblénsu dimensión o reflejó procesal para· que las 
partes actúen valid.ameníe en el proceso han de poseer éapacidad procesal. 

Reproduciendo la iÓrm~la del .prin;ei párráfodél ·articulo 2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, el. articÚlo i 6.1. de la Ley Procesa!Latiór~l.reconoce la facultad 
úe comparecer en juicio a quien~s sé encuentren en el pleno.ejercido de sus derechos 
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civiles. 
En cuanto referida a la persona del trabajador, los términos ele esta capacidad 

de obras procesal no son distintos de los que definen la capacidad penal con el · 
derecho sustantivo. Así se explica la re.cepción en el artículo 16.2 y 3 de la Ley 
Procesal Laboral de los criterios fijados en el Derecho mater!al del Trabajo para 
delimitar la capacidad contractual del trabajador. 

b)legitimacion Procesal. Además de tener capacidad procesal, válida 
genéricamente para actuar en cualquier proceso laboral, las partes han de hallarse. en 
una determinada relación con el objeto del litigio ele que se trate, pues sólo tiene 
derecho a ·reclamar quien tiene el derecho que reclama. 

De este modo, el demandante ha de poseer una legitimación activa que ·le 
habilite para pedir o reclamar en el concreto pleito en el que comparezcari; el 
demandado ha de tener una legitimación pasiva para ser destinatario pertinente de 
aquella reclamadón o petición. Para que, por ejemplo, un trabajador pueda réclamar 
procesálmente a un despido, es preciso que exista una previa relación laboral entre 
ese trabajador y el empresario que le despidió. Por ello dice el artículo 103.:! de la 
Ley .Procesal Laboral que si se promoviese demanda por despido contra alguna 
persona. a la que erróneameme se hubiese atribuido la cualidad de empresario el 
trabajador podrá promover nueva demanda contra quien se repute verdadero 
empresario, esto es persona legítima para ser parte en el correspondiente proceso. 
J.3.-' Términos y Plazos 

En cuanto al tiempo. las actuaciones han de practicarse dentro de sus términos 
y plazos, que se reputan en general perentorios e improrrogables. Las actuaciones 
han de practicarse además en días y horas hábiles, entendiéndose días inhábiles los 
domingos y las fiestas _ naci()nales, . automáticas y locales y horas inhábiles las 
anteriores a las 8 de níafiana· y las posteriores a las 8 de la tarde. El artículo 18.3 de 
la Ley del· Orden Judicial declara también inhábiles los días del mes de agosto 
excepto para las actuaciones procesales declaradas urgentes por la legislación 
procesal. Una excepción para las actuaciones judiciales es la relativa a los actos 
directamente destinados a asegurar la efectividad de los hechos reclamad~s o a 
aquellos cuya omisión pudiera producir un perjuicio difícilmente reparable. 

Por último el artículo 43.5 de la Ley Procesal Laboral, autoriza al órgano 
judicial a habilitar días y horas inhábiles para practicar actuaciones que no fuera 
posible realizar en tiempo hábil o que fueran necesarias para asegurar la efectividad 
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de una resolución judicial. 

El lugar de las actuaciones judiciales han de practicarse en la cede del órgano 
jurisdiccional, aunque el juzgador pueda realizarlas en cualquier otro lugar dentro del 

territorio de su jurisdicción. 
Los escritos y documentos que presenten las partes han de ser entregados en 

los registros de los correspondientes órganos jurisdiccionales~ Con singularidad en 

último .día del plazo es posible presentar los docurrient~s Ó es~ritos en el juiga.do de 
guardia que corresponda a la cede del órgano de lo social ·coinpeienie, dándose 
cuenta de ello el siguiente día hábil al órgano de }() sociál. ' ·., 

3.4 EL PROCEDIMIENTO LABORAL ANTE EL JUZGADO DE LO. SOCIAL 
Siendo el punto de diferencia el Procedimiento' LabÓr;l()fdin~fio Español, a 

continuacion estudiaremos el desarrollo del mismo •. eñ doñcle podreni6~ comenzar a 

darnos cuenta de las diferencias entre ambos procedimi~ntos: ·' • 
3 . .J.1 Tipos de Procedimlenlos 

En el libro ll de la Ley Procesal Laboral, se. regula' ~I p~océso ordinario, asi 
como una serie de modalidades procesales que revisten determiiladas especialidades 

en su ordenación. dichas especialidades derivan, por lo general éte'los fundamentos 
jurídico-materiales de la pretensión deducida por el demandante, si bien en un caso 

almenos ( el denominado proceso de oficio) la especialidád deriva no sólo de la 

naturaleza de la pretensión deducida, sino de la propia vía de incoacción del proceso . 
. Debe señalarse 4ue el impreciso término modalidade·~ procesales ha venido a sustituir 

el de procesos especiales, viniendo a ser una denominación mas exacta. Tal. 
procedimiento ordinario como cualquiera de los demás. que contempla-el Derecho del 

Orden Social. 
En el Derecho Laboral Español existe dós •tipos, de procesos que· la Ley 

Procesal Laboral denomina ordinario y especiales, intrÓduciendo posiblemente un 

elemento de confusión. Por ordinarioháy. que entender a'quel proceso previsto en ,la 

Ley Procesal Laboral para que se conozca por medió cÍé él' la generalidad de las 
pretensiones que tienen su origen en los''conÍlicios regulad6s por ~l Derechos del 
Trabajo. Junto a él aparecen . un~ serie.dé' procesos .especiales previstos para 

pretensiones concretas y cleie~inadas .•(despidos. ·'seguridad social, conflictos 

colectivos, responsabilidad en el trabaj6); en otros casos no.estamos ante verdaderos 

procesos especiales, sino ante supuestos en Íos que, no concurriendo limitación de los 
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objetos. eldsten simples especialidades procedimentales (agentes ferroviarios, 
procedimientos de oficio y reclamaciones inferiores a l.500 pesetas) .. 

A este contenido añade el libro 11 de' la Ley;· una serie de normas específicas 
sobre la incomparecencia del demandado y sus efectos que lo regulan un .TitÚlo III 

{De la ~~!i:;~a a~1a~::ª:~~~~::s~el:;~;nario; ~~delo tfpi~o ~ pa'raJigtti~tico del 

proceso del trabajo. 
3.-l.2 Procedimiento Laboral Ordinario 

Al igual que en el capitulo anterior, cónocerem;~ah6rnel desarrollo de un 
confücto laboral en España llevado ante Ja autoridad compé'téríie ~;¡st~ lí~gar a su 
resolución o sentencia. 
j._) :!ir.Ic:J .. C!Clf :::..::lt.:?'!~O~~: :J. .. :D::lü.lmJ.- , · · 

La demanda es el acto normal de iniciación del 'proceso:' s'usta~cialmente 
consiste en la declaración de voluntad de ·una parte; por la. c.Üal ésta solicita que se 
dé \'ida. al mismo, comenzando su tramitación.' Ó1(modo paralelo, la demanda 
delimita el contenido del proceso, al expresar el objeto de la concreta pretensión que 
se deduce del mismo. 

El trabajador deberá presentarla en un plazo de 20 días (excluidos domingos 
y festivos), desde el momento del despido. La presentación de la solicitud de 
conciliación suspende los plazos de caducidad. El cómputo de la caducidad se 
reanuda al día siguiente de int.:ntada la conciliación o transcurridos 15 días desde su 
presentación ~in que se ha~·a celebrado. En todo caso, 30 días sin celebrarse el acto 
de conciliación se tendrá por terminado el procedimiento y cumplido en trámite. 

•FORMALIDADES: Como excepción al principio de oralidad que 
rige en .:1 proceso del trabajo. la declaración de voluntad en que consiste la demanda 
es un acto fo_rmal. que debe realizarse por escrito, acompañándose de la misma y de 
los <locumt:ntos a ella unidos. tantas copias como. demandados haya. Igualmente 
deberán acompañarse copias de la demanda y documentos anexos para su traslado 
a los demás interesados en el proceso, aunque no sean demandados en sentido 
propio. por ejemplo al Fondo de Garantía Salarial, Institución Española de la cual 
hablaremos posteriormente. 

Tanto la demanda, como los documentos anexos deben de estar redactados en 
castellano o en la lengua que sea oficial del lugar donde se realicen las actuaciones 
judiciales, o .:n su caso, debidamente traducida. 



•CONTENIDO: Viene determinado por lo que se denomina "requisitos 
generales" que debe .de contener la demanda, y los cuales a continuación se enuncian: 

a )En primer término la designación del órg;no ~iue -~1 que ~e presen.te, 
que debe ser el que tenga ~tribuida júrisdicción y co~peien~i~. de conformidad con 
las reglas expresad~s en. laLey Procesál Laborai. -·· •· . . . ,· . . · 

b)E~ ség~ndcí lugar; I~ iden~ifimión cÍe'i p~~piodemandante, con la 
mención de sus d~to~ personales (nombre, ~pellidos /documento nacional de 
identidad en los,c~sos de personas físicas), igual Ícl;ntificación debe hacerse de la 
persona del demand:Ído:y de aquellos interesados en-eÍ proc~so, qu~'deb~~ de ser 
llamados ~l !Tlismp: Si la .demanda se dirlgeºcontra un grupo carente de personalidad 
habrá de· hacerse contra- el nombre y apellidos de quienes apáiezcan corno 
organizadores, directores. o. gestores de aquél y sus domicilios; e:dg~n;ia que ; 
obviamente debe de entenderse aplicable, en nuestra opciÓn, ·cua.ndo _dicho grupo 
carente de personalidad actúe eventualmente corno demandante. 

c)Junto a la designación del órgano jurlsdicciomil y la identificación de 
los accionantes en el proceso y personas interesadasen el rnismo-,~la :1~y exige la 
delimitación del objeto de la litis, medianie la enumeración ··c1ara· y co~cre'ia dé los 
hechos sobre los que verse la pretensión, as! comcid~ toclos':aq~~ffos 'éjue,•i!e 

conformidad con las normas sustantivas aplicables <en:; cJlla':;-cáso, resulten.-
imprescindibles para resolver las cuestiones planteadas': Nose exlge pbr e-1 co~trario, 
fundamentación de ·derecho, sin duda, para simplificar-' la demanda y- hacer: su 
redacción más asequible al trabajador, puede litigar por si mismo, ~fn 'ásesornmiento 

técnico profesional. --~ _ 
d)EI actor deberá expresar, así mismo la súplica-correspondiente; es 

d.:cir. la petición dirigida al órgano judicial ante el que .se demanda de que resuelva 
en los términos adecuados al contenido de la pretensión ejercimda, pronunciando una 
sentencia declarativa, constitutiva o de condena. 

e)En la demanda debe hacerse constar un domicilio en la localidad 
donde resida el Juzgado a efectos de las oportunas notificaCiones: Dicho domicilio 
debe señalarlo el demandante, cuando litigue: por sí mismo, si litiga eón 
representación o asistencia. . 

f)En último término, en la demanda debe de constar la fecha, así como. 
la firma del propio demandante, si aceda p~r sí ;¡ismo, o de quien ostente su 
representación y defensas procesales circ~nsta~cia cista que deb~ consignarse en la 
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demanda a efectos de que el demandado pueda valerse de idéntica representación 
profesional, si así le. conviniere. 

•PRESENTACION Y REPARTO. ACUMULACION DE 
DEMANDAS: La demanda, debe consignar al jll~gatlor.de ;ios 'social ci tribunal a 
quien se dirige, lo que' determina que su prese~taciÓ~ deba ,p;ese~tarse ante el 
mismo, en el correspo~diente registro. Sin embargo; en las :ctém'andas que se 
planteen en asuntos de la competencia de iosJuzgadosde

0

los sodi~1,'10-néirriiiii será 
la. e.xistenciá de varios de estos Ju.zgados ~n:Ja ;_clrcunscripbión·e~ lajque' deba•.-· 
accionarse. En tal caso. seglÍn p-re\'iene las nonnas procesales debe precederse al 
reparto de las demandas. planteada~ : que se realizaián ,bajo la supervisión .del Juez 
Decano, asistido por un. secretaricLQ~ier~ decirse éon ello qué en. tal caso las 
demandas se dirigirán genéricamente ar Juzgado ,d_e 'ios 'soéial que 'corresponda, 
viniendo determinada la identidad del mismo iras el acto del reparto. Idénticas reglas 
de repimo'de asuntos rigen en los tribunales colegiados, cuando en ello existan 
distintas seccio:nes de una misma sala. En tal.caso, eLreparto compete a la Sala del 
Gobierno del correspondiente Tribunal. 

Si por. reparto correspondiesen a diferentes - juzgados de la misma 
circunscripción demandas planteadas en contra :·c1e ÍJ_n mismo demandado. podr:í 

acordarse la acumulación de todas ellas de oficio o 'a petición de parte. En este 
último caso, la solicitud deberá formularse ante el juez que conozca de la demanda 
que hubiera tenido entrada antes en el Registro: 

Por otra parte, las demandas debenprésentarse en tiempo .hábil; cuando se 
demande el último día de plazo, la presentación debe efectuárse'iiólee!Juzg~do-de 
Guardia de la Localidad del Juzgado dé lo Social o Tribunal competente para 
conocer del' asunto, si es que se produce en horas en q.ue po se halle ·abierto el 

registro de entrada de los mismos. ' · - · .· . ·. , · 

•ADMISION: Desde el momento en que ef proceso l~boral sirve. a 
intereses vitales para un elevado número de ciud~danos, su regÚlacfón'a'de¡:>rescindir 
de formalismos innecesarios o en palabras equivalentes- d~!'Trib~nal Cón~titucional, 
de formalismos enervantes. Una de las manifestaciones de. es~ foFÓ1~1ism'o Ó1ínimo 
o imprescindible que impera en el proceso labor~! es Ja regla 'que establece la 
admisi~n provisional de toda demanda aunque no se acompañe cenifiéaciÓrÍ del acto 
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de conciliación previa o, aún cuando contenga omisiones o impresiciones en su 
redacción. 

En el primer caso el juez advertirá al· demandante' que ha de acreditar la 
celebráción, o el intento de celebración del indicado acto en el plazo de 15 días; en 
el segundo concederá al demandante un plazo de 4 dlas para subsanar los d~Í:'ectos 

·u omisiones advertidos. En nmbos casos bajo aper~i~ill1ienio. de itrchivÓ de In 
demanda, sin más trámite. . . 

Es claro sin embargo, que si el Juzgado ante quien se presenta la .demanda no 
fuere jurisdiccionalmente competente para conocer del litigio, d~be inadmitir la 
demanda; en tal sentido, tras la presentación de la misma, procederá. a dar audiéncia 
a las partes y al ministerio fiscal en plazo común de tres días y dictará seguidamente 
un auto en el que declare su incompetencia para conocer de.1 asunto, previniendo al 
demandante ante quien y cómo puede hacer uso de su derecho. 
!El) Acroo ltll! C0!1at.Y..OOH 

• CITACION: Admitida la demanda de CONCILIACION ante la UNIDAD 
DE MEDIACION, ARBITRAJE Y CONCILIACION de la Dirección Provincial de 

Trabajo, Seguridad y Asuntos Sociales*, ésta dictará dentro de los diez días 
siguientes a su presentación, providencia señalando el día y hora en que haya de 
tener lugar los actos de conciliacion y juicio, ?ebiendo efectuarse, a tales efectos. la 
oportuna citación del demandado o demandados, así como de los demás interesados 
en el proceso. 

• LUGAR, TIEMPO Y FORMA: La citación se hará por el secretario, y por 
quien desempeñt: sus funciones, el mismo día de la fecha de. la providencia y, no 
siendo posible, en el día hábil siguiente y la citación se efectúa mediante cédula, con 
los requisitos que señala la misma ley, a lo que debe de acompañarse copia de la 
demanda y demás documentos adjuntos. En la cédula debe de hacerse constar que 
los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por incomparecencia del 
demandado, así como que los litigantes han de concurrir al juicio con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

·La Dirección Provincial de Trabajo. Seguridad Social y Asuntos Sociales, pertenece a la 
Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, la cual es una rama del MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, que comparado con México es homóloga a la SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y PREVJSJON SOCIAL. . . 
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El Tribunal Constitucional reitera el derecho a la defensa en juicio; forma 
parte integrante,, ,del,. contenido·. esen~ial •. de.1 derecho a la tutela judicial efectiva 
impuesta en su .artículo 24.1 de la Consti!.ución. De las. garantíás que rodean dicho 
derecho, el Tribu~ai Constitucionald~st~~a de m~nér~ preferente las que· aseguran 
a las parres ,su pres'encÍa.~n'eqúiéi,Ó cónira'di~t<Írio, ¡Íóniendoespecial énfasisen que 
el de maridado: éo'ncizé~ ,cte' rnbdo ,dlrecto~··.r~al :'./ ~re'ciivo la de~anda contra 'él 
formulada y J~S°'éf;cúrÍs;ancÍas:cie lug~r' Y"ticfupo 'en q'uné ~el~b,rafá ei juicio oral 
para el que:se le citi.· ·~; . · .. :~.;''"' • , ::~ . , · . . . ; ;; .,e 

Ello significa qué el juez'laboral.:estáobligado a garantizár .. él.derécho de las 

r::.EiE]?iJ~~Y~f¡,~~~i~~11;;~k~:l~~!.Wt!z:~t~~: 
Tribunal, o en su caso,'~édlani~re;¡;i;lón ct~ la ~éctul~ :de citaéiónYal'domlcilio que 

" ' . :~· .. ;,·..,>-' ·<':·.: ; : .: ._, <"· )~1,:_"~;~ 

hubieran~eñalado. ·•, , ·e· ..•... t;; :.~~'.•' ,.;.,~:.;;~ ,, : , ;; .. ; •.' ,· .. · ·. 
Si la notificación no pUdiese efectuar.se en la fonpaindicada¡se practic~rá por 

medio de Agénte Judicial, entregandCJJ;'céct~l~al é:lestiAat~rib'ó, e~ síi ausenda, al ,. 
pariente. más cercano. o.· em'pleado ·mayor de dieciséis' años q~e se haB~se en .su 
domicilio: y en sú defecto. al vecino mas.próximo: ·SÓio ~iirÍÍ~nt~d~.'raz~náblerii'ente. 
la comunicación por los medios i~dÍcados no pudiera efeéÍÚar~e. pÓr río contar el 
domicilio del demandado o por ignorarse su párad~ro: ~i Juez o Tfi,b~~almdnda~á 
que la citación se haga por edictos. .·. ·. •e 

• PLAZOS: Entre la citación y los actos ele ~oncili~cfón /juicio debe de 
mediar. en todo caso, un mínimo de cuatro días; nó obstante, Ja l..ey ;exige el 
señalamiento de plazos mayores en dos supuestos concretos: 

!.-Cuando la citación se practique con persona jurklica, públic~ o ·privada' 
o con ungrupo sin personalidad. en cuyo caso deberá efectuá~sé e~~ quince días de 
antelación a la fecha señalada para la celebración de los actos de conciliación y 
juicio: 

2.-Cuando la representación y defensa del demandado corresponda a la 
Abogacía del Estado, en cuyo caso se concederá un plazo de veintidós días para la 
consulta de la Dirección General de Servicios Jurídicos del Estado .. El señalamiento 
del juicio (en el que no existe intento de conciliación) se hará de forma'que te~ga 
lugar e.n fecha posterior al indicado plazo. · 
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•INCIDENCIAS 
a)Suspensión 
Como regla general. ya dicha, Jos actos de 'conciliación y juicio tendrá Jugar en 

única convocatoria, por lo que Ja en citación debe c~-nsignarse la advertencia de que 

dichos actos no se suspenderán por incomparecencia del deniandado. Sin embargo, 
a petición de ambas partes y por motivo jÚstificado/quedeb~rán acreditarse ante el 
órgano judicial, podrán suspender por una sól~ ve~ •. dkh~~actos, efectuándose nuevo 
señalamiento para Ja vista dentro de Jos diez días siguientes, contradiciendo Ja 
expresión anterior (una sóla vez) Ja ley señala•llm{segumla suspensión, por 
circun.stancias graves, adecuadamente probada_s (la mu~rtede'alguna de Jos litigantes, 
enfermedad del abogado de Ja parte que pide Ja' suspérisión), 

b)lncomparecencia de alguna de.las partes •. . , .· 
Si el actor, citado en forma, no comparecies~ ni alegase jus~a cáusa que motive 

Ja suspe'nsión del juicio en Jos términos ya- vistos: el Juzga~~ a_~~érda teneikpor 
desistido de su demanda. El desistimiento se refiere a la d~~~nday no' a Ja ~acción .· 
ejercitada, que, salvo caducidad o prescripción, · puedé ;·_volveri a· plantearse 

nuevamente en Jos días que restan del plazo de 2~ días~ .···l.' ... < _ .. '- '.~:-.-~. _ .. 

· Cuando quien no comparece es el demandado, JaLey'previene, como regla 
general. que su incomparecencia injustificada no impedirá hi_' cel~br~clón ·dél jÚ.icio, 

que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía. La ín~~~li~rtfce~c'ia na equivale 
a allanamiento. ni supone inconformidad con Jos h~chcis d,e Ja'de·~·ariífa, por lo que, 
para obtener resolución favorable a su pretensión; el _d~mqndrinte d~_be probar las 

alegaciones eft:ctuadas en su demanda. El Juez deberá asimismo apreciar temeridad 
o mala fe si la incomparecencia fuera injustificada.' imponiendo' Ja multa de hasta 
J00.00. pesetas si Ja sentencia que en su día dicte coincidiera esericialniente con Ja 
pretensión contenida en Ja papeleta de conciliación y abono de Jos honorarios de Jos 

abogados del 'trabajador. La incomparecencia del demandado no priva, sin embargo, 

a éste de toda posibilidad de audiencia, que podrá solicitar en su momento oportuno. 

• CONCIL!ACION ANTE EL ORGANO JUDICIAL: Comparecidas las 

panes ante el órgano judicial constituido en audiencia pública, el Juez o Tribunal 

intentará Ja conciliación. adviniendo a las partes de Jos derechos y obligaciones que 
puaieran corresponderles, sin prejuzgar el contenido de Ja eventual sentencia. Se 
trata, en esencia, de una actuación preliminar llevada acabo ante el órgano judicial 

con Ja finalidad de evitar el proceso, calificando al acto de conciliación como un 
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autentico proceso, cuyo carácter se acusa de modo especial en el campo laboral. 
alCoa· a\·enenc~a. ' . _ _. ·_ ,, :~·~:-- :-·: -· __ ·_ ' 

Si se produce avenencia' de las partes en conciliación, el acu~rdo se documenta 

en la correspondiente acta: Es . de desta~ar.,qÚe·la :: no a~enen,cia · eri el a'cto de 
conciliación no impide un ÜlteriÓ;~~cuerdoeÍÍtré Íaspartes, dejandÓ. la. Ley abierta 
la posibilidad de que se alcancé el mismo ~n ¿Ja1quiéf"~Ó~énto ciei Juicio, imtes de,. 
d

. l - . . ' ·;;'.:::;~----- -- - -: -~ .:-•·.:-.· ~ ':. -· "'"-, '·; .·.-: '. 
1ctarse a sentencia. , , . , . .,,, ..... , .• , ., .. ·.,( "' ,,':.>:· . . "" ;·:·'· =·> .:··· .. , 

En todo caso, eL .• ac.u(!rdo o,avenenciaéalcanzados~(que:puede ser parcial, . 
afectando sólo ~ alguna de las pretensiÓn'es 'déducidas 'en la demanda) posee' el 
carácter. de unatra~sacClóll, eón válor y efectos'dc: cosajÚzgada. 

La presencia'ctel Juez '¡, Magisirado ~étuantés garantiza normalmente· la· · 

li~ertad del las partes para conve~ir; pÓseyéndo el órgano judicial facultades para no 
aprobar d acuerdocúándo estimare que lo convenido es constitutivo de lesión grave 

para algu~a dé ellas, o incurra en fraude de ley o abuso de derecho. No obstante la 
ley permite I~ impugnación del acuerdo por las partes y por terceros perjudicados por 
el mismo. Dicha ·.impugnación debe de ser· planteada ante el propio Juzgado 
mediante la acción de nulidad. La acción caducará a los 30 días de aquel qu·e; se 
adoptó el acuerdo para los posibles perjudicados, el plazo contará desde que lci · 
conocierán. 

hlSin avenencia 

Si no hubiese avenencia en conciliación, o ésta no alcanzase a la totalidad de 

las pretensiones deducidas.el trabajador debe presentar dema,nda ante el JUZGADO 
DE LO SOCIAL~ en Jos días que' falten.para Jos 20 ciias, -~na-vez des~ontados los 

transcurridos desde el éfespidohasta. la prese~ladón cie la demanda de conciliación, 
y la ley ordena pasar inmediata;nenie ·al.ACTO DEL JUICIO, documentándose 

igualmente por el Secretario el ipÍento ccmciliatorio y la inexistencia de acuerdo, Ja 
no avenencia en el acto conciliatorio no impide un ulterior acuerdo entre las partes, 

que en todo caso. debe tener Jugar antes de que se dicte la sentencia. 
-:-) J._r;:::; ::i::u. ;!1.l::ro 

El juicio está constituido por una serie encadenada de actos procesales, 
inspirados. en Jos principios de inmediación, oralidad, concentración y celeridad e 

'Podriamos considerar que El Juzgado de los Social es homólogo a las Junlas de Conciliación y 
.-\rb1traJt! en ~fé.'<ico. 
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instancia única, a lo que añaden, como fUndamento esencial, la del derecho de 

defensa y el principio de igualdad procesal~ en conexión con la naturaleza del 
ordenamiento laboral, que se caracte~iza por un sentido compensador e igualador de 

las desigualdades quesubyasen a las posiciciriés del,trabajador y empresario, por ello 
la igualdad pro~esal no puede' cÓnfeb,irse ', como absoluta, sino que debe de 
incorporar a,· la ordenación< del proceso ciéri~~ disparidades expresadas por el 
Tribunal·. Constitucional; • sobre\uná . d~~igÜaldad,. originaria entre trabajador y 

empresario, q~e tiene su fundamento no sólo en las distintas condiciones económicas 
de ambos sÚjetos.'sinci eri surespecúva ··[Josli::íóll eri la propia y especial relación. 
jurídica que losvincula. · · · · · · · · · · · · · · · 

D~sde está'perspectiva, los actas· procesales que integran el juicio oral,' qué 
debe de praéticarse en presencia del Jue~ y dei Secretario, en audiencia pública: salvo 
en aquellos asuntos en que la morál ~ el decoro determinen al luez'a.celeilrarlas· a 
puerta cerrada pueden ordenarse del modo siguiente: 

J .-Alegaciones.del demandante 

Como primera actuación, el demandante procede a ratificarsu.,demanda, 
reiterando verbalmente lo alegado por escrito en la misma. El d~m'áñdarire puede 
igualmente ampliar SU demanda, O, eventualmente, red~drlá; lo que\' supone .un 
desistimiento o renuncia parciales. que necesariamente deberá p.rodu~lrse en el caso· 

de haber lle~ado las partes a una avenencia parcial en, el n7to ccinciliatorio; puede 
también desistirse de su pretensión, lo que, requerirá el consentimiento del 
demandado Cf.!ando el desistimiento se produzca una vez coniestada ia demanda. pero 
no si tuvo lugar en un momento anterior. Pero, lo que' en ningún caso le está 

permitido al demandante es introducir en la. demanda una. variación sustancial, 
entendida l!sta. como la que modifica la causa o razón de.pedlr. produciendo con ello 
la indefensión del demandado. 

La prohibición legal· de introducir variaciones sustanciales implica que de 

admitirse l!sü1 por el Juez o Tribunal, el demandado debe de manifestar su oposición 
y exigir que conste en acta la misma a los efectos de la posterior impugnación de la 
sentencia que recaiga en el juicio. Igual actuación debe seguir el demandante que 

modifique su demanda en la creencia de que dicha modificación no es de carácter 

sustancial. no siéndole admitida la modificación por el órgano judicial por entender 
que si lo es. 

:! • ·Alegaciones del demandado ESTA 
SA1J.I 

TESIS 
ME LA 

tfü ornr. 
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Concluidas las alegaciones del demandante, corresponde al demandado 
efectuar las suyas. En éste sentido. el demandado contestará; firmando o nega-ndo 
concretamente los hechos de la demanda y alegando cuántas excepCiones estime 
pertinentes. La afirmación por el demandado de los hechos contenidos. en la de~anda 
no supone su allanamiento, que sólo se producirá si aceptase d a~fe~ho'reclamado 
por su contraparte, pero no cuando simplemente aceptá los hechos'por::ella alegados.· 
En todo caso, el allanamiento del demandado, de producir~e. no alcanzaa sus 
eventuales litisconsortes, ni vincula al Juzgador; que no. estáeXílllicfo 'éli: prodÚcir el 
correspondiente juicio de valor sobre 1as pruebas que le se~n :órreddi!'si ~ ~ :: C .. 

Lo normal, sin embargo, no será el allanamiento del d~m~ridii'Cio';::S'in() q~e éste 
se oponga a la demanda con las excepciones qüe 'es~illlé';cpertiÜ~nte~: dichas 

excepciones pueden ser de carácter procesal (dilatorias), Kde)~r~ci~r. i~st~ntivo 
(perentorias). Debe tenerse en cuenta, sin embargo; tjüe el1 elcproceso;laboral, las 
excepciones dilatorias pierden su carácter de 'tales.en._'cuanÍo'ério:·;d_~nJÍigar. a la 

. -e·..'."':-~_., __ ''"'· ----.- ·- _,_, 

suspensión del procedimiento. ' ·, , 
Reco11re11ción.-Tradié:ionalmente las normas reguladoi'ás del proceso Laboral 

han venido admitiendo, la posibilidad de que el demaridaclo,al contestar lademánda, 
pueda interponer reconvención, esto es, plantear a 'su ·~ez-un~ pret~nsÍón'' o demanda 

frente a su demandante; <.!I único limite establecido era'q~e lJ récl~~a¿¡ón planteada 
por ..:sra via de reconvención fuera competencia del correspo~die-nte órgano judicial 
Labnral. Dicha facultad encuentra su base o fundamento en razones dé economía 
procesal. resn!tadas por d Tribunal Supremo Español al indic~r que la reconvención 
fue introducida en el derecho procesal en beneficio público de los mismos litigantes, 
por interesar a la sociedad que se disminuyan los pleitos , y a las partes el obtener 
ki declaración de su derecho con los mismos dispendios e incomodidades posibles. 

Sin embargo, frente a esas razones de economía procesal. la doctrina venia 
advirtiendo que la contestación oral a la demanda (hecha por escrito} en el propio 
acto del juicio produce una situación de inferioridad procesal del demandante, en 
cuanto sólo conoce las alegaciones de su contraparte cuando el juicio ya ha 
comenzado. La Ley \'eda al demandado la reconvención hecha de modo sorpresivo. 
Esa prohibición indica que el demandado no podrá formular reconvención, salvo que 
lo hubiese anunciado en la conciliación previa al proceso 6 en la éo.ntéstación a la 
reclamación previa, exigiendo, además. que -en tal momento procesal expresa' en_ 
esencia los hechos en que se funda y la petición en que se concreta. Con esta cautela 
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lo que se pretende en última instancia es que las normas procesales tomen razón de 
la situación de hechos de las partes, o . dicho de otro modo,- que garanticén el 
equilibrio éntre su_s respectivas posiciones en el proceso, háciendo efeétivo el derecho 
a la tutela judicial proclamadoconstitucionalmente. . _ . _. · . ·-

Formulada la recon\·ención, prel'iene asimismo la Ley, se abrirá_ el trámite para 
su contestilció¡{ por parte- dei demandante reconvenido, así comÓ p~rá 'que': éste 

conteste, a su ~éz: alas exc.:pciones que hubiesen sido alegadas. -~ • •-· 
Por lo d~más; la intervención de las partes en el acto d~ljuici~.¡{~.sé ciñe 

e.xclusivamcme a los m,omentos procesales indicados (ratificación d~ hi'demanda;· -· 
contestació~ a Ja ií-ifsm~. recon~ención y réplica, en su caso), sino que eÍ 'prin~ipi~ de 
oralidad é inmediación que inspira el proceso del trabajo, se.traduce-_en'ia'r¿g]a de 

que a lo largo del mismo las partes podrán hacer uso de la palab~a c~aliíasvec~s el 
Juez o T~i~Unai lo estime necesario. --,- ,~ .. ." ,~ .. -.. : 

J.-Álegaciones especificas en procesos de afectación general_.'.·.··., -. .... -
En el acto del juicio, y a efectos de tener acc~so a' un_~l'~ntíi~l re_curso de 

suplicación , las partes deben de alegar, en su caso, lo 'que e;tim'(co~veniente para• 
establecer que Ja cuestión que se debate afecta a un gran· número_'de frabajadores o 
de beneficiarios de la Seguridad Social, ofreciendo pfi'f~ /~1 ;riii~'e~t6 procesal 
oportuno (la fase de prueb;) los elementos de juicio ní:ces~rio'par~ funda~enihrsus 
alegaciones. Alegaciones que, sin embargo, no neé~sitará1{~er p-;Óbadas cuando el 
hecho de la afectación general del proceso sea notorio por su' prbpi~- náturale.za . 

./.-Cuesriones Prej11dicia/es __ :•·_ , ., .,- 'e'-' .• ·-· :.-. ,,. 
El principio de concentración que inspira el Pfocefo L~boral 'cieter~ina que los 

actos proc.:sales se sucedan sin plazos intermptivbs -quelóss-;!piliéri-eñ eltlempo. Ello 
supone que la comp.:tencia de los órganós jurisdiccionales: del orden social se 

extiende al conocimiento y decisión de las cuesÍiori~s previas y preJudiciales no 
pertenecientes a dicho orden, siempre que estén directamente relacionadas con el 
problema laboral que se discute. Tales cuestiones 'serán resueltas por el órgano 
jurisdiccional .:n Ja resolución que ponga fin al proceso. 

Sólo en un caso excepcional se produce l·a suspensión, no del prácedimiento, 
que sigue su curso, sino él plazo para dictar sentencia, a saber: cuando por una de 
las partes se alegue la .falsedad de un documento que 'pudiera ser. de notoria 
influencia en él pleito y no pueda prescindirse de Ja resolución de causa 'c~imlnal para 
la debida: decisión en el proceso de trabajo, o aquella resolución - condicione 
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directamente el contenido de esta última, siempre que la falsedad documental alegada 
se hubiese producido .después de constituido el título ejecutivo .. En tales casos'. 
continuara el juicio hasta el final. y con suspensión de las actuaciones posteriores, el 
órgano judicial concederá un plazo de ocho días al interesado para que, aporte el 
documento.que ·acredite haber presentado la querella. La suspensión dura hasta que 
se dicte serííe~cia (J auto de sobreseimiento en la causa criminaÍ, h~cho que deberá 
ser puesto en con(Jdmiento del Juez o Tribunal por cualquiernde las p~rtes: . 

Fuera de esté supuesto, la Ley Procesal Laboral expr~s~ c.laramenié >que en 
ningún caso\e' suspenderá el procedimiento por seguirsé cáUs~·'cfi;;,inai ~obre:los 
hechos debatid.os, lo que supone una reafiimación. d~ la iné!ci'p~ndenciá de la 
jurisdicción ·1ábornl en ·relación con la penal. 

Esta independenci~ de jurisdicciones la atenúa, sin embargo; la Ley en alguna 
medida espeéialn;ente en.casos de despido, cuando estabiece'qll~'si cualqui~r ót~a 
cuestión prej~dicial penhl diera lugar á sentencia absolUtCJria en di;h(J orden: por 
inexistencia d~I h~cho imputado, o por no haber particlpado elsuj~to inc~Íp~do en 
el mismo, la resoluciÓn dietada por el Juez o Sala de lo Social po_dráséil' impugnada 
mediante el recurso de revisión. 

.. •;i· 

:G) ?IcºIE.!:,J..;; 
1.-Re~las Generales 
La fase probatoria que sigue a la de alegaciones tiene ltÍgar'de inmediato, si 

las partes piden el recibimiento a prueba; en caso contrario, esto es, si 'íos litigantes 
hubieran convenido en que se falle definitivamente ei pleito sin n~ce~idad de prueba. 
se pase directamente a la fase de conclusiones y sentencia: . . 

Las reglas generales que establece la Ley sobre la actividad'probatoria púeélerl 
resumirse del modo siguiente: 

• La a:tividad probatoria se. centra en aquellos hechos en los que no hubiere 
conformidad. En los procesos en que de las alegaciones de la parte actora se deduzca 
la existencia de indicios de discriminación por .razón de sexo, <? de violación de 1.a 
libertad sindical:. En· tales casos la regla que debe de entenderse aplicable a todo 
supuesto .de discriminación, o vulneración de derechos fundamentales es que 
corresponderá al demandado la aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad. 

• Las pruebas deben ser aportadas por las partes, que han de concurrir al acto 
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del juicio con tod s los medios de prueba de que intenten valerse. En este sentido, 
la Ley previene que, como regla, se admitirán las pruebas que se formulen y puedan 

'practicars .. e .en el ~1cto. De modo exc. epcional podrán admitirse las que requieran el 
traslado del Juez o Tribunal fuera del local de la audiencia si se estimasen . . 
imprescindible. en cuyo caso se suspenderá el juicio por el· tiempo estrictamente 
necesario. Regla ~ue se sigue en la práctica con extremado rigor porque de ella 
depende la conceritración y celeridad propias del proceso laboral. 

Las partes Jueden. asimismo, solicitar la prácticas de pruebas que, debiendo 
realizarse en el aJto. del juicio, requi~ran, sin em~argo, dilige~cia~· d~ 7.itación o 
requerimiento (po/ e¡emplo. la presencia de un médico forense);e.n_d1chocaso habrá 
de solicitarlas al mbnos con tres días.de antelación ala fe

0

chadelj~icio; - - -

. Las partes, c~n las consideraciones que anteceden, podrá~ .valer~e de cuantos 
medios de prueba e encuentran regulados en la Ley, admitie¿do eX¡)resamente los 

denominados medí s técnicos de documentación y reprad~si:i~Kti!i.~c1í~s niecá~icos 
de · r~producción de la palabra, de la imagen y del 'sonid~,-~btenidos, directa o 

indirectamente, mf di ante procedimientos que supongan'; \'iOlación • cie ~erechos 
fundamentales o li~ertades públicas. . . .· ·· .. 

• Corresponde al Juez o Tribunal. declarar·en el propio. acto la pertinencia o 

impertinencia de l.ls pruebas propuestas· por las partes. Óuiere ello decir que los 
órganos jurisdiccio ales no están obligados a admiti.r cualquier medio de prueba que 
las panes eslimen l ertinentes para su defensa, sino sólo los que el Juzgador valore 
libre y razonablemente como tales, es decir, los que guardan una pertinente relación 
con lo que es objetb del litigio. 

• En todo callo, la parte afectada por la denegación de una prueba que haya 
propuesto; deberá fectuar de inmediato la oporiuna propuesta, consignándose- en 

acta la prueba solic tada, la resolución denegatoria, la fundamentación razonada de 
la denegación v la p atesta, a efectos del correspondiente recurso. Contra la admisión 

de las pruebas. no c~be, en cambio, recurso alguno, pero su no realizació~ e? cas~: de 
nulidad de las actuaciones. siempre que se haya efectuado la oportuna propuesta, 

como asimismo lo fs que el órgano judicial no se pronuncie sobre I~, admisión y 
pertenencia de las pruebas propuestas. · · 

• En último 1érmino, cabe señalar que las partes puede~ renunciar a una o 

varias de las prueb s solicitadas. antes de que comience su práctica. Pero. si la 
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renuncia se produce una vez comenzada ésta, el órgano judicial puede ordenar que 
continú.e, sin que contra su resolución quepa ulterior recurso. 

2.-Re¡¡las específicás . · 
al ConfSsióff>·. - :, ·. , · ' ,-«,. , 

Las posiciones para la prueba de confesión deberán proponérse verbalmente, 
sin admisióíi de 'pliégós.ü cÓnfesión sólo pude prestarla, obvi~mcinte;·,quÍ~n téngá · 
capacidad Jégalpara ello; capacidad que, en el caso de las personas jurídicas 
privadas, corresponderá a quien legalmente las represen!~ y tenga.facfütades para 
absolver posiciones: esto es, a quien los órganos de direcció'n' 'ele aquéilas haya 
designado, con las formalidades legales requeridas, para represéÍtt~~la'~nTúi~i~ 6 
especialmente para absolver posiciones. El Estado y demás Corporaciones dé' carácter 
público están exentos de la prueba de confesión, que se sustituye, en su }aso/por uíi 
escrito de preguntas que deberán ser contestadas por vía de infórm'e;- ·:- ' . 

La confesión es la pru;ba que. por su propia naturaleza. va ~eferida a hechos 
personales del confesante. No obstante se admite la absolución de posiciones· de un 
tercero. que conozca personalmente los hechos, si las partes así lo solicit~~·Y. aceptan 
la responsabilidad de la declaración. En cualquier caso el órgano judi~Yal'puecÍ~ hac~r 
las preguntas que estime necesarias para el esclar-ecimiento de los he~hci~ .. 

Si el llamado a confesar no comparece, sin justa causá, a' la primera citación, 
o; si comparecido. rehusare declarar o persistiese en no resp()ndér·:afirmativa o 
negativamente. a pesar del apercibimiento que se le haya IÍechÓ, P(Jdrd ser reíiido por 
conft!so en la sentencia. . .· • ; '?-. · e;::, . • 

En el Proceso Laboral la Jurisprudencia Español~ es c'onst~rÍte 'en ;firm~'r cj~e 
el valor y eficacia de la confesión queda sometida)'_lafacultad 5o_IJ'erana'apreciativa 
del juzgador ·en combinación con las-d~más:'pr~eb~s-apÓrt~cl~s en ,los,autós, 
requiriendo, adémás, no estar desvirtuad~ por ninguna otra. t~ prueba d.e confesión 
no puede fundamentar un recurso en base al error'de h~~ho: 

bJTestifical 

Para la prácticade ésta prueba tampoco se adÍnitÍrá ;scritode preguntas y 
repreguntas, sal~o en el casó en que deba p'racticarse pe: med~¡j de;eXiiorto; las 
preguntas debe~án de s;r planteadas en ~J.aéto, resolvléndos~ por el i'~zg~dÓr sobre 
la pertinencia de las mismas, contra su inadmÍsiórÍ; la parte''aféctacia d~be de efectuar 
la oportuna protesta a efectos del corresponcÚ~nie~ectirsci. EÍ Ó~g~iÍ() JucficÍal, puede, 
asimismo, hacer a los testigos las preguntas que : esti~e· ·ne2esárias para 

84 



esclarecimiento de Jos. hechos, así como limitar discrecionalmente el número de los 
propuestos cuando éste fuere excesivo y, en su criterio, las manifestaciones de los 
mismos pudÍéran constituir una : inútil reiteración de testimo~ios sobre hechos 

suficientemente ésclareci~C>s.• · . · - . . . .--
Tampoco cabe la iacha de. testig~s; sino que las partes en el trámite de 

cónclusi~nes,' podrán hac~; las ob~ervaciones que· crean oportu;nas respecto. de. sus · 
circunstancias pe~s~nales (f'~l'~nte~i:o.'

0

etc.); Diéhas observacion6s ·.~erári v¡{Joradas 
libremente por el JúzgadÓr, sin que la prueba testifical sea suscepÍible de revisión en 
recurs,o. y s,in quc:;puéda fundamentar el error de hecho, á1 carécér de natJráleia 
documental 0°pericial. 

_ c\Pe~icÍáJ ·.· . 

En Já práctica de la prueba pericial no serán de aplicadón las reglas sobre 
insaculación de peritos, sino qué estos deberán ser traídos p~r htparí~· interesada o, 
en su ·caso, ~olicitados por el órgano judicial. Esto último ocurre: por ejen;plo, en el 
llamado dictamen de asesores, debe de hacer tiempo en desuso, pero que, pese a ello 
el Juez o Tribunal, si lo estima procedente, podrá oír el dictamen de una o varias 
personas expertas en la cuestión objeto del pleito, ya sea en el propio acto del juicio 
o como diligencia para mejor proveer. De modo especifico, el órgano judicial podrá 
oír o recabar informe de la Comisión Paritaria de un convenio colectivo, cuando en 
el pleito se discuta sobre la interpretación del mismo; también de los Organismos 
públicos competentes (presumiblemente la Inspección de Trabajo) cuando en el 
proceso se haya suscitado una cuestión de discriminación por razón de sexo, sin que 
alcance a verse la razón de ser de este oscuro precepto, no sólo por lo restrictivo de 
su enunciado (discriminación por razón de sexo, y no por otra causa), sino por que 
no se entiende muy bien qué dictamen puede requerir el Juzgador sobre lo que· 
constituye el fondo del pleito que lo corresponde resolver. 

De forma especifica también, la Ley señala que el órgano judicial, de oficio o 
a petición de parte, podrá requerir la intervención de un Médico forense, en los 
casos en que sea necesario su informe. 

La pericial que como se sabe, recae sobre conocimientos científicos,.artísticos 
o prácticos puede ser aportada mediante la comparecencia personal del 'e.xpí:rto en 
el acto del juicio; en tal caso, el juzgador podrá hacerle al igual que a las partes o a 
los testigos las preguntas qúe estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos. 
Puede alternativamente, consistir en la aportaéión de un informe o dictamen. escrito, 
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en cuyo caso se precisará normalmente su ratificación . por el informante, bien en 
el acto del juicio o en un momento posterior, como diligencia paramejor proveer. 
Debe tenerse en cuenta que si el informe periciaÍ m:í' ha sido ratificad~ ante ~I J~ez 
o Tribunal no tiene mas valor. qÚe el de un• mero escrito inf~rm~tivo~ por lo que no 
puede fUndamentar la impugnación de la sentencia por error 'de liecho. 
• dlDocumenta! ;,;>··0· .· · · · · ''- . 

Es claro que siendo la oralidad uno de !Os principfos cjuejnspiian el proceso 
del trabajo. la regla general es que las partes;no}~ieneii;<J'blig';;d~stá·pre;~nta~ 
documentos. antes del juicio, salvo !apropiá. d7man'cla f!a j'~stificaéiÓndehaber ·. ,· 
intentado la conciliación o reclamación administráÍiva'pre'vi~s~iifa'ricI~í"'c6;r:spondan. 
Excepcionalmente, cabe la presentación anticipad~'de 'cie~~~s doéJJÜen¡o~,'soÚ~itada. 
por las eventuales parres de un procesó co¡no acro'preparíi'tori~ici~1'fui~'Mc(a qlle en 
su momento se aludirá: existen también algunas ·ni~dálid~,d~s'procesales en' las que 
se exige que a la demanda se adjunten documentos concreios;~'que s~;apo':'ren por 
el demandado. . ;.·:.· ¡•;: -"~· ·· ·" '· .. 

La Lev establece expresamente el traslado~ las pa~tes'~n él ,ac~6 del juicio, 
parn,su exa~en, de la prueba documenta! que sé ¡ires;nte!'- : ' '::·' ' ' ,. ' ' 

Las partes vienen obligadas a aportar al proceso;lOs d'ocur'nenros que les 
pertenezcan y hayan sido propuestos como medio d~ prueba p~r )~-parte éontrnria 
y admitido por el órgano judicial, si no los present~l'e, 'con'causii jus;ifi¿ii~a. pod~án 
.:stimarse probadas las alegaciones hechas por Ía ~ónÍrariá en ~~1ad9n éon los 
mismos. .;. ; __ : e\~·-:-:: ' .. -:'::'_ · ,~. · 

Como ya se dijo al enunciar las formalidades de la demallda icis:d6~umentos 
que se aporten deben de estar en casreUano, o en ~a lengua~que'~e~t~mbiéii"'oficial 
en la comunidad Autónoma en cuyo territorio léngá l~gai las'actu'áciÓnes; Si ~e trata 
de documentos redactados en idioma extranjero, deberán ápó~iar~~~o~veni¿ntemente 
traducción. :·-<··: ,>·· ~;:;;:;·: 

Gozan de la consideración de documento los . mediós mecánicos cte 
. reproducción de Ja palabra, de la imagen y del scinidÓ. · · ':: i'· . .. - ,,__, ." ., ' ·., .: . ·;: .. " -.,: ! i'.. -' .. - -~ -" 

En cuanto a I? valoración acordada a la pí\leba del,doc.umento; no.difiere de 
la que el Juez laboral pueda hacer dei resto ,de las pruebas. e~ su eslimacÍón(ibre y 
conjunta de las mismas. salvo, claro está, el val~r ex¡)~~so que las normas generales 
otorgan a determinados documentos. 

La prueba documental es susceptible de fund~menta~ Ún recurso de suplicación 
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que tenga por objeto revestir los hechos declarados. probados, o en su caso, un 
recurso de.casación en caso de existencia de apreciación de la prue,b~qué ~e cÍeri\•e 
de documen!os que obren en autos que demuemen Ja equivocáción dél Juzgadm sin 
resultar ~~ntradichos por otros elementos probatorios. El documentodébe de; tener 
entidad idónea o suficiente y que el error se ofrezca de .mam!ra 'é1~ra;' pá~ente: directa. 
e inmediata, debiendo derivar de documentos singulares) preferenie's, que tenga 

conduyente poder de convicción y decisivo valor Pfºb~.io,r!~;.:CL ,;'.: .'"-' ' . 
elReconocirniento judicial ,. _:~e-::·~-··· 

En cuanto supone normalmente el trasladó del órg~no judicial; fuera.ael local·· 
de la audiencia, sólo se admite dicho reconocimiento'.~i eJ·Ju~gad~ o Trib.unaÍ los 
estimasen imprescindibles, en cuyo caso se susp~nde;á;:el juicio_~pO~.el deÍnpci 
estrictamente necesario obligado a h'aéer cons.tar los'nicitiycis de'su dellegación. 

3) CCH~1J::!::rH3J _" . _ . . _ -~ 
Practicadas las pruebas, las partes o sus defensores, erisu éaso, formularán 

oralmente sus conclusiones de un modO concreto y preciso, detenninandosu peti~ÚSn, 
en virtud de los resultados de la prueba, de manera líquida' y siri alt~rar los' punías 
fundameniales y lcis motivos de pedir invocados en la demanda º·en la reconvención, 
si la hubiese. 

Si lás partes no hicieren dicha determinación, el juzgad9~ en_mÓp del impulso 
judicial que domina el proceso del trabajo, debe'rá réquerfrles pára que lo hagan, sin 
que en ningún caso pueda reservarse • ial determinación · 'p~ra la ejecución de 
sentencias · ·.· ·\ / ,, · \ ' 

Si e; órgano jurisdiccional no se cons/d,erasesúfici¿nte'~eÍÍ!~ il~st~a_do sobre 
algún puntodel debate, concederá a· amb~s'•parte,s el .tie~·¡Jó-~Lie::Créa.cOnveniente 
para que informen o den e.xplicacionés ~obre los pá;ii~ulii~es:que)es ctésigne~ 
:~ ) .. ~..&- ::..~,~ J':.T.!r:?~ '-. . - " ,. . _ .. :~. ; .. >'.~~- ·. >. __ º?':,.-~· :q·,- _, ... :_-·---~-~~- ·:.t:'~:--.'. . ' 

Las actuaciones producidas a Ió largo de.l juicio, quedan refle)adáséll un acta, 
que se extiende durante S~·'ceJebraciÓ~'. y:~n '(a\que sth~¿e ~b'nst~~~ eÍl p~imer 
término, el. lugar •. fecha,·Juezo Tribuna(que p}e~icte'~¡·~~'tó, pa~t~sé~mp~}~ci~~tes, 
representantes y defensores que' bs á~isten 'y'(un.l·breff r~fe~é11ci.~' al acto de 

conciliación. ,:· . :·: ... •::: •. .,,. < •;, ,.; . 

Si el acto de conciliación celebrad,o ante el órganojudicial hubiera resultado 
con ilwnencia, es obvio que la document~~ión :del'prciceso acáb~ría aq~i: r~cogiendo 
expresa mención del acuerdo alcaniado. Enéicaso inverso, el ri~ta debe reflejar así 
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mismo el resto de actuaciones. llevadas· acabo durante .el juicio oral {alegaciones, 
pruebas, incidencias, informes periciales que se hubiesen aportado, conclusiones de 
'las partes. incluyendo cantidad líquida en caso de que la petición fuera de condena), 
así como la declaración formal hecha por eJ Juez o Tribunal de conclusión de los 

·autos mandado• fraerle. a la vista para sentencia. 
Las partes; 1éida elacta, haran.observaciones sobre su contenido.y el Juez o 

Tribunal re.solver:\ ~in ulteridfrecÜr~o'. , .•. - .. ·. · .. ·- -.- . . · _. 
El acta deb'é fimmsepor e,IJue~_. laspart~so susrep.resentantes odefensores, 

los· peritos ;ctua~iesf• e~ ·s~ ·~~so,-y eLSec~ctario, que dar(rd;·haCi'endO' éo~stár si 
alguno ~e Jris inÍ~Niiiéntes no ,firma por no poder, no quére/ h~~~rf Ó, O no estar 
presen1e:Lá'ausen¿f3¡¡~'fir'iliapó~ algu~a de las pútes/sin;qúe:cóns.te la razón, 

d~termina Ja nuJidad'de Jo actuado, COrl reposición de JosaUt()S al. m.omento anterior 
al JUicio.· - -.<·· : '- -~: 

El acta·. puede m extendida mediante meclios. mecdnic,os'de reproducción, 
teniendo que produce su nulidad cuando está' redactada en- Jétrá ·manuscrita que -
resulte ilegible o de muy dificil comprensión, por lo que· es -d~se-ab.le s-ú.·eséritura a 

máquina. de acuerdo con el uso forense. 

~) !:i~~3iJ~...: '?J.2'J. .. i1J:3.Jor. J:r.ct/3.'.SJt , .. .. , 
Terminado el juicio, y dentro del plazo para dictar sentencia; el .Juez o Tribunal 

puede. si las partes lo han solicitado, dictar una providencia acordando la p~áética de 
pruebas adicionales a las llevadas acabo en el proceso y que eljuzg~dor-cÓrÍsidera 
necesarios pura fo correcta resolución del pleito. · :- · -: _ · ,:: • · 

Se trata de una facultad que la Ley concede al juez. por lo que el acordar o. no 
la práctica de tales diligencias es potestativo del mismo, debido a Jo" a~ter-ior contra 
el acuerdo o denegación de práctica de pruebas para mejor proveer no dibe-·recurso 

alguno. . - - _ _ . . ,'~?- ·)-i:< :· ~~;~:, .' .. : :_ 
Al órgano judicial le está vedado, no obstante, acudir a ese medio cuando, 

pudiendo una parte proponer y practicar una prueba oponun~;n~nie, hubiera déjado 
pasar dicha oportunidad sin hacerlo, ya que lo c~fltrario su!lririciria el abari<lo110 por 
el Juez de su posición -imperial; que le obliga a no suplir JO q~~ pudieron y~ddbieron 
hacer las partes. - - . . - -,.. /(' . . 

En la pro~idencia en la que acuerd.e la práctica 'ele Í~pr'tJ~ba o, p;ebas, ~I Juez 
o Tribunal fij:1rá el plazo dentro del que hayán de practicarse~ durante cllchoplazo 
se dará a conocer a las partes el resultado dé ládiligencias efectua·d~~. pára que las 
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mismas p·.uedan re·a.J.iza·r· .. po~ .escrito. las.alegaciones que estimen corvenie. ntes.·acerca 
de su alcance o importancia: El no señalamiento de plazo para \ª práctica de las 
pruebas acordadas' es causa 'de nulidad de las actuaciones, como también Jo es' no dar 

intervención a las part~S en 'su práctica. . ·. . 1 . . •. . ' 

. Si d~ra~t~ eJ~lazo acordado, n~ ,hu~ies:.n podido practicarJe J~.s .di,li~~ncfas, 
el organo ¡udrcial dictará nueva providencia f1¡ando un nuevo pJFo; hbrando las 
comunicacione~ oportunas. Si dentro de éste tampoco se pudiese prrcticar la prueba, 
el Juez previa audiencia de las partes, acordará que los autos queden definitivamente 

conclusos para sentencia. ' -
Si las diligencias consisten en Ja confesión judicial, o en Ja ap rtación de algún 

documento por una parte, si ésta no comparece o no Ja presenta, si~ ·a usa justificada, 

en el plazo que se haya fijado. el órgano judicial podrá estim~r probadas las 
alegaciones hachas por Ja contraria en relación con Ja prueba acor ada. 
~) T~:):.11=rc1w J'!DJ~i3! ~ ~ 

Las resoluciones de naturaleza judicial de los órganos jur diccionales son 

firmados por autoridad o autoridades judiciales ,que las dicten y pueden revestir 
diversas modalidades, que son: · , \ 

a) Providencias, consistentesen mandatos judiciales np precisados de 
fundamentacion, y cuya finalidad es la mera ordenación material del proceso. 

b) Autos. que deciden recurs.os interpuestos contr\1 providencias. 

cuestiones incidentaks, presupuestos procesales o vicios d! nulidad del 

procedimient,o. ~.·cuya estr. uctura es similar a .. ·J·a •.. ·d ... e .la., s. e.nt.enc. i.a· : he.cho.· •.. ra. zoriami.ento juridico y parte dispositivas. 
c) Sentencias, que deciden definitivamente el pleito, se en instancia o 

en recurso y cuya estructura esta integrada po~ Jos de hech~s, he hos probados, 

fundamentos de derecho y fallo. 

El artículo 41 de Ja Ley Procesal LaboraLapoya estas tres modalidades de 

resoluciones judi.cia. les, y se extiende··· al tratar de Ja .. posib1···lid.ad. d, -resoluciones 
verbales- de Jos mismos, y específicamente .de ·las· sentencias de¡ viva voz que 

constituyen u ria manifestación más de Ja sén~illez y ceJeridád del ·p1oceso' laboral. 
Respecto de ella.s exige el artículo 50.J·de Ia.Ley'Procesal Laboral ue reúnan los 

mismos requisitos y contenido que Ja sentencias escritas, pudiendo el uzgador optar 
por pronunciar la sentencia completa o sólo un fallo. Esta enunciación verbal 

completa o parcial de las sentencias no e:<lme de su redacción ulter1or en plazo y 
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forma para la debida fehaciencia de la resolución. El pronunciamiento de la sentencia 
oral ante las partes implica su notificación;y diChas partes manifiestan su decisión de 
no recurrir, el juez habrá de declarar en ei a~Ío la fÍnn~za de la sentencia. 

J) &Ir.r:am:r..ic . . , . \: .· .• ·.· .. • . , · ' ..• . . .•·• 
Aunqüe ·en determinadas circunsiaiicil!s el proceso puedé acabar d~ modo 

distintivo. (avenencia· d~ las párte~ en .i:onciliacióll'·a~Íe 'Órgano'jüdicial;'acuerdo. de 
éste ordenándo eÍ: ~rchivo d~ ac.t~acion7s p6~/desisti'mienÍo d~I \·actor; atiÍo de 

;::~~~::.:i~tf .~;~~:J~~~1fi~lf~;~tf i~~;~t~~~~~,.:': 
a) Despido Nulo. ·e•:· · :· .· · ·; · · .. 

[!)Motivo: El que tenga por móvil algunade 1,asc~usas'd~ discriminación 
·prohibidas en. la .c~nstituciÓíi o e'ií 'Ja'.iey, p'. blen. produzca eón 
violación de derechos.· funC!l!ní~iúaÍe~~Y Úben'Íid~s ·públicas del 
trabajador. . . í ./ · .··. '.':· 

[!)Consecuencias: Readmisión irimédiaia cib1 rra~ajador ;íÍ elpuesto que . 
venía desem¡Íeñ~rido y l!borici de' loss~iri'rios d~Jad~s de percibir. 

b) Despido Improcedente • .. : «- · ,. ·• •· 

[!) ~lotlvo: Cuando no Cju~d~;J acr~c!itad~s· la~'ca~sas~ mor'ivos ·que se 

alegan para d cÍ~spicÍ~l ó c~aíÍdo ~o se h~bi~reri cumplido las 
eXigencias ro;males esmble~icias: i : ' 

[!) Consecuencil!s: I:' El )u~zcÍ~1o:s~~iale'n 1l1.~enierÍ~ia establecerá la 

readmisióri del t~abajl!dcir eu s~ puesfo 'ele tr~bajo, y 1~ 
indemnización a ,e11tregarle en' el. supu~sÍcí' de' que. el .i!llpresario '. 
opt~~a po~ 1a' n~ reádmisiÓii, 2.- El empresario, en el plazo de 
cinco dlas descib la !lcitificacióíÍ ;¡.;la sentencia. podrá optar entre 
la readmisión 'ciel trabajador en su puesto' de trabajo, con el abono 
de los corresponclien'tes salarios de ••. transmisión. ó proceder al 

abono de 1l! ind.;Ínnización fijada y los s~larios de t~amitación 
correspondie!lte's."C:uando en el mencionado pl~zó de cinco dlas 
no se ejerciie ninguna opción se entiende que ópta' por la 
readmisión· del trabajador. Si el trabajador despedido fUera un 

representante legal de los trabajadores ó un ,delegado sindical. la 
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opción de readmisión corresponderá siempre a éste. 
c) Despido Procedente 

!!:l Motivo: Pór quedar ac_reditadas las causas alegadas por el empresario 
o la certeza de las causas objetivas. 

!!:l Consecue~das: · · 1.-. Extinción de Ja ;ela~lón laboral sin d~recho. a 
indemniia~ióri/ ni a •.s~i~rids de. trmilÍtáciÓn'(salarioshídos).·. 

· .·.. _, . -·2 .. si ei ciespido' ~or <:ausas·oi>ierivas és pr~cedente. 
el trabajadÓr hace suya la 'inden\ni~ación de 20: días P~f afió de 

· se~icio,· con ~-¡., rriá.Jm~'. d1(1 :ttii'e~~ii-~ít~~d~s q~e 1~ empreria le 

~ -~" tX~ ~~:~·~,~~: ~l-~~~'rhe:~~~:~~(-~~~-P]4~··--~-~~·~ ~~~b-; ~~~~~ -~~:f'~=- -~,;~.º-~. _ ·_ { .. --~ 
La sentencia talio~;¡ está. ~6inetida 'en. Úna · ~~ri~ 'Cle req uÍsilos proces~les, que 

se exponen a continuación; . _ •.· ......•.• ,. :;( : ..• 
t.· Organo c1Jmpe1eii1e~~ pl~zop~~;·d1¿1~r1~~
La sentencia. tle~e 'llecesarlairienre"'qwi; pro~unciarse. por el• Juez • que ha 

conocido_ de la causa, por' iíriphiirivo\d~I· pri~cipio de inmediaciÓn. qu~ domina el 

proceso. si_ éste no p~diera dictarla, el_ j~icio deberá celebrarse nuevamente bajo 
sanción de nulidad.' Cuánd~ el litigio sea competencia de un Tribunal, se estará a lo 
dispuesio en la' Ley O~gánlca del Poder Judicial. La indicada Ley orgánica exige que 
lns s<!nte_ncias delos Órganos colegiados se dicten or mayoría devotos y pm·é que, 
cuando por. imp~dimento de alguno de los Magistrados que asistieron a la vista. no 
hubiese votos bastant~s para constituir ral mayoría, se verá de nuevo_ el asunto, 
sustituyéndós~ al ,Magistrado impedido, separado o suspenso en los términos que la 
propia Le}· e'stablece; 

El Juez de l~ Social una vez celebrado el juicio. dictar_á sentencia, en el plazo 
de 5 días;: 'publicándose inmediaiamente y nÓtifiCánclose a ias partes o a sus 
representantes demro de los dos días siguientes. 

2.-Forma y conrenido 
Salvo cilsoexcepci~nal de las sentencias de viva voz, la senteri~i~ en ull acto 

formal, que d~lieformularse por escrito, expresando, tras un encabezamiento en que . 
se hace referencia al órgano judicial de quien emana, lugar y fecha; da·t~~ pe~sonales 
de las partes y de s"us representantes y defensores, en su caso. y obj~to'del pleito, los 
antecedentes de hecho; hechos probados, fundamentos de Derecho y por último, el 
fallo; debe firmarse por el Juez o Magistrados que la dicten. 
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La Ley de Procedimientos Laborales reitera que en. los antecede.ntes de hecho 
debe plasmar.se un resumen suficiente de los que hayan sido objeto de debate en el 
proceso. Insiste así mismo, en que el órgano jurisdiccional,· apreciando los. elementos 
de convicción aport~dos, declarará expresamente los hechos cjUe ·esiiÍne probados, 
haciendo referencia en los fundamenios de derecho aloi razonamientos qúe le han 
llevado ha esta conclusión. Por ·.último, ·.· el: Juzgador életierá ;,;funélairiéntar 
suficientemente los pronunciamientos de!'faúo: · · -· - · .. ·. · · .. . ' 

En las sentencias de conde;;a, él órgano qu~clict~IasenÍencÍ~ viene obligado 
a fijarla expresamente en ella, sin. qu~ en. ni~gúnicaso' p~eciii• ~r~se~a~se tal 
determinación para la ejecución. Por la misma razón; cua;{J~ s~ plde I~ ~ondená del 
demandado a hacer o no hacer alguna cosa y la ~cción pr6spere', eÍÍ ~j fallo debe 
constar el objeto concreto de los hechos qúe debe realiza~o abs.tenerse de hacer el 
condenado. Si la acción es puramente declarativa, y es estimada; la seníeiiciase limita 
ha hacer la declaración del derecho que corresponde a( d~ITlandante, pero sin 
expresar condena alguna al demandado. 

Con independencia del tipo de acción ejercitada, cuando la· sentencia fuere 
contraria al empresario, éste vendrá obligado a abonar al trabajador demandante los 
salarios correspondientes a los días en que se celebraron Jos actos d~ conciliación y 
juicio. si a dichos actos hubiese concurrido el trabajador personalmente. · · 

La sentencia podrá, además, imponer una sanción pecuniaria,· en cuantía no 
superior de cien mil pesetas al litigante que obro de mala fe óconiíoioria te;¡eridad. 
Si dicho liti¡¡antc fuera el empresario, deberá también abonar a su costa los 
honorarios de los Abogados. 

3.-Sentencia in voce (de viva voz) , ·• .. _,. · 
Frente a la regla general que impone la escritu-racen: las:senienéia. podrá 

dictarse de virn voz cuando lo autorice la Ley; en tal ~entido se autoriza al Juzgador 
a dictarla de "modo verbal en el momento, de termin~r ~J'j~i~io, sin perjuicio de la 
posterior redacción de la sentencia y su incorporaciÓn•fal ácta 

0

del juicio con el 
contenido y rt:quisitos generales para todas las senti:in¿ias, ºanÍes indicados. 

Esta modalidad de sentencia, no puede sin . éiíibargo; ·dictarse en despidos 
disciplinarios y extinción del contrato; proceso sobre prestaciones de Ja Seguridad 
Social, incluidas las de desempleo; conflictos colectiv~s; impugnación de convenios 
colectivos o de los estatutos de los sindicatos, tutela de la libertad sindical y demás 
derechos fundamentales. 
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4 ..... 0ll<Od\ N~lnml .. y '""M . 
Las sentencias una vez dictadas deberán publicarse inmediatamente, 

notificándose a las p\1rtes o a sus representantes dentro de los dos días siguientes. 
La publicación de las sentencias se realizan por diligencia del secretario 

autorizándola y dandt\ fe de ella: la exigencia de pronunciar en audiencia pública las 
sentencias, es por lo común una mera fónnula que recuerda un rito hoy incumplido. 

Al notificarse la\ sentencia a las partes se les indicará si la misma es o no es 
firme. De no serlo, deberán hacerse constar los recursos que procedan, órgano ante 
el que cebe interponei·se, plazo y requisitos para ello, í como los depósiios y las 
consignaciones que seai1 necesarios y forma de efectuarlos, so pena de nulidad. 

Cuando se trate de sentencias de vive voz, se incorporarán al acta del juicio, 
las partes quedarán notificadas, mediante la lectura del sitado· documento. Si las 

partes ¿xpresan su desición de no recurrir el juez en el mismo acto declarará la 

firmeza de la sentencia si alguna no hubiese comparecid~, se le hará la oportuna 
notificación. 

5.-Aclaraciones 
. De conformidad con las normas generales, los jueces y tribunales no podrán 

variar las sentencias que pronuncien después de firmadas, pero si aclarar algún 
concepto obscuro o suplicar cualquier omisión que contenga. Estas aclaraciones o 

rectificaciones podrán hal·ers~ de oficio, dentro del día hábil siguiente al de la 
publicación de la sentencia, o a instancia de parte, dentro de los dos días siguientes 
a la de la notificadón. En este caso la solicitud deberá resolverse por el órgano 
judicial dentro del día siguiente al de la presentación del escrito en que se solicite la 
aclaración o recrific~ción. 

El auto de aclaración no puede ser recurrido en reposición, pues, como es 
complemento de la sentencia fonnando parte integrante de la misma. 

Las aclaraciones dictadas fuera de plazo no suponen la nulidad de actuaciones 

al no producir indefensión, ya que no impiden la interposición de algún recurso 
contra la sentencia. 

~: :,:,.: !~~E~:.= 3H 3.:... :?.:1C>~:ri~r:o lJ..DD!U.l. 
En España existe diversos tipos de récursos en contrri de determinadas 

cuestiones litigiosas. los cuales sóo mencionaremos por razón de que implicaría otro 
tema de tesis. 

l.· Recursos contra Prm·idencias y Autos: 
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a) Recurso de re posición 

b) Recurso de súplica 

c) Recurso de queja 

2.- Recurso de S_uplicación 

3.- Recurs'o de Casación' 

4.- Recurso de Casación para la unificación de doctrina 
S.~ Recurso de' Re~isiónls 

Concluimos q~éen ese e capi1Úlo podemos darnos cuenta de la sendllez que nos 

mues ira el Pro-cJdimien~o Laboral Español al tener menor número de artículos, tan to 

en su parte adjetiva comosustantiva y eso nos lleva a 1enerrnenoresrequisitos que 

cumplir; facilitahdo de este modo el procedimiento, prueba d~ ell.ó es cuando 

menciona que el mismo demandante (trabajador) podrá asistir ~fíl~_~l Órgano judicial 

a hacer valcii sus derechos sin necesidad de apoderado o repr~séntante' legal; apoyada 

esta idea en el principio de economía procesal en la obl_igatoriedad 'que' tienen las 

partes en tratar de conciliar, haciéndolo anee órgano dlstincci'delque_en caso de no 

llegar a ningún acuerdo resolverá, siendo que dicha reconciliación 'es la forma más 

rápida de solución de los conlliccos. ..., 
Las eiapas se desarrollan con mayor rapidez que.las que se contemplan en 

nuestro Drecho y esca obedece que para poder realizar alguna 'actuación den ero del 

proceso se debe de dar aviso oportuno para que ,de esa rnánera las partes, como el 

tribunal estén preparados y desahoguen tai aktuacion'd~ rn_anera rápida y concreta, 

siendo que todas las partes en_ el proceso /esián . d~bidamente -enteradas de- la 

intención de la otra parte y no dejan en ningúnmomenio en indefensión al contrario. 

En el transcurso del capilulo podemos ver que 'Ja l~gislación es más drástica en 

cuanto actuaciones y términos. pero también cabe hacer notar que -ello no da 

desventajas a ninguna de las partes, podemos ver que la legislación - no. es 

proceccionista ni del trabajador ni del patrón, y nos damos cuenta que un juicio 

breve lleva a u·na sentencia o resolución en menor tiempo que es fo ql!e interesa a 

-''J.-~!ONTERO AROCA. Juan. El Proceso Laboral, Tecnos. España, 1994. 
::.-~1.T.S.S. Guja Laboral, Minisieno de Trabajo y Seguridad Social, España, 1994, 
3.·LEY DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y SU JURISPRUDENCIA, comemada por 

Rodríguc:z Ot:\·es Carlos. T cenos. España. 1994. 
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las partes. 
T3mbi¿n es importante mencionar que los .Tribunales Laborales Españoles 

están al pendiente única y exclusivamente de un sólci asunto,' Jo que es de gran ayuda 
para mantener ' un conocimiento fresco del proceso y resolverlo con Ja mayor 
brevedad posible. evitando el cúmulo de trabajo. 
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CAPITULO 4 
DERECHO COMPARADO 

Con el objetivo de demostrar claramente las diferencias existentes entre el 

Procedimiento Laboral Ordinario Español del Mexicano, en el presente capítulo 

compararemos aquellos puntos principales que contienen diversidad de elementos. 

Asi mismo podremos observar las ventajas y desventajas de cada procedim~ento 

También veremos un inciso especial en el que hablaremos del Fondo de 

Garantía Salarial que España instituyó para pagar salarios caídos en caso de tardanza 

de más de 60 dias en juicio Laboral y pagar cuando una empresa es condenada y no 

es liquida . 

. u .. CUADRO COMPAR-\TIVO 

.,, EL:-:úMERAL SEÑALADO ca:-: UNA PALOMA, SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE 

VENTAJA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL CORRESPONDIENTE POR LO QUE SE 
CONS.IDERA Y SE PROPONE DESDE ESTE MOMENTO QUE AQUELLOS RECUADROS 

~!ARCADOS cm: UNA PALO~l.o\ DE LA COLUMNA CONCERNIENTE A ESPAÑA DEBEN 

CONSIDERARSE PARA UNA REFORMA A Lo\ LEY FEDERAL DEL TRABAJO. YA QUE POR 

LO DE~IAS. LA FOR~IA DE SUSTA,'iCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

~IEXICANO NOS PARECE CORRECTA Y ADECUADA. 

" Los RECL'ADROS ~IARCADOS CON L'NA ESTRELLA SE CONSIDERAN QUE 

CONSTITL'YE:-: DESVE:-:TAJA PARA EL BUEN DESAROLLO DE TODO PROCEDl~UE:-:TO 

LABORAL. 

~ -. :1_f!j_ it1 ]; :;: :r e !) 

11' I .·Codificación: Existe por separado i:iExiste en una sola compilación el 
él Derecho Sustantivo del Derecho Derecho Sustantivo y el Derecho 
Adjetivo: el l' lo regula el Estatuto de Adjetivo, que es la Ley Federal del 
los Trabajadores que contiene 100 Trabajo, que reúne 1010 artículos. 

artículos. y el 2' lo regula La Ley 
Procesal Laboral que contiene 150 
artículos que dan un total de 250 
preceptos que normalizan El Derecho 
del Trabajo. 
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i:r2.- Autoridades: Funcionan dos tipos 
de Autoridad Laboral: a) La Unidad 
de Mediación y Arbitraje. Ja cual 
exclusivamente le compete la primera 
etapa del procedimiento. que es el 
Acto de Cónciliación y, b) El Juzgado 
de lo Social donde se dirimen los 
litigios en arbi'traje. 

V'3.- Celeridad: Tiempo mínimo én 
tardar un juicio: 20 días; tiempo 
máximo en que debe concluir: 60 días 
hábiles, ya que si se prolonga más. el 
Estado se hace responsable de elloy 
paga los salarios caídos.' 

tila Ley de la Materia menciona dos 
autoridades: a·Í Las Junta de 
Conciliación . que dirimen asuntos 
menores· de 3 é meses.: de salario 
mínimorque realmente No Existen y; 
b) Las<)untas · de Conciliación. y 
Arbitraje, que aciualmente dirimen Jos 
juici~s; piimera::,por' medio.· de la 
co nciliadón voluntaria, y sr . fracasa 
ésta; se entra ·'alarbiiraje .. 

OTiempo mínimo:· de 6 a 7 meses 
derri~() máximo: 2 años 
apróximadamenie. y. no existe ningún 
tipo de responsabilidad hácia el 
Esiado.porJa tárdanza. ·· 

i:rséni 'día's hábiles Jcís di as de Lunes a 
iúeves .dé 9:oo''a 1s:oo horas y ·Jos 
viernes é. de 9:oó 1a: iiis; 14:00 horas. 

V 4.- Los días hábiles son de Lunes a 
Viernes de 8:00 a las 20:00 horas y los 
Süb:idos de 9:00 a las 13:00 horas; 

excepto los domingos y di as festivos:. '~¡[tjf ¿~.:~s~b~dós,;~ ct,fmi~gosº~ y día~ 

.,-5,. El Derecho del Trabajo es más 
equitativo p;1ra las dos panes,. támo 
en derechos y obligaciones como 
procesalmente. 

...-6.- Existe un Fondo de Garantía 
Salarial (FOGASA) que se 
responsabiliza en pagar los salarios 
~a idos después de 60 días de juicio; así 
también como ayudar a las empresas 
insolventes a cubrir la sentencia 
c·ondenatoria a los trabajadores. De 
esta forma se auxilia tanto.' al 
trabajador como al empresario-patrón. 

~Se d:i rriayo r protección al trabajador 
~n Ja' Ley, que al,patrÓh .•... · . 

z:iNo .... Existe.,• a~da ·:·alguna para·.':. el 
~~presário-patrón.'Al conÍrnrió si no 
tiene' efeciivo: 'se' le ' c'obr'a 
embargándolo~ ·10 ·:cual 'en 'ocasiones 
afecta a· la totalidad, de la planta 
productiva. 
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v7.· El Trabajador tiene 20 días eEJ Trabajador tiene :'.! meses (60 
contados después de dejar ser dáias) ·para interponer su.demanda. 
empleado de la empresa para 
interponer su demanda. : . ., . 

.;>8.· No se suspende la pr~scripción si ..-si se' suspen~e la prescripción de 
la autoridad regresa la demanda para dÓs meses;1:au~que' la demanda. sea 
subsanarla. devueÍía para subsanarla. 

v9.·Si el demandante incurrió. en .QLa 'Autoridad Laboral sólo subsana 
defectos u omisiones al redactar: la la.demanda cuando existe déficiencia, 
demanda, el magistrado.·· así se,· lo· como puede ser que le falte pedir la 
advertirá. a fin de que lo subsane en 4 indemnización constitucional. y 
días: si no se subsanan se archivará la cuando es obscura se dan tres días ·al 
demanda.' Se estima que se trata del actor para corregirla, esto es por 
incumplimiento de los requisitos de la ejemplo que contenga acciones 
demanda como pueden ser: de las contradictorias. (pedir tanto 
copias que deben acompañarla. si d indemnización como reinstalación). 
suplico de la demanda no contiene 
petición de cantidad liquida. 

Q(Ü.· El trabajador tiene la .,..Si el trabajador no solicita auxilio de 
posibilidad de litigar solo. ya que las la Procuraduría de la Defensa del 
normas no son complicadas. y los Trabajo que es gratuita, es mejor que 
requisitos para hacer e interponer la lo represente un abogado. ya que las 
demanda son fáciles y comprensibles normas son un tanto complicadas para 
para el trnbajador. Pero si desea un él: además que la demanda inicial es 
abogado lo puede solicitar a la la más importante para fundar su 
autoridad de manera gratuita o derecho. 
contratar un particular. 

QI l.- No es necesario que el ....Si es necesario que el trabajador 
trabajador en su demanda fundamente señale los artículos que fundamenten 
su derecho. ya se considera que la su pretensión. 
fundamentación consiste únicamente 
en hechos. no siendo necesario 
precisar la relación jurídica base de la 
petición. 
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i;x 12.-El demandado-empresario puede 
solicitar abogado gratuito al Estado. 

i;xl3.- Se debe notificar 'al demandado
empresarío en un plazo mínimo de 4 
días. pudiendo haber dos supuestos: a) 
15 días mínimo cuando se trate dé 
persona jurídica y. b) 21 días mínimo 
cuando al Estado corresponda la 
representación del demandado 

o 1-1.- Sí el trabajador .no asiste a la 
Audiencia de Conciliación se le tiene 
por desistido, pudiendo ejercer 
posteriormente· otra vez su acción si 
no ha prescrito los 20 · días para 
interponerla 

Q 15.- Si .:1 demandado no asiste a la 
2' audiencia. que propiamente seria ya 
la de arbitraje. se le multará y. no se 
le declara rebeldía. ni se supone 
inconforme con la demanda. 

V'l6.-Trcs días antes de la fecha de 
audi'encia del Acto del Juicio, las 

·partes deben presentar en lista las 
pruebas que ofrecerán. 
ó.-\si tambien como solicitar en su 
caso las pro\'idencias cautelares. 

lo"l 7.-En la audiencia a juicio d 
demandante podrá ampliar y/o reducir 
la d.:manda de la siguiente manera: 
a)Ri:ducción dt! sus peticiones: es 
decir. rntificación parcial. Es 
perfectamente admisible pues la 

lo"EI demandado tiene que contratar 
los ser./icios de un abogado particular 

vSe debe notificar en un plazo de 10 
días antes. de la. primera fecha de 
audiencia 

.. 

lo" Si' río asiste el trabajador a la 11 

audiencia que es la de Conciliación, se 
le tiene por .ratificada su demanda. 
Si no asiste el patrón a la l' 
Áudiencia de Conciliación se le tiene 
por . inconforme con todo arreglo 
conciliatorio. 

vSi no ásiste a la segunda audiencia 
llamada de Demanda y Excepciónes, 
sé le tiene por contestada su demanda 
en sentido áfiFmati\·o. "é ,;, . _:;;-,. ··'."' 

V' Las pruebas las. presentarán: en .la 
etapa de Ofrecimiento y Admisión de 
Pruebas. . . "-" :_~, . " .. -.~-' 

-
z:<Las Providencias CauÍelares se 
solicitan en el momento de iri'te;.poner 
la demanda o después. ~·· 

OLa parte actora podrá ampliar la 
demanda' para hacer aclaraciones )· 
detallar más su pretensión. asi como 
ampliar la démanda hacia Otras 
personas. (Si podrá haber 
codemandados). 
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reducción se traduL'irá en No hay reducción de derechos. 
desistimiento o renuncia parcial. b) 
Ampliación: es aquí donde estamos 
ante un segundo momento de la 
iterposición de la pretensión. 
radicando el problema en determinar 
cuándo hay \'ariación sustancial: el 
demandante solo podni alegar hechos 
nue\'OS que tiendan a completar o 
detallar los alegatos en d escrito de 
demanda; pero nunca podrá ampliar 
la demanda a otras personas más 
( codemandados). 

V' IS.- La Etapa de Arbitraje Ja debe r:rRealmente en las audiencias de 
de mediar único y exclusi\'amente un arbitraje, no están y no pueden estar 
magistrado o juez, quien debe de estar presente todo el tiempo un mediador 
presente en todos Jos actos. si no esta que en este caso sería el secretario 
en uno de ellos . d juicio debe auxiliar, ya que los juicios son muy 
comenzar de nue\'o. Existe día. hora, largos, y se llevan 5 o 6 audiencias a 
y juez exclusivo para cada asunto, ya Ja \'CZ. 

que hay juicios que se pueden llevar y 
concluir en un mismo día. 

v 19 .• Las pi!rtcs podrán hacer uso de 
la palabra cuantas \'eces lo estime 
pertinente el Juez. justificando a Jos 
prin.:ipios de oralidad e inmediació¡¡. 

o2Q.- No e.xiste etapa o algún trámite 
específico destinado para el 
ofrecimiento de pruebas. ya que se 
considera que después de ratificada o 
ampliada la demanda. después de 
contestada Ja misma y, en su caso, 
despu¿s que las partes hayan hecho 
uso de Ja palabra cuantas veces 

oEJ uso de Ja palabra para cada una 
de las partes es limitado, por razón de 
que los juicios de por si son largos y 
no se pude permitir hablar mucho, 
solo lo necesario. 

V'Si existe la Etapa de Ofrecimiento 
y Admisión de Pruebas 
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lo estime necesario el juez, habrá 
llegado el momento oportuno para 
solicitar el recibimiento a prueba. es 
entonces cuando las partes saben con 
precisión si existen hechos 
controvertidos y cuáles son. No se 
trata de un olvido del legislador. sino 
que se considera que responde a una 
característica de los procedimientos 
orali!s. 

V':? !.-Existe reconvención, es decir, el O La Reconvención e.xiste, pero no 
patrón-empresario contrademanda al progresa del todo bien, ya que ·Se 
trabajador. en d sentido de que lo considera que las deudas que tenga el 
hace alegando préstamos para la trabajador con el patrón dc:be 
compra de un coche. que le había dirimirse en vía civil. 
concedido al trabajador, o por daños 
y perjuicios. 

Y esta contrademanda se lleva en el 
mismo juicio inicial y con el mismo 

1 

juez . 

. v'::.-El demandado podrá reconvenir Ola reconvención se da a conocer por 
11 •<·nicndo corno único requisito que el patrón. al contestar la demanda.· 
debe Je haberla enunciado en la 
conciliación. para dar oportunidad que 
el demandante conteste a 111 misma. 

v'23.· L:1 carga de la prueba,. es 
equitativa, es decir. la tienen las dos 
parh!s al contradecir lo dicho por el 
conrrario. 

t.12.\.· En la prueba confesional y i:tSL,se: 'podrá'. accpra"r, pliego. de 
testimonial no se aceptan pliego· de pos1c1ones <tanto. , •. e'n: • la··· prueba 
posiciones. confesiÓnal como en la testimoniÚI. 
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025.- Se da la oportunidad de 'que 
pueda desahogar la confesional un 
tercero que conozca los hechos. 

021J.- Los testigos no podrán ser 
rachados y únicamente: en 
conclusiones podrán las panes hacer 
las observaciones que sean oportunas 
respecto de sus circunstancias 
personales y de la veracidad de sus 
manifestaciones. 

t1'27. Para el desahogo de la prueba 
pericial, las partes deberán de aportar 
su propio perito. o en su caso ser 
:<olicirado por el Juez. debiendo el 
perito ratificar su informe ante el 
Juzgauo y en su caso someterse al 
int<'rrogatorio pertinente. 

tl'La Confesional sólo corresponde al 
re'presentante de' la empresa 
(administrador único etc.) y a los que 
intervinieron dire

0

ctamnete ~n hechos 
tales como uespedir . al trabajador 
(hechos propios}. ESe tercero sería en 
México llamado coíno testigo. 

vLos testigos si podrán ser tachados 
antes o después del momento de la 
testimonial. 

Ola parte actora (trabajador) podrá 
solicitar que la Junta correspondiente 
le asigne un perito el cual es gratuito, 
o si lo prefiere puede aportar .. su 
propio perito, mi Y.:. como ·.10 debe 
hacer la parre demandada. 

c2S.- Las partes tienen la obligación 
ue formular sus conclusiones 
oralmente. de no hacerlo el juzgador 
J"hcrd requirles para que lo hagan sin 
p<'der rest>r\'ílrse tal determinación 
para la cj.:cución de sentencia. 

tl'Las partes tien.en la libre elt:cción 
de aportar o no su~ alegatos. . . , ..... . 

1129.- La sentencia dt:ber st:r i:iEI laudo o sentencia lo realiza un 
pronunciada por el juez que conoció dictaminador, quien se encarga de 
ucl asunto. Y si éste no pudiese estudiar el cuerpo del expediente y 
hacer!~' el juicio deberá de celebrarse resolver sobre ello. A lo largo del 
nuevamente. (realidad de la juicio nunca interviene o media la 
meuiación ). misma persona. 
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030.-Existen diversos recursos dentro 
del procedimiento para cuestiones 
distintas, t!I recurso contra la 
sentencia, lo derime la misma 
autoridad pero el juez deberá ser 
distinto. 

.tSólo e.xisten dos recursos: a) 
Recurso de Revisión de Jos actos de 
ejecución (art.849) y b) Recurso de 
Reclamación contra medidas de 
apremio (art.853.) Existe el Juicio de 
Amparo para pedir de autoridad 
distinta revise el juicio laboral . 

. u Dl.\GRk'l.IA DEL DESARROLLO DE CADA PROCEDIMIENTO 
A continuación estudiaremos el desarrollo del procedimiento de un Juicio· 

Laboral. Ordinario en España y posteriormente en Mé.xico. Observaremos 
principalmente cómo es la estructura o la organización.para 11.:var acabo. un juicio, 
y cuál es la duración de: cada uno para llegar a una resolución'cter~niti~a.· En España 
corno ya habíamos mencionado, "normalmente los juicios tienen úríu ·duración de 20 
días y cuando exceden de 60 días hábiles, el Estado paga lo; saliíribsi~aidos de un 
Fondo constituido especialmente para tal efecto. ya que s~rríaríifi.esta •. qúe~ una 
prolongación de esta naturaleza no es imputable al patrón, si no al' propio Estado. 

Sin embargo. se ha visto también que casi todos Jos proble!1'1as. labÓral~s sbn 
indi\'iduales. ya que las ralaciones colectivas no están judicia1Íz;d;5;;3•.<··· i . . 

Por otro lado tenemos que en México un Juicio Labo~ál;OrdiÍlario mínimo 
tarda en su resolución de 6 a 7 meses. Por esa razón nuestro interés_e~'J!1r a' conocer 
por medio de J,1s diagramas. en la práctica cudnto es la duración ·real• de cada 
procedimienro y para dio nos basamos en lo siguiente: 

1.- Para c:l Juicio Ordinario Español. se fundamento en 'pláticas con personas 
que radican en la nación española y que tienen nociones sobre ello. las cuales 
confirmaron lo dicho por Bahasar Cavazos en su libro "Instantánéas Laborales" a raíz 
de una investigación que realizó en España: en donde los juicios laborales realmente 
estan adheridos a la Legislación Laboral. Así también nos apoyamos en lecturas sobre 
este procedimiento. 

2.- En cuanto al Juicio Ordinario Me.xicano, la incursión en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje. así también como la plátka con abogados litigantes, fue la 

"'C.·\ \'AZOS FLOREZ. Ballasar. lntant:ineas Laborales, "Notas y comentarios sobre Derecho del 
Traba¡o", Trillas. ,\fc.,ico. t9SS. p. 59. 
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base para la realización del diagrama correspondiente. 
Con el objétivo de poder vizualizar el tiempo m1mmo de cada juicio, 

e.xpondremos un Procedimiento Ordinario "Normal", llevado sin in~identes y sólo con 
la ampliación de la demándá en éuanto a codemandados, recordando que unicamente 
existe este tipo de ampliación en el procedimiento Mexicano, ya que en el de España 

no se permite .. ;.': 
Vere111os fechas de un juicio en la práctica en cuanto al ¡>rocedimiento 

Mexicano lleva.doa~te la J.unta Especial 4 bis de la Local de Conciliación y Arbitraje, 
con número de· expedieníe 1106/94. y asimismo veremos desde la misma· fecha dé 

inicio del juicio ~nterÍor, el Procedimiento Español. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIE1''TO ORDINARIO EN EL DERECHO 
L.\BORAL ESPA.'ilOL 

USIDAD DE MEDIACION, COSCILIACION \' AllRBITRA.JE 

Recepción de Demandas 

L 
Admitida la demanda, se establece dentro de 15 días la 
fecha para la celebración de la Audiencia del Acto de 

Conciliación 

de audiencia. 

AUDIENCIA DEL ACTO DE CONCILIACION 
(17Enero) 

Asisten las do~ partes y No Existe Convenio; se levanta el 

Certificado del acto de No Avenencia correspon.dien.te, y se corre 

traslado a más tardar (17 Ene) al día si&uiente al JUZGADO DE LO 
SOCL.\L unte quien se llevará el juicio arbitral y e'siabÍéc~rá la fecha 

de la Audiencia del Acto del Juicio, la cual debe ser a más tardar 
dentro de los siguientes JO días. 
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Se notifica a las parte antes de la audiencia 
(:!5 Enero) 

¡ 
3 días antes presentan lista de pruebas 

¡ 
AUDIENCIA DEL ACTO DE JUICIO 

l.· El juez exhorta de nuevo a las part~s a una conciliación, y 

no se llega a un avenimientp .•• _-·-- _-__ .- - • ________ - .. 
2.- El actor-Ratifica su dema~d~ y éÍ d~~andado contestará' 

afirmando -o -negandó ~oncretamence· !O~º_hec_h~s·: de ·la 

demanda y alegando_ cuantas excepdones estime 
procedente: 

3.· Fincada claramente la controversia, las partes-seguidamente 

solicitan la Admisión de Pruebas . 
.¡,. Se continua sin interrupción, la aceptación o negación de 

las pruebas por parte del Juez. 
5.· Hechas las manifestaciones correspondientes del Juez en 

cuanto a las pruebas se sigue con el DESAHOGO DE 

CADA PRUEBA como sigue: 
1.- Confesional 
2.- Testimonial 
3.- Documental 

4.- Pericial 
5.- Reconocimiento Judicial 

¡e~ 

Se suspende .3 días la audie'néía para que las partes tengan mayor 
oportunidad de preparar sus prÚebas.' · 
-· - -· . ¡ 

DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, 

(2 Febre~o) -
Prnctkadas las pruebas. las partes -o sUs defensores, si asistiesen. formularán_ 
oralmente sus CONCLUSIONES definitivas de un modo concreto y preciso. 
determinando, en virtud del resultado de las pruebas, de manera líquida y sin alterar 
los puntos fundamentales y los moti\'os de pedir im·ocados en la demanda, las 
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canti ades que por cualquier concepto sean objeto de petición de condena. 
¡ 

_ AC}A DEL JUICIO 

La au\oridad tiene la obligación de formar el acta correspondiente de todo lo actuado 

en juil·o, dándoselas a conocer a las part:s, quienes la firmara~ al margen . 

.i SENTENCIA 
(8 Febrero) . 

Esta ~irá dictada ~or el .mis~o)uV~uc; ~on~dó d~I juici9_d~ntr~ de5dfas, 
dentro de este término el Juez podra.hacer uso de la pruebas para·meJOr proveer. 
20 DÍ.\1S - - . . •; ..•. -... . . . · . 

. NOTIFICACIÓN 

Se le notifica la semericiaa las partes en un término de 2 días 
' ' - - -- "- -e- - ' - ' • ~ • ,• • 

1 
DESARROLLO DEL PROCEDIMIE:-.010 ORDINARIO EL EL DERECHO 

1 LABORAL MEXICA.'\'0 

Jt;;-.;T,.\ LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

DEMANDA····Trámite en 
OFICILIA DE PARTES COMÚN 

i 
ADMITIDA LA DEMANDÁ 

pasan 2 meses para fecha ae alldiencla 

I' audiencia de 
CONCILIACIÓN DEMANDA, Y EXCEPCIONES, OFRECIMIENTO 

Y ADMISION DE PRUEBAS 
(se divide en tres etapas) 

i 
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A\Etapa de Conciliación (17 Enero) 
Las partes No asisten a - la - audiencia, y la demanda se tiene por 
ratificada, y a las ·dos pariei(~e les i considera, inconforme con 
todo arreglo. y dicmn ' fech'a ·.•para• la_ aud,iencia de Demanda y 

ExcepciOnes para _&ntrode'IS díás~· 
··r· 

Actor:Comparece, Ratifica y/o amplia la demanda: • 
Demandado: Contesta la demanda y a su~ ruego se -
súspende _la •Audiencia para darle oportÜ~ldad de 
contestar_ lo condúce-nte a la ampliación y se ~arre traslado 
de la demanda a Jos codemandados y se pospone la 
audiencia 20 días hábiles más. 

2'Audiencia de Demanda y Excepciones. ( lb marzo) 
Estando bien Notificados Jos codemandados se da lugar a la 
audiencia de demanda y Excepciones: 1) Ratifica el actor, 2)Contesta 
Ja ampliación a la demanda. y se cierra esta etapa y .seguidamente 

comienza la etapa de Ofrecimiento y Admisión de Pruc:bas . 

i 
C)Etapa de Ofrecimiento de Pruebas 

! '.·Ofrece el actor sus pruebas 

2'.·EI demandado ofrece sus pruebas y después 

objeta las del contrario. 

3•,·EI actor objeta las pruebas. del demandado. 

Dictan nue,·as fechas para el desah_ogo de las pruebas, qUe siempre 
será Ja confesional Ja primera en desahogar, y esto és en una fecha 
aproximadam~~te dentro de 26 días hábiles. 

i 

DESAHOGO DE PRUEBAS (Abril 17) 
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Audiencia. de Desahogo de Confesionales de los representantes y socios de la 
empresa tanto como demandados como para hechos propios (25 de Mayo). 
(28 días desp~¿s) dictan ot.ra confesional ·Y ~I día· siguiente la confesional 
correspondi~nte al actor (26 mayo)~ 3 días después (31 m;;yÓ) sedésahóga la 
testimonial de' la parte demáridada: fijan' fech_a de: Désahogopara .1a Pericial 
(dentro de 21 días hábhe¿) · ···. • ··· · 

Desahogo. De .. Prueb~:,Pericial djunio):ne~der¡~ estaetapa, y co~tinua la. 

formulación de Alegáws si las párte~Jo des~ari'lia~ér o ·a ;nás ta;dar dentro de 
3 días deben'iiacerhis~··" ··.- .•<•- ~ •. • ............ ; •. -.. ·'•'"'''· •••· ·•••· ··"···• ·· ·'.· 

Proyecto de resolució~ por pa~ie d~I auxiÍia~ 1 me~ (4 agosto) 
... ·-· Vi'·"" .. 

. Se pasa. a V()lación ( 10 días) -
i·: -

Se aprobó y se pasa a 1.a á~tl.lurio pa~a Notificación ( 15días) 
.. 7 MESÉS- ' . . 

4.3 EL FONDO DE GARANTL.\ SAL.ul!AL(F.O.G:A.S.A.J, 

En este inciso apreciaremos como se estructura.el Fo.ndo que España instituyó 
para proteger el salario de los trabajadores ganado en juicio. 
4.3.1 Función· 

Es un Organismo autónomo de carácter administrati\·o adscrito al Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social que gar;ntiza ¡; l~;-t;:¡;baJ~dores la percepción de 

salarios. incluidos los de tramitación. así como las indemnizaciones por despido o 
extinción de la relación laboral. pendientes de pago a causa de insolvencia. suspensión 
de pagos. quiebra o concurso de acreedores de .empresario. 

Retribuciones e Indemnizaciones garantizadas 

(El Salarios. 

• Abono a los trabajadores de los .salarios, incluidos los de tramitación, 

pendientes de pago por declaración de insolvencia, suspensión de pagos, quiebra o 
concurso de acreedores de la empresa: 

La cantidad máxima a abomír por el Fondo de Garantía Salarial es la que 
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resulta de multiplicar el duplo del salario mínimo interprofesional diario, incluido el 
prorrateo de pagas e>.uas, por el número de días pendientes de pago,,con un máximo 
de ciento veinte días. Estos salarios habrán de estar reconocidos en Acta de 

Conciliación o Resolución Judicial. 

!E Indemnizaciones. 

•Abono a Jos trabajadores de las indemnizaciones reconocidas en sentencia o 

resolución de Ja Autoridad Laboral. o resolución complementária .de éstas, por 
despido, extinción de Jos contratos de trabajo por voluntad del trabajador mediando 
causa· justa, despido colectivo por causas económicas, técnicas, ;organizativas o de 
producción y por fuerza mayor, en Jos supuestos de insolvenci,as~~pensión'ile pagos, 
quiebra o concurso de acreedores de Ja empresa. " 

•La cantidad máxima a abonar es una anualidad; sin qué el salario ~~ario, base 

del cálculo, pueda exceder del duplo del salario mínimo interprofesional, i~cluido el . 
prorrateo de pagos extras. 

•Excepciones: 

+En empresas de menos de vemucmco trabajadores. el Fondo de 

Garantía Salarial hace efecti\'O el 40 por IDO de Ja indemnización legal que 
rnrresponda a cada trabajador cuando se extinga Ja relación en virtud de despido 
wlectivo. sin necesidad de que el empresario acredite Ja situación de insolvencia. 
suspensión de pagos, quiebra o concurso de acreedores. 

+La autoridad laboral que constante la fuerza mayor podrá acordar que 

Ja totalidad o una parte de Ja indemnización que corresponda a Jos trabajadores , 
afectados por Ja extinción de sus contratos sea satisfecha por el Fondo de Ga.rantia 

Salarial, sin perjuicio del derecho de éste a resarcirse del empresario. 

1 ndemnizaciones e.xcluidas del ámbito de protección de FOGASA 

+ Se excluyen del ámbito de protección del Fondo,de Garantía Salarial 

aquellos supuestos e,n los que Ja indemnización no tenga su causa en: 

• Despido Nulo 

• Despido, improcedente, 

.• Extinción por voluntad del trabajador,' 

• Extinción por caúsas económicas, técnicas. organizativas o de 
producción y por ru'erza mayor " ,'; .' :. , , ', , 

+ Así, se excluye de 'su , ámbito de protección las siguientes 
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indemnizaciones: 

... Indemnizaciones del -1.5 por 100 por terminación de obras recogidas 

en los distintos convenios del s.:ctor de Ja construcción y similares . 

... Indemnizaciones a causa de Ja extinción del contrato temporal. por 
expiración del tiempo convenido. 

... Indemnizaciones reconocidas en conciliación;· en· cuanto que Jo 

acordado en la misma. sólo tiene fuerza ejecutiva entr.e. las panes. intervinientes. 

• Otras exdusiones: . . . · · .. 
El Fondo de Garantfa Salarial no incluye eri la cober!urá d~ garantía salarial. 

los pluses de distancia, transporte, vestuario, quebranto de moneda.'desgaste de útiles 
y herramientas, dietas, y cualquiera otro de natumlezu indemnizatoria.' 
.J.J.2 Financiamiento 

• Cotizaciones por esta contigencia de las empres;s. i,i"rítd ptlblicas como 

privadas que ocupan a trabajadores por cuenta ajena. 
La base de cotización es la misma que se estabkce para. el cálculo de la 

cocizución correspondiente a las contigencias de acci.denté's de t~;bKjo; ~nfe;rtíedad 
profesional y desempleo en el sistema de la Seguridad Social:Ei"tip().'a\iplicár a la 
base se regula anualmente: para d añ.o I995 es del o,4; por· 'ioo. a cargo 
e.xclusivamente de la empresa. 

El ingreso se efectuará conjuntamente: con las resta.ntes cuotas que 
com~sµondan. 

• Cantidades obtenidas por su subrogación. 

• Otras previstas en las leyes. 
4.3.J Beneliciarios y Tramitación 

Los trabajadores vinculados por relación laboral. 
fa tan excluidos los socios de cooperativas de trabajo asociado y trabajadores 

al servicio del hogar familiar. 

,.. El procedimiento de solicitudes de' prestaciones al Fondo· de Garantía 
Salarial podrá iniciarse de oficio por acuerdo de la Secretaría Gener~l o de la. Unidad 

Administrativa periférica correspondiente, o a instan~ía de los irit~resados o de sus 
apoderados. 
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,.. Las solicitudes efectuadas en ·modelo oficial ·deberán presentarse 

acompañadas de la siguiente doéunient~ción: •·.. .· , . 
o Fotocopia dél Documento Nacionai. dé Ideñtidad. 

@·.salarios:'Acta'.de c.onci1Íaci(5n o sentenciad~! Juzg~do de Jo Social 

ein.deniniz~'cióri: S~nt~ricia o~esoluciÓn ¡¡(J;ntriisti?ti\laqUe auicÍricc la 
extinción. del ·conÍ~atÓ'de ii~bajo .• ~s.taúJÚiiia·deb~rá_se~~¿Ómpañada de acta de 
conciliación. o re~oiución jÚdi~iaÍ.donclé ~e·c~íi"rii'ifiqu~~· 1afiri(je~riiz~cicines.· 

o Docun;eníci qÜe medÍie. la sÍtuÜ~iÓn~de insolx~riciádel empresario:. 
· · e.En 'casó Cii·1~¡;;;:~'~i6~~;;-~¡~;¡:b'o';~1;:~.? ·~ • ,.... -· ·.·. •· ·. 

~ A'iito 'dé ilí~ó1\;en~íai~ · · ·- ••· · ·-, .. 
.. En casó de procedimie'nto co~cllrsal: 

. ~ Ad~i~iÓn,,lÍ t~~n1iie ci'e'1~~~ff ~it~d ·de sÜ~pens_ión, quiebra 
o conéurso. • ·.::. ¡ . ·• •. . ·. . . - . . ' ' . 

.. Certificación d~ in~Í~siÓn d~ Íos créditos en Ja Jis;a de 
acreedores o su reconocimiento como d·eudás de la masa. 

lFfl/Jf:D ríJt arJ/k:JJJJ1J 
Un año contado desde la fecha del acto de conciliación, sentencia, resolución 

de la autoridad laboral o resolución judicial complementaria. 
Dicho plazo se interrumpirá por el ejercicio de las acciones ejecutivas o de 

reconocimiento de los créditos en el procedimiento concursa!, así como por las demás 
formas admitidas en derecho. 

/l;JV:ftll' rflt íJJl'~1la:J(t1J 

• En las unidades administrativas del Fondo de Garanif¡n;-áliíri3!. 
• En el caso de trabajadores que In cursaran en el ext;anj~ro,'podrán hacerlo 

en la representación diplomática o consular españolá: '' · . 
Abono de prestación 

Una vez intervenido y resuelto el expediente, se curs~ I~ 'orden de pago• a la 
Caja Postal más próxima ni domicilio del soli~itant~ ;; bgneficiario:· a qui~n ·~e 
comunica por la Dirección Provincial de Trábajci, Seg~;icÍ~d Sbci~i'/Asúhíos scÍd~les 
Ja fecha del abono. .- . - .. . . 

• Contra la Resolución administrativa,' cabe)nterpdner' dema~d~ ante el 
Juzgado de lo Social en el plazo de uri 'año a partir d~ la' notificación. 
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Concluimos que las diferencias procesales enrre los dos procedimientos 
laborales en estudio· son. grandes y significativos ·en el desarrollo y. duración del 
proceso. 

Se observan claramente las venrajas que nos muestran ambos procedimientos, 
para un. niejor· manejo de conflictos laborales se propone .contar con: un menor 
número de articulo~ para mayor celeridad en los asunios, términos más cortés. J~ 
presentación de lista del ofrecimiento de Ja pruebas antes de iniciar el juicio para no 
perder tiempo,. las audiencias deben de ser precedidas personalmenteporu~ juez que 
conozca únicamente del asunro. la libertad de palab.ra cuanías veces s~a necesario 

para las panes, que la sentencia sea pronunciada por el juez qu~ conoció del asumo: 
Nos damos cuenta claramente de la agilidad del procedimiento laboral español a 

comparación del nuestro. con menos interrupciones y conr.ando con mayor atención. 
únicamente a un sólo asunto. : . .· ... : ·' · 

La Institución llamada FONDO DE GARANTÍA SAL.\RIAL es sin d!Jda de 
suma importancia en el ~poyo a trabajadores co.mo a empresarios, ~or un lado 'pará · 
el pago de resoluciones de sentencia y por el otro para el evitar embargo y_cierre de 

fuentes de trabajo. . . . . . . . . < . · ; .:. : . . · : 
El Estado responsabiliza a la Aut~ridad Laboral la pronta ~esoludón de los 

juicios. ya que si é~r.as se retardan .más de lo indi2acto: ei E;tado puede llamar la 
atención o imponer una sanción a' la . .Í.uto;idad Laboral. 



CAPÍTULO 5 
CREACION EN MÉXICO DE UN 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO 
Con la pretensión de hacer más práctica la aplicación de la Ley, de señalar 

aquello que puede ser corregible. de buscar los mejores caminos para alcanzar la 
justicia, contraria a toda idea de privilegio sectorial, queremos encontrar la equidad, 
la interpretación del derecho Laboral en el ámbito de la lógica de Jos humanos o 
como diría Recanses Siches, aplicando la lógica de lo razonable y no la lógica de lo 
racional. 

Podríamos aquí resumir que los hombres de leyes han buscado durante siglos, 

desde el Código de Lipit lshtar a la 'fecha;_ Jos caminos de la justicia. Acaso esa 
búsqueda, valga la pena porque la JUC:ha no ha sido' estéril sino por el contrario, las 
letras jurídicas contrariamente a los que opinaba Era~rrio, se han cubierto.de gloria 

en el sublime camino del Derecho legislado: .Hoy no existe duda alguna que el 

Derecho Procesal tiene la vehemencia de ser el \'ehículo de lo verdadero y correcto 
para alcanzar la justicia entre Jos hombres; 

Cuando surge el Derecho del Trabajo· a principios de este_ sigio como una 

fórmula jurídica de equilibrio para.resolver la llamada cuestión social del siglo X.X, 
no había reglhs audaces que permitieran el enfoque de un Derecho Procesal del 
Trabajo y hubo que recurrir a Jos .lineamientos del proceso civil. En muy pocas 
cuestiones ha podido separarse el sistema del proceso laboral de las instituciones del 

Derecho Procesal Civil. Los ·Jirieamientos sobre las reglas de competencia, 
jurisdicción, demanda. pruebas, presunciones y otras cuestiones han cambiado de 

caracteristicas solamente con.servando lo sustancial. Hay que reconocer sin embargo, 

que Jos juristas colorados del' Proceso Laboral no han descansado en su obcecación 
para abolir paulatinamente el principio de igualdad de las partes en el proceso cuyos 

horrores en el_ pasado quedaron plasmados en la historia. Hay que reconocer que el 
carácter protector. de- los trabajadores propio del Derecho del Trabajo, se ha venido 

trasplantando al Derecho Procesal del Trabajo con grave desprestigio de la justicia 

laboral. Cuando una rama jurídica establece privilegios, se aleja de la justicia. Un 
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Derecho de privilegios decía Menéndez Pida!, es contrario a toda idea de Justicia. 
Es por ello que en este capítulo daremos pimto_s de vista :que consideramos se 

deberían de tomar en cuenta para una mejor evolución en cua.nto a f~ Justicia Social, 

que necesita el trabajador mexicano, tales como la creaci:~n ·de un Código Procesal 
del Trabajo que impulse principalmente el pri~~ipio de celéddad y la garantía del 
salario y prestaciones al trabajador en juicio procésal.' •.· •: . . · 

Si estamos luchando para saliendo del súbde~arrolloéconÓmico;:debemos hacer 
Jo mismo en lo conducente al ámbito de la jústi;i~ LA.BciRAi.:, aboliendo' los 

tribunales de privih::gio. e•.'.~~; •. ;e : ~ ~' >" ' 
-·<:...::~ ·, -;"-.; 

S.l NECEsltiAD. EN l\IÉXI~¿ D~ u~ có~l~o PRi>CESAL DE ,TWAJO 
Es impre~CincÚble ,Y ·~~gérite.la 'pro"1ulga'ción de una nueva Ley Federal del 

Trabajo adec~adá ~ las nec~sid~des y éonv'enienciás ~acionales, enfocada, al futuro 

próximo. 
Lo primero por modificar es la filosofía socio-jurídica que la enmarca; ya que 

ni los trabajadores requieren protección paternalista, ni los patrones son sus 
verdugos. En el afán de sobreproteger al trabajador, se ha violado el principio de 
igualdad de las partes en el proceso. Cuál no seria el asombro de los integrantes de 

cualquier sistema judicial cuando leyesen la parte de la Ley Federal del Trabajo que 
otorga a las Juntas de Conciliación y Arbitraje la potestad de convertirse en el inismo 

proceso del que son jueces, en procuradores de la parte actora. Ejercer con descaro. 
la doble funci,ón de juez )' parte. 

Esta aseveración de que podía ser imputable sólo a tribunales de inquis; :ión 

ponen en entre dicho las bondades de .nuestro. sistema .de'Justicia Jáboral por 
apartarse del principio que considera que. los jueces no:puecien'ser: partes ·en el 

proceso, cuestión que se corrobora con .eJ ~ontenidodé la propi~ Ley F~deral del 

Trabajo que considera como impedim~ntos '. ¡Ía;a Ioí°iíiémbros ·~e, las junt~s de 
Conciliación y Arbitraje entre otros. tener interés ~ers~-~~1 'cllr~~tÓ <:í indirecto en el 
juicio. 

Resulta insostenible, so pretext~dépróiegéra_I trabaja~o'r,sé;viole_efp'rincipio 
de igualdad de las partes en. el proceséi, como deriva del ségiirído párrafo del artículo 
685 de Ja Ley Federal del Trabajo q~e compete al Tribu_nal para s~bsa~ar cÚalquier · 
omisión del trabajador que ni comprenda todas las prestaciones que' Je pudieran 
corresponder. 
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La necesidad de proteger al verdadero trabajador resulta incÚestionable. 
Lo imprescindiblé de garantizar Ja · inversió~. del patrón, es requisito 

indispensable. 
La convivencia de obtener prodÚctos en.diversá's modalidades y de alta calidad, 

al menor precio, constituy~ ~n réé1an]o justo~e.la comunidad. · .. 
La actual Lev Federal cÍeÍ Trabajo>e formalizó dn un~ época considerada de 

"auge" económico. La sicuació~ ;c~nóinica actui;l 'dei país, si bie~ se, ha superado en 
forma no muy notable, se encuéntra. aún %n :l!'vo'iuciÓn; y esía evolución debe 

necesariamente incluir a Ja Legislación Lab~rai;'pu'~s'cie ?¡;ªmanera nos que
0

daremos 
varados frente a normas que obstáculizan· eÍ proceso .. naéion.al. qu~ permiten a Jos 

trabajadores actuar tras una "Muralla China': qúe nos separa radicalmente de las 
leyes, usos y costumbres de otros países y' que pe~jÚdican al desarrollo nacional. 

Las condiciones de trabajo hán e~olucionado y Ja ley permanece estancada, o 
mejor dicho. "yace", en otra épo'ca. t~I sucede. en Jos siguientes casos que citaremos: 

A)Se ha venido sosteniendo injustamente y en forma parcial: 
• Que para lograr Ja suspensión de la ejecución del Jaudo reclamado en el caso 

de amparo patronal, el patrón deberá cubrir al trabajador el valor de seis meses de 

su salario; y 
• Que esta cantidad no es retornable, incluso en el caso de que el patrón 

obtenga ejecutoria a su favor. 

Lo anterior constituye una reducción al absurdo. pues por ejemplo, en el caso 
en que Ja única reclamación en el juicio fuera el pago de la indemnización 
c·onstitucional. el monto a entregar al trabajador por el patrón, al interponi:rdemanda 
de amparo contra el Jaudo, será por el doble de lo reclamado parac lograr. Ja 
suspensión del pago del importe de tres meses de salarios, y este absurd? persisie aún 

en el caso de que el amparo se resuelva a favor del patrón. 

En síntesis. obteniéndose ejecutoria favorable al patrón, éste pagó ya éJ doble 
de Ja cantidad en litigio. 

B) La segunda parte del artículo 685 de la Ley Federal del Trabajo que indica: 

"cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanio a q~~ 'nó ~Ómprenda 
todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley derivende la aéciÓ~ intentáda o 
procedente. conforme a los hechos expuestos por el Írabajaclor, la ·JÚ~ia,·,en el 

momento de admitir la demanda, subsanará ésta. Lo anterio~'.sin perjuicio de que 

cuando Ja demanda sea oscura o vaga se proceda en.los tc!rminos señalados en la 
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presente ley" .. 
Pensamos que las Juntas no .deben incurrir en apresuramienios innecesarios, 

y que para no convertirse en juez y en parte, deben preveniÍ al propio trabajador 
para que sea él mismo quien subsane su demanda en el 'plazo de tres días. 

Si d trabajador no corrige su demanda y si comparec-e ·a . la aÚdiencia en su 
t:iapa de demanda y excepciones, se le volverá a p~evenir 'paril',ciu~ lo haga,· de 
acuerdo con el artículo 879, fracción Il. pero si iampoco comparece a cÚcha· alléH.enci~ 
no corrigió su demanda, entonces con fundamento en el artículo)J.9,'s<t~ndrá por 
reproducida· en vía de demanda su comparecencia : o~··escri~o.'_in_icíaÍ, isln -
"subsanaciones". Esto sería jurídicamente lo correéto, y riocen'-tf rffilno's políticos. 

C)En 1-krico tenemos demasiadas fechas por celebriÍr.oeil'.í~"H~;~ de _días 
inhábiles de la Ley Federal del Trabajo, además de las ''qué;se''agr~gan en cada 
localidad, y esto resulta costoso a la economía de las'e1Tlpré~as;2 sin~cju~·-se'coíisignan 
siempre los resultados efectivos esperados, ya que muchas persÓnas'.(cli;raliios la 
mayoría) se interesan sólo por disfrutar del descanso y no .por lá\:onm~mo~ación 
correspondiente. 

Urge reducir al mínimo tales eventos y celebrarlos por ejemplo, en días 
domingos. donde seguramente se mencionará la fecha real del ewnto que se 
c,,nmemora. pues no existe razón suficiente para dejar de trabajar precisamente en 
un día determinado. solamente porque en éste aconteció un derecho importante, pues 
él recuerdo del acontecido se puede fácilmente traer a la mente unos días . ..antes o 
úespu¿s, sin demérito alguno y ahorrando muchos días de paralización de actividades, 
si si! celebran .:n un día inhábil por tradición y por necesidad del descanso. como son 
los domingos. 

El t• de mayo por ejemplo es el dia •lel TRABAJO, parece ser una burla. ya 

que este día hay que festejarlo precisamente trabajando y no descansando. 
Existen otros problemas de redacción, de repetición, de incongruencia y de 

aplicación de criterios absoletos que deben ser considerados en su oportunidad. . 
El Derecho Procesal del Trabajo, tuvo que tomarse en cuenta la condición 

precaria del trabajador, tanto en lo económico como en lo cultural. Por lo que toca 
a lo primero, el Estado le proporciona asistencia jurídica gratuita _a· travc!s de la 
institución denominada Procuraduría del Trabajo o Procuraduría· para la Defensa _del 
Trabajador cuyo propósito sano es coadyuvar con el trabajador, sinc~sto· alg'llno: para 

que .!ste pueda ejercer sus derechos ante los tribunales laborales. Por cuanto a lo 
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segundo, se dictaron disposiciones para que, en la actuación procesal no se exija, en 
la aparienéia .• 11ayor formalidad que la correspondiente a una comunicación 

entendible, clara y precisa. En efecto, mientras en el sistema judicial tradicional 
resulta necesario que un licenciado en Derecho, con cédula profesional, patrocine 
alguna dé _las parres; en cambio ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, por no 
existir es re requisito. cualquiera puede intervenir en defensa de los intereses de la 
actora o de la demandada. desde "coyotes" hasta doctores en Derecho, pasando por 
lideres y licenciados "diese!", aquellos que se ufanan de poseer el título, sin haber 
cursado la carrera universitaria en forma completa. 

Respecto a lo dicho el Código Procesal de Trabajo no implicaría 
necesariamente, que se tuviera que modificar nuestra Legislación Laboral, ni mucho 
menos el artkulo 123 consrituciona. 

Consideramos indispensable e inaplazable que así como hay un Código 
Procesal Civil y un Código Penal y un Código de procedimientos Penales; que e.~isra -
por separado una Ley Federal del Trabajo y un Código Procesal Laboral. 

Es necesario tener en México un Código Procesal de Trabajo distinto y por 
separado de nuestra Ley Sustantiva Laboral. a la que de esta manera le quitaríamos 
de un golpe cerca de 300 articulas de nuestra Legislación Laboral, que resulta la más 
prolitáa del mundo. ya que cuenta con mil diez artículos y rodavia además, tenemos 

tiempo para transitorios. 
Las legislaciones laborales de algunos de los paises más avan_zados d_el mundo 

ric.:ncn entre -l? y 50 preceptos laborales, a diferencia de los !,OJO de nuestra ley. de 
los cuales muchos son sólo letra muerta. algunos otros son contradictorios y algunos 
más emin repetidos, corno sucede en los artículos 448 y 902. 

Sobre el Código Procesal de Trabajo independientemente y por separado de_ 
nuestra Ley Laboral. no creemos que haya discusión ni oposición, pues la mayoria de 
l•t gente, patrones, trabajadores y hasta las Autoridades de Trabajo están de acuerdo. 

5.2 EL DERECHO SIJSTA1''TI\'0 Y EL DERECHO ADJETIVO 
Esta división del Derecho. pretende ordenar las normas jurídicas basadas en 

el criterio de distinguir aquellas que sólo estipulan derechos y obligaciones entre los 

slijcros. denominado derecho sustantivo; de aquellas que ponen en ejercicio la 
actividad judicial del Estado. conocido como derecho adjetivo o procesal. y que 
comprende las leyes organicas del poder judicial, los códigos de procedimiento y las 
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leyes de enjuiciamiento. 
Así es que, como en todo reg1men de Derecho, las normas" sustantivas 

requieren de disposiciones a tra1:és de las cuales se asegure la eficacia jurídica de· su 
cumplimiento, dando paso a las normas del procédimiento laboral, que se fueron 
adaptando en la propia Ley Federa(delTrábajo, y confundiéndose con los artículos 

que reglamentan el Dere~hÓ susÍan.tiv~: alejándose de toda técnica jurídica. 
En la Ley Federal del Trabajo vigente se reglamenta tanto el Derecho 

sustantivo, integrado por el conjunto de nonnas autónomas que regulan las relaciánes · 
obrero-patronales entre los sujetos involucrados; así como el Derecho ·adjetivo, 
compuesto por el conjunto de normas y principios tendientes en forma especial a 
regular las relaciones jurídicas, poniendo en ejercicio la actividad jurisdiccion_al _del 
Estado; nos encontramos que al margen del título de la ley, que engloba al D_er~cho 
procesal, se encuentran disposiciones de Derecho adjeti\·o, que confunde"ll_. a· las · 
autoridades del trabajo, y en mayor medida a Jos integrantes de los tribunales de 
alzada, tales como Jueces de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito; que 

comúnmente recurren a criterios civilistas y administrativos, trastornando el objetivo 
y In naturaleza del Derecho laboral; a diferencia de lo que sucede con las ciencias 
jurídicas. civiles y penales, que lo reglamentan en dos ordenamientos distintos. 

En In mayoría de los Estados modernos, la prohibición de la autojusticia, 
supone una ordenación adecuada que salvaguarde el interés de los particulares y el 
público en el mantenimiento de la legalidad. 

Por tales razones. prácticas y jurídicas, y como una necesidad de origen del 
Derecho Procesal del Trabajo, y en esta época en la que se exige claridad en la. 

normatividad que regula las relaciones obrero-patronales y su distinción como p_artes 
ante una contienda jurisdiccional, se plantea la inminente necesidad de un Código 
Procesal del Trabajo independiente de la Ley Federal del Trabajo. Por lo que nuestra 

propuesta de separar las normas procesales de las sustantivas no pretende modificar . 
la totalidad de las disposiciones vigentes, sino sólo separarlas de manera sistemática, 
para una correcta y ágil interpretación. 

·El Derecho procesal debe contemplar las nonnas que regulan los Derechos de 

quién pide, qué pide. en contra de quién se pide, ante quién se pide y cómo se pide; 
encontramos que en 13 Ley Federal del Trabajo, al margen del Titulo I~; denominado 

de Derecho Procesal del Trabajo, comprendido de los articulas 688 al . 938, se 
exr!uyen disposiciones rclati\•as a la acción, a la jurisdicción y al proceso, como 
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sucede a vía de ejemplo en el caso de los artículos: 
Art. 33. Parte final del segundo párrafo que establece la obligación de las 

Juntas de aprobar los convenios o liquidaciones que. no contengan. renuncias de 
derechos. 

Art. 407 a 411, 414 y 415. Trámites para celebrar Contratos Ley. 
Art. 419. Procedimientos para la revisión del Contrato Ley; ·. 
Art. 503. Procedimiento para la designación de b~néficiarió pá~a el pago de las. 

indemnizaciones por muerte. 
Art. 523. Autoridades del Trabajo 
Art. 527 a 529. Competencia de las autoridades del trabajo .. 
Art. 530 a 684. Integración y funcionamiento de las autoridádes· deLtrnbajo. 

(En todo caso correspondería a una Ley Orgánica). 
Art. 1005 y 1006. sanciones a apoderados dentro del juicio. 
Esta amalgama de disposiciones de Derecho procesal quéJlie~:~ncuentran 

dispersas fuera del capitulo de la ley, titulado con dicho nombre,· demuestra una vez 
más la falta de técnica jurídica en que incurrió el legislador ~I c~nfu.ndir al 
multicitado Derecho adjetivo con el su.stantivo, al grado .de repetirel.texco del art. 
448 con el 902. 

-.. ~·: . ..... ·_;_-t.:i~--j.T--,:~~.-- ~...., 
5.3 :\IODIFICACIONES A L\ LEY L\.BORAL MEXICANA FRENTE AL TLC 

Par~ continuar con d proceso de modernización del país.lo '~as r~cólJlend~ble 
sería arrancar 1996 con un nueva Legislación Laboral con. cambios orientados a 
impulsar la productividad, la capacidad de los trabajadores y la agiliza~ión de los 
mimites en las Juntas de Conciliación y Arbitraje. "-·- l -;~ 

,.·,:_.;;-

Sin embargo, los laboristas encabezados por Robería Alatorrec co!lsiileran 

importante que no debe pretenderse igualar la legislación m.eXicán~; a :Íá de Estados 
Unidos y Canadá. 

Las leyes responden a la idiosincrasia de sus pueblos; y,.nosotros som<?s 
diferentes. aunque tengamos comercio común~ pue~ incluso':podría ,'decirse que 
Estados Unidos y Canadá tienen mucho que aprender de lus l~gisláción ~exicana: 
Asimismo. se manifestó que las modificacion~s q~e· realiée ~Íéxico a la Ley Federal 
del Trabajo, deberán ser congruentes co~ sus necesidades' propias y simplemente 
flexibilizarlas y adaptarlas al cambió para que puedan Sel''ir como ayuda efectiva y 
pragmática a empresas y trabajadores. 
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Por lo anterior, el grupo de laboristas consideró que tiene que _haber cambios 
en forma gradual y por etapas, hasta adaptarse a _las necesidades requeridas por 
México. . - - --

Para que las empresas puedan enfrentar corí éxito la ~pe;tur~ del Tratado de 
Libre Comercio, es necesario cambiar y modificar. la Ley Federaidel Trabajo y así 
eliminar intereses creados en su alrédedcir que i~pÍdieron hic~rlo' con antidpacíón, 

principalmente enlOarÍíc~lo~: _ _ __ /< • A' 
Lo anterior se establece en un documento realizado por, expertos l~boristas de 

la iniciaiiva privada, d~nde se expone/además, que:"a pe~~r de: que aEs~ados Unidos 
y Canadá no les inté~esa q~e haya' cambios en I~ iégi~lacÍón -labÓral de' México, este 
país debe ser el más interesado si quiere·-~nf~entar Já ap~rtura de fronteras con los 
socios comerciales del norte". 

La propuesta es llevar acabo modificaciones en 10 artículos que son el 7•, 
relacionado con los trabajos (de) e.~tranjeros _y :establece· que cada empresa o 
establecimiento debe emplear a 90% de trabajadores mexicanos, por lo menos. 

En este sentido se dijo que podría modificarse 'por reciprocidad con los 
trabajadores de Estados Unidos y Canadá, por lo cual- se propone redúcir el 
porcentaje a uno más congruente, previo estudio de las_ autoridades, y establecerlo 
en la Ley Federal del Trabajo y Ley General de Población. 

El aitículo 31, relacionado con las condiciones de trabajo; lo cual tiene que ser 
modificado por su rigidez. pues no permite movimientos intc'rnos en _la elnpr~sa para 
realización d~ distintas labores. _ : .- : _ • . _, . 

El articulo 61 (jornada de trabajo), que establece turnos 'cte ~kho horas, 
también deba cambiarse porque conti1me proteccionis[llo haciilel_tiempo de dúr~ción 
de Ja jornada. - - ·- '.-.°',~\~::e:-· ,,_, - ·,, · 

La propuesiá' es establecer con mayordarida~ la.posibilidad.de laborar la 
jornada de crabajo por unidad de tiempo:hora; así cÓÍno íleXíbiJización d~ íurnos 
variables de acuerdo con las necesidades; ele prÓducc'ió'~ d~ cid~' empresa y su 
productividad 

s.~ L.\ LEY FEDER\L DEL TRABAJO Y ¿T¿~· ¡EGISLACIONES 
Una última razón de carácter práctico''y de iniagen ante el Derecho 

internacional. consiste en el hecho de que én toclás las l~gislaciones laborales de los 
pní;es más avanzados tienen má.Ximo 150 preceptOs cómo sucede con la Ley Procesal 
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Laboral de España. la Ley Taf! Harley que contiene 48; I~ Labor.S!andars Laws de 
Japón se integra con 138, en Canadá no e:<ls!e una legislación integrada y en 
Alemania se cuenta con 60 artículos que únicamente comprenden' al Derecho 
SUSta~til'O, en !aOtO que la fÚnciÓn ·.jurisdiccional 'se. delega~ en los Órganos 

correspondientes: . . .. .. . .· .· .• · .. • • < : ; ; · ... 
A diferencia de ~ues!ra legislación; que" en'. phne. debitlo a". ésta compleja 

compilación de Derechos adjetivos y susrantivbs, se iritég~~cbn 1ó1();CCie los:cuales 

como ya dijimos, muchos son lerra muerta, ~lgunos sonco~tradiCt~riós.Y.en el. peor 
de lo~ casos el 448 se repire en el 902, lo C¡ué.resulra ademásabsurdci'. 

Por las anteriores razones; y· sin alterar él "conÍenido ni la naturalezadel 
Derecho.del !rabajo por lo que rniuo luch~ron Mario de' la ·cueva, Ús~s Cas!orena, 
Trueba Urbina:, entre orros, consideramos que es necesario desligar las ·ataduras del 
Derecho del!rabajo con el Derecho común y administrativo;"rei~idic~ndo c~n técnica 
jurídica. al Derecho procesal del rrabajo a rravés de .un código autónomo. 

S.S PROPUESTAS DE ME.JORA.MIENTO 
00 El proyec!~que se elabore para reestructurar la L~y F"~derardel Trabajo 

como el conjiuitó de normas de.sólo y exclusivamente regulen el Óére.cho Subjetivo; 
debe enriquecerse con las aporraciones sigúientes: 

.• Üna ~ejor sisremarización que considere con más precisión las disposiciones 
generales de Ía ley, en sus Tribunales y Capítulos; así como una· áclecuada.división de 

J;1 Lt!y. en cuatro aparrados. . . •. . . . . . • • ~ · .... 
a) De los principios generales. que precise aspectos fundáiiieniales sobre 

d !rabaj~do~. el !rabajo, condiciones nulas en las relaciones úi"b~ral, etcéiera. 
b) De las relaciones individuales •. en lá que se i"ncluyan temas vinculados 

con las condiciones de trabajo, con su modificación, suspensión y .t~rmin~ción de los 
efectos del nombramiento, derechos y oblig~ciones de'titulhr~s·y trabajadores, de la 

capaciración y adiestramiento, de las prohibiciones qÚe deb~n con~lde~ars~. permisos, 
licencias, etcétera. 

c) De las relaciones colectivas;. eri la que se considere la estructura y 
funcionamiento de los sindicaws; condiciones generales de trabhj~ y de huelgh: 

d) De lo~ ri~sgos de trabaj~; en la~ qué se incluya~ accidentes y 
.:nfermedades profesionales jubilación, e!cétera .. 
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• En cuanto a Jo que se refiere al Código de Procedimiento Laboral éste debe 
contener lo referente al título 14de la actual Ley Federaldel Trabajo, claro.está ya 
con las modificaciones pertinentes para el .bÜen funcionamiento yníoder~ización de 
Ja Justicia Laboral en México, de Jo que pr~·ponemos Jo s]guiente:\ . •• 

a) de las autoridades, de Íipo administrativo y jurisdiCcional; se precisará Ja 
estructura y el funcionamiento de las autoridad jurisdicéicir{~1 cuy~ denominación más 
adecuada será Ja de Tribunal-'de--c~·~ctúádó~ y·:~biti~fe~;~~:~· ·:~-·; __ ;}.-

b) Derecho Procesal, debe incluirse en esta aÍgunos;principlOs q'uela doctrina 
del Derecho del Trabajo re~cinoce, -tal~s co~o: eí" de' ser público, gratuito, 

predominantemente oral. celeridad y economía prCÍ~esai; ta~~iénd~be incorporarse 
en el procedimiento la etapa conciliaioria, rávorabl~ a lasolu~ión_d~ los conflictos 
laborales; sobre pruebas, laudos. ejeciídón Ae· éstos;'. ~sf cÓmo'~de l~s diversos 

incidentes que el Derecho Laboral ha precisádo en. aÍgunos cásos i:omo de previo y 
especial pronunciamiento; sobre declaración de. b~n~ficios, etcétera; 

Todo esto es conveniente en virtud de que. todo mexicanó tiéne derecho a un 

trabajo y las disposiciones constituciona!es lo han reconocido así; pero también Ja 
Carta Magna considera que el Estado debe cumplir sú función pública; y para estos 

casos. muchas veces algunos derechos deben ser regulados bajo Ciertos lineamientos, 
cuyo espíritu es lograr el equilibrio y la justicia social; éstase ·da cuando el trabajador 
obtiene en la prestación de sus servicios, condiciones humanas, salarios y beneficios 
yue ks permita una vida mejor, y por Ja otra cuando. el Estado cumple con su 

función. facilitando a la sociedad el acceso al empleo y a la justicia. 

~ Asimismo proponemos que se cree una 1 nstitucióri similar a la-de Esp:ina, 

la cual garantice Jos salarios y prestaciones ganados en juicio por el trabajador cuya 
empresa esté dedarada en quiebra o haya desaparecido y no tenga con. que cubrir 

dicha obligai;_ión. 
De igual forma que el Estado se hága responsable de pagar Jos salarios caídos 

cuando el juicio laboral se retras. más de _Jo que se establezca en Ja ley. Ya que de 
esta forma la Au1oridad Laboral y Jos legisladores se verán apremiados en hacer más 
fáciles y expeditos los trámites y desarrollo de 1.m juicio, y por lo tanto el cúmulo de 

trabajo se ni menor. . , . . . ·. . .· . . . 
. ~ Se debe dar mayor énfasis. a· ia Inspec~ión. Laboral, principalmente· a los 

artículos 540, 541 de la Ley Federal del Tr_abajo, .. referente .a. las funciones y 
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competencia de los inspectores, así como al articulo ·542 fracción IV 
fundamentalmente, el cual se refiere de la obligáción de 'levantar el .· acta 

· correspondienÍe de la inspección, haciendo constar las defiCiencias y ~iol~cion~s a ia 

norma de trabajo.· . . ._ .. , . :,- . ; . 
Todo ello con.la finalidad de salvaguardar los derechos de los trabajadores'. y. 

de igual forma para que la autoridad de trabajo esté consie'hie /al ~or;Íente ·del-pago 

de salarios y prestaciones hechas por las empmas a su 'rliaho de' obra: >' ·: . ; 
Si realmente la Inspección Laboral fuera eficaz, se pÓdri~ é~itar mÜchas 

demaIJdas. . '·~··-_ ::~ .~~ ~~:·~~~~~~:~:.e~~~~ ~.~~~ -
Lo que se pretende con tal estudio comparativo es obÍe-ner-tantci de. Úna como 

de otra legislación lo más benéfico. y de esta forma modifica~ ¡~;i_~~,:f~~eial del 
T,rabajo principalmente en el aspecto procesal y lograr agilizar. los cÓnlliét6s obrero-

. · _, ·~co=---~·.~ ;;:;\;-• --~ . -_e e ·-.-- -

patronales. es decir, hacer realidad el principio de celeridad.. __ _ 
La creación de un código Procesal del Trabajo dividido de ún sólo golpe la 

Ley adjeth·a de la sustantiva eliminando así una serie de artículos inne'~~s~rios que 
sólo confunden y obstaculizan al procedimiento laboral. · '· '·· 

Debe suprimirse, coordinando con la Ley de Amparo y con Í~ jurisprudencia 
en aplicación. la obligación actual del patrón de cubrir al Írabajador ~n(can.Íidad en . 
efectivo como condición para obtener la suspensión en eÍ. cáso de ~mp~-ro ¡iatr~nal 
contra el laudo. _;.:.·> 

Las cdcbraciones que se relacionan con los días de des~anso'olllig~torio .deben 
r~ducirse a un mínimo razonable y en todo caso, efectuarse en. días· dolT!ingos: 

Motirnr a los trabajadores a producir más y no a fomen!ár inproduéÍÍvidad con 
tantos días de descanso propiciando con ello sólo perdidas'pm·a 'ío'dos; 
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CONCLUSIONES 
PRIMER.\',-La iguaidad entre las partes debe observarse en todo juicio; pero 

por razones obvias la condiéión de Jos trabajádores por si solos no logran alcanzar esa 
igualdad, por ello Ja ~ey FederaT del Trabajo en su parte reguladora de diversos 

contlictos Jáboralés ·acusau~a tendencia inexcusable para favorecer al trabajador a 
quienes sé les ubi~¡¡;, ~or definición inapelable como Ja parte débil en el encuentro 
pr~cesal; 'con ,f~ humana intención de colocarlos en una mejor posición en el 
transc~rs~ deljuido. · - - · 

SEGUNDA;~Hemos dicho que los tribunales del trabajo son de conciencia. 

Imparten en. teoría. justicia simple, rápida y oportuna, con Ja obligación de poner en 

marcha todas las medidas que se requieran para Jogyar una mayor economía procesal 
y sobre todcí concentración y sencillez en el proceso. Infortunadamente la práctica y 
Ja doctrina se encuentran reñidas, pues Ja duración promedio de Jos procesos 
laborales de carácter indfvidual no podría ser menor de seis meses. Urgen, ni duda 
cabe, modos y formas de mejoramiento del proceso laboral para que las juntas 

lleguen a ser algún df~. juntas de paz laboral a fin de que, en una sola audiencia, 

cualquier conflicto laboral pueda quedar solucionado. Ya que no hay justicia real si 
esta no es rápida. 

TERCER.\,· La técnica Procesal e idónea en la aplicación del Derecho Procesal 

del Trabajo, debe ser instrumento eficaz de Jos altos objetivos jurídicos y sociales del 

Estado, a fin de no sólo garantizar Ja reivindicación de Ja Clase Trabajadora. si no 
que también se permita desárr6Uar me]or a las fuentes de trabajo, impartiendo 

justicia por medio de los Tribunales del Trabajo, realizando Jos procedimientos 
expeditos y ágiles para que en esta forma se satisfagan las necesidades jurisdiccionales 

de Ja :l.lateria del Trabajo: 

CUARTA.• Nos damos cuenta que Ja Ley Laboral en México fue creada en 

condiciones de trabajo disÚntas a las actuales y aún más a las que se tendrán Úeme 
al _Tratado de Libre Comercio con Jos paises del norte, por Jo que es, urgente Ja 
modernización de dicha ley sin llegar a contener_ Jos mismos pré.éeptC!s qlle _ellos 
contemplan en su legisÍación, ya que son condicionés diferentesuná-s de otras. . 

QUINTA.·EI estudio comparativo del Procedimieht~· L~boi~i M_¿~cano con 

el ~spañol, nos puede hacer reflexionar que es~p~sible qué:-~.Xista un proceso 
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realme~te eficaz que ayude a solventar las cargas de_ trabajo de las autoridades que 
en la actualidad son más pesadas que en años pasados. La justicia social puede salir 
a flote nue\'ameme con un reforma verdadera a la legislación procedimental laboral. 

SEXTA.· Se sugiere la creación de preceptos que awdlien a lograr un idóneo 

mejoramiento entre las normas sustantivas y adjetivas. Aligerar la carga ·de frabajo 
en la Juntas de Conciliación y Arbitraje, procurar que las conciliaciones sean prontas 
y justas, obtener mayor celeridad en la ejecución de Laudos; Y en poc~s palabras_ 
tener un Procedimiento Labóral realmente eficaz; -acorde - con•• el;. cjesarrollo 
económico-social y político de nuestro país. que necesita modernizarse en' iodos· los 
aspectos y sentidos;' , _ 

SEPTllllA.· Consideramos que tanto la ley _ proce'sal Española- como la 

Mcxican-a deben ser reformadas en cuanto al precepto d~ pe~mÍiii qúe las partes 
actúen en juicio por si solas sin necesidad de un abrigado especializado es más 
conveniente para cada parte el contratar un profe-sionista en litigios laborales para 
obtener un mejor resultado en el Jaudo o sentencia. Debe _ser obligatorio el que las 
panes sean asistidas por un abogado titulado. 

OCTAVA.· Para que México evolucione de acuerdo a la época en que vivimos. 

las Autoridades Laborales deberán de hacer conciencia en cuanto a Ja justicia que 
se imparte en las Jumas de Conciliación y Arbitraje; y para ello proponemos que las 
reformas t:Xprcsadas en los capítulos anteriores se tomen en consideración 
pnncipalmeme a lo que se refiere a dar plena aplicación al principio de celeridad, así 
como la creación ue una institución encargada de cubrir los salarios caídos y demás 

prestaciones de acuerdo a la situación del juicio. 

NOVENA.· Toda la sociedad debemos de estar consientes que lá 

responsabilidad de lograr crear uri país con un alto grado de.desarrollo no Cs 

exclusivo del Estado, aunque en gran parte lo sea, sí no que también es muy 

necesario la cooperación y humanización tanto de la clase trabajadora como del 

sector empresarial, para crear una nueva política laboral que permita establecer 

una cultura mejor en el sentido de responsabilidad, excelencia y competitividad. 
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